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lNTRODUC1..lON 

Agrupados bajo el rubro de "Delitos contra la vida y la iJ_! 

t:eqridad corporal", considera nuestro a'.xligo Penal Vigente, en el Titulo

Oécinaiaveno del libro n' los delitos de lesiones, hanicidio y las cir -

cunstancias que lo califican, aborto, atDCilio o WucciOn al suicidio, P.! 

rricidio, infanticidio, disparo de arna de fUego, ata¡ue peligroso y ~ 

dcro de personas. 

La deinninaciGn del Titulo, que se acepta titrbilln en el "!! 

tE!proyecto Porte Pe ti t del C!xllgo Penal (11 , oonsti tuye un acierto y wia

iroudable nejoda en relación a las deratdnaciones adoptadas por los ctd!_ 

ges de 1871 y 1929; en el pr.inmo, los delitos que esta!!Os oonsideratdo,

se agrupaban en el Titulo Segurrlo del libro II, bajo el rubro de "Delitos 

contra personas, canetieos por particulares", y el segun:lo, en el Titulo-

0(,<:iJro Séptino del l.ihro II, deiunir.ado "De los delitos contra la vida". 

los C6digos Penáles no:!erros han seguido el sist:ana de -

agrupar y clasificar los delitos en Titules y Capitules. El criterio el! 

sificador, adoptado p:¡r la escuela clásica, es el bien jur1dico tutelado¡ 

as!, aquellas figuras delictivas que tienen un C01fuJ den:Jninador, es de

cir, que tutelan el mi!llD bien jur1dico se agrupan en un rni.llll:l Titulo de 

los varios en que se divide la parte esp!Cial del C(xligo Penal y los Tí-

tules a su vez, se sulxlividen en capitules que describen el hectio o los

hechos tipificados por la ley, , pues frecuenterente en ellos la descriE 

ci6n abru:ca no a Wl s6lo hecho, sino a varios, que o bien son modal.ida -

des de la figura prin<.:ip.11 o bien aurque distintcs, presentan ras:;os ro-

rrum:s o ciertas seru.1ru1Zt1B tknicas, 

11) Vrase Anteproyecto de 1958, poblicado en la revista CriminaUa en el
n-es de Novia11bre del miSl!lJ año. 
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Esta clasif icaci6n, aceptada, CC1TD se ha dicho, por los e~ 

digas Penales M:xlerros y por los estudiosos de la ciencia del Derecho Pe

nal, es la !inica adecuOO. por cuanto se presta para clasificar todas las

especies particulares posibles del delito, ya que ro ¡:uole haber delito -

sin que se lesione un deredlo, y el derecho oferdido ros corduce 16:,¡ica -

mente a corocer todas sus variedades posibles. 

Sin E!!lbargo, ro siE11pre los COdigos Penales se han ajusta

do a este criterio clasificador sino que, aceptárdolo, lo han hecho conv! 

vir con otros u otro, dama con ello lugar a confusiones f!ciles, cuanlo

se agrupan los delitos en Utulos que, caro en ruestro C6digo Vigente, se 

den:Jninan "Delitos contra la autoricla1" o "Delitos c:t:mltidos contra las -

personas en su patr.i.ntlnio", parecen referirse, ro al bien juddico tutel~ 

do, sino al titular de dicho bien, Claro es que, si se aceptan varios cr! 

terios para la clasificaci6n de las figuras en la parte especial de los -

C6ilgos Penales, se inrurre en confusi.On y fa! ta de técnica, y ~te es, -

uesde luego, el prilrer defecto que encontrlltllS en la deraninaci6n que el

COdigo de 1871, "Delitos contra las personas CXl!let:i&ls por particulares", 

alq:>t6 para agrupar los delitos que esta!al estudiardo, No ¡xxlEl!llS dejar

de señalar la falta de tknica que supcne el E!ll'leo de la carun y poco a

fortunada derani.racii5n "Delitos contra las personas" que E!ll'lean casi to

dos los Cfxligos del siglo pasado para describir, entre otros, los delitos 

contra la vida y la integricla1 personal, ¡:ues, todos los delitos, rigur6-

sarrente hablardo,, son contra las personas y no linic"""'1te los descritos

en los títulos respectivos de los c&ligos Penales, 

El capítulo Prirrero se refiere a los golpes y otras viol"!l 

cias f1sicas y los define dicierdo que son aquellas que no causan lesi6n

alguna; que s6lo se castigar:\n cuan:lo se infieran con 1inirro de oferrler, -
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si los golpes son pCiblicos, si se azota • una persona para injuriarla, o-

si se infiere walquier otro 901 pe que la opini6n ¡.(lblica ten;¡a ¡:or afl'e!! 

toeo. Es decir que la Ley oo castiga el •Jolpe o la violencia propiarren-

te, sino la afrenta que se causa a quien lo recile. 

Tairp:xx> es correcta tkn.ic"'""1te la inclusi.6n del capitulo 

XII, relativo a Ja exposici6n y abar<looo de niños y enfenros, en el Titu

lo Segurdo, µies el bien que lutela ro es Ja vida ni la integrida:I cor¡:o

ral, sino el deredlo que tiene la persona humana a los ciudadanos ajeoos, 

En los C6digos Extranjeros, el delito de exposici.6n y ~ 

dooo de infantes se incluye, oo en el Titulo que define los delitos con -

tra la v.lrla o la salud, sino en los T1tulos que proto::Jen intereses jur1di 

CO& diferentes. 

Ya Domtrio Scxli, criticaba la colocaci6n del delito de a

barlk>rv en el Titulo U, espre5alllo que "la exposici6n y el aban:lono son

¡:or at mimos, un delito especial q.¡e hiere el orden pCiblico y que se ""!'. 

tiga in:lcperdientSIEllte del dai>:> que le resulte o le ¡:uroa resultar al ~ 

nor" (2), esta colocaci.6n se enoontraba en el C(ldigo de 71. 

El C6ligo del 29 lllcptO CXJ1D rtibrica del Titulo XVII, el -

de "Delitos contra la vida", den:Jninaci6n i..neKncta dlr:las las figuras con-

tenidas en dicn:> Titulo; en efecto, el Titulo XVII se sublividi6 en los

s:iguientes diez capitulos. "capitulo Prlmero De las lesiones. Ra]las g~ 

rales. capitulo So:¡un:lo De las Lesiones Sinplcs. Capitulo Tercero De -

las lesiones calific:Mas. capitulo Cuarto Del flcrnicidio. Ra]laa genera

les. capitulo C.Uinto Del llcrnicidio SÍJtl'le, Capitulo Sexto Del flcrnicidio 

(2) SCXli Darctrio, Estudios Pr5cticos y Cm<mtarios sobre el c6:ligo del -
Distrito Fulera.l de l' de abril de 1872, Segurda Edici6n corregida y
iUllrcntnda, lihrcr1a de la Viuda de 01, Booret, México, 1917, pág. 17& 
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califi~. caprtulo S/;pt.ino Del Parricidio. Capitulo Octavo Del infan

ticidio y del filicidio. Capitulo Nevero Del Ab:irto. Capitulo ~inD -

lle la E><posicwn del l\ti..nloro de niños y enferm:is". La anterior divisi6n

ros revela la .ine><Actitud de la denani.naci& escxigida por los autores del 

c6digo de 1929, p.1es ni las lesiones ni el aban:looo p.100en agruparse 16g!_ 

canE11te entre los delitos contra la vi.da, ya que, caro dioe el Maestro -

Gonz!l.ez de la Veqa., ro suponen necesariaoonte daño de nuerte. (3) 

El C6digo Vigente, al igual que los ctidigos Contooµ>rfuleos 

acept6 la dencJl\iJlaci.On de "Delitos c:ontra la vida y la inteqridad oorpo -

ral". Para su Titulo Dt\c.ino Noven:>, que se sub:livide en los capitulas s!_ 

guientee: Cap!tulo Prilrem Lesiones, Capitulo Sequndo llanicidio, Cap!~ 

lo Te.n:cro Reglas c.nitlnes par• lesiones y hanicidios. Capitulo Cuarto --

Parricidio, Capitulo QJinto Infanticidio. Capitulo Sexto Ab:irto, Capi

tulo s@pt.im:i N>anlolv de personas, 

Hay otra Webi.dll oolocaci6n de los delitos de disparo de

ama de fuego y a~e peligroso, en el Cap!tufo Te.rr.r.n 9:€ :rmtienP. re

gale carunes para lesiones y hanicidio; en el primero, porque el detecho

que protege ro es el de la vida, y el segunlo porque lll1n o.ianlo ataca el

derecho a la vida ro p.1ede considerarse dentro del Capitulo de Hanicidio-

o lesiOIV38, 

Por lo que toca al <llelo, su oolocaciOn en los Capitulas -

de lesiones (a,ct, 297) y hanicidio (art, 308), es oorrecta, p.ies el duelo 

se oonsJ.dera ro CXJ!D delito aut6=, caro en el C6digo del 71 , sino caro 

la ci.J:<:unstancia calificativa de las lesiones y del hanicidio, 

(3) Go~ez de la Veqa, rr.mcisoo. Dered'D Penal Mexicano, &l. PonlUI, -
1-iW.oo, 1980, ~. 150, 
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Estas fallas de 1931, sOlo en parte se han sul:sanad:> en el 

proyecto Porte Petit, ¡:ues si bien se suprilte el Delito de disparo de ar

ma de fuego, inclll}"', formardo parte del Título lll<-ino Novaro, el Capítu

lo S(!pt.inD '1-JC tipifica las distintas figuras CXl!prerdidas bajo el raibre 

cxnin de abalü:in:> de personas y el auxilio o irducx:i6n al suicidio, den -

tro del cap!tulo Tercero, en el que dan ra;¡las aplicables a las lesiones-

y hanicidioe, ( 4) 

(4) Vl!ase la ~sici.6n de z.t>ti~, ¡:ublicada en el n!lnero 30 de la Revis 
ta de Derecto Penal, Orgaoo de la Procuradlr1a de Justicia <lel DistrI 
to y Territorios Federales, Dicierbre de 1963, -



- 6 -

C A P I T U L O 

I.l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

I.l.l. GRECIA, 

I.1.2, ROMA, 

I, l. J, ESPAnA. 

I. 2, NOCION, 

!,2,l, EVOLUCION DEL CONCEPTO DE LESIONES. 
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CAl'l'IUID l 

1.1. AN'J'Emjílm;5 HIS'lúPlalS, 

l. l. J. GREC!J¡. 

En realida:l son p:x::as las referencias existentes sobre el-

lleredlo Penal Gria¡o y el cnnocimiento escctSO que disponerros 1 oos ha lle- \,. 

gado pruv:::ipalJ!ente, a través de folGsofos y f<X!tas. Se le considera, -

sin ~. caio un p.icnte de transcici6n entre el Deredlo Oriental y el 

Ooc:idental • 

LD6 estms Gri"'1C's corocieron los per1cdos de la ve.rr;¡anza 

privada o de aargre y di? la ver>'}anza divina en lll5 inicios hist6ricos, ~ 

ro m!ls ta.roe, ruasro se a:msolidan pol1tiCalle\te, separan el principio r~ 

ligioso y furdan el deredlo a castigar en la roheran1a del F.stado. Sobre 

este partiallar dice Puig Peña ( 51 • ... la oota saliente de este derecho -

que se determina principalloonte en la ~ hist6rica Ateniense- es la -

transicit.n al principio ¡xilftico, detennin!nlose ello, en aianto al jus -

¡:unl.erdi, ¡:orque éste poco a ¡:occ, va artirulán:lose en el Esta:lo; en aJ"!! 

to al delito, porque ya ro es ofensa a la ctivi.ni!lad, siro at<que a los ~ 

tereses de a:¡ul!l !se perfila ya en Gracia la división de los delitos se

gan at3'.¡uen los intereses de t:OOos sillpl!!OOtlte un deredlo in:livi.dual re -

servfu'd:>se para los pr:ilreros las penalidades m!ls crueles) : en ruante a la 

pe:vt, por su finalidad esencial.Jronte int.inlidativa, ro "'!'iatoria, caro en 

el perio:lo anterior". 

I. l. 2, fa!l'o. 

(!;) F1li9 Peña, Deredlo Penal 11 Madrid, 1955, pfq. 19. 
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En el Derecho Ranano la fig.na lesión no encontr6 sitio -

adecuado; o se le encuadraba cr. el carpo amplísl..r.'lo scf:ala:io a la injuria

autem fieri ta.Leo ait aut verbis: re, ,quo tiens mar.'.ls ir.ferJr.tur: verbis, 

autem, quotiens non manus lnfe:runtur; cc.nv1cium fit. Clrr.emque inJurtarn -

aut in corpus inferri, aut ad dignitdtem aut ad indarnian ¡.ertinere. In -

corpus fit, cum qu1s ¡-..ulsattur. 

Así las fracturas de un hueso fueron sar.cionadas cano inj!:!_ 

rias en las Xll Tablas, con 300 ases, si el ofendido era libre, y 150 si

era siervo y si se trataba de un miembro se aplicaba al autor la pena del 

tali6n. Si membrtJJn rupit nisi cum eo facit talio esto. En el Derecho Pr!:_ 

torio se eliminó la pena del talión y se suLstituyó por pena pecuniaria,

cuya medida se abandonó al injuriado con la evidente facultad del jue:r. de 

poderla disminuir si era excesiva¡ en el Derecho Justiniano, el injurian

te dejó de estar obliga.do a expresar la tasación de la injuria señalada -

por el injuriado, pues la mención de la a~stin.at:.c r-:-:.- rr) '.>~ 1.di'l,,, e!'it.;i

ba considerada cano Derecho Teórico¡ pero, pese a éstas diferencias, la -

lesi6n siempre fué considerada cano injuria tanto en uno como en otro pe

rícdo de la evolución del derecho rQ'l\ano. 

Sin embargo, no fue sino bajo la Lex Corr1elia (emanc"lda de 

Cornelio Sila D, 49. 2, 12 fine) cuando se integr6 debidamente la legisl! 

ción sobre la injuria, previéndose en ella la5 siguier,tcs tres hipótesis

especÍficas del delito: la pulsatio (sine dolare caederc), la verberatio

(cum dolare caedcre), y el domum introire (violación de d«nicilio) 1 la j~ 

risprudencia j por :.u r.arte, d.istir1guió las injurias en atroces y lcves,

incluyendo entre las prir.icras las ofensas físicas. 
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También tm el Derecho Ranann, según dijimos, las lesiones

ae consideraron tentado y He sancionaron de acuerdo con la Lex Cornelia -

de Sicarila, "Oe modo qui? si alguno agredr a Tizio con fin hanicidia, P.! 

ro 1 fallando en su inte11to, lo hiere, responde según la Ley Cornelia, con 

la pena ordinaria". f.'l qui homincn non o:::cidit, sed vulnetavit, ut occ! 

dat, pro homicida dnmnafldutn, el ex re consti luendum hoc, nam si gladiwn-

1trinxeri t, et eo percusserit, indubitate occidcndi animo id eum admisi-

aao. o, 48.B,J. Divus Hat.lrianus in haec verba rescripsit: in maleficiis

voluntas ospectal.ur, nos exi tus. o .. 48. 8. 14, 

Aa{ pues, el Derecho ROO\ano no contempló un delito autóno

mo de lesiones, sino que la injuria y el homicidio tent.a<lo cobijaron esta 

figura. 

I.l.l. ESPllllA. 

En el Derecho Español, la influencia del Derecho Ranano y

del Derecho Birbaro 6e hizo sentir en sus leyes y codificaciones. En las 

PartidaR, no existe t{Lulo que trate exprt'sa y separadamente lo referente 

al dulito de lesionesi como en el Derecho Romano, y se considera la le- -

alón en el titulo 90. De las Deshonras o Injurias o en el thulo Jo, Ley 

t.2 relativa al Homicidio Tenlado1 "Si alguno fuera contra otro para ma-"" 

tarta, tanando cuchil lv u otra arma e~tando annado, asech&ndolo en alqún

lugar, para darle muerte; o trabajándoE;e de lo matar en alguna otra mane

ra scmajante de 6stas, metiP.ndolo ya r,or obra merece ser escarmentada así 

como lo hubiC!se cumplido porque no fincó ¡::or el de no cumplir si pudiera", 
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Et: la t1ovlsim.l Fecopilación y aunque su título XX!, llevara el apígrafe -

de los homicidios y heridos, en c•Janto a éstas, no se en:::ue~tra d1sposi-

ción alquna general y únicamente se enumeran casos en que por circunstan

cias particulares se agra·1a b pena o se iguala a la del hanicid10. 

Las Partidas y la Novísima Recopilación contrastan con el

Fuero Juzgo y el Fuero Feal, que, cctno en el Derecho Bárbaro, enumeran m..!,. 

nuciosaniente heridas, mutilaciones y malos tratos de c.bra recurriendo to

dos los miembros y partes del cuerpo hu.mano, distinguiendo el caso de s~ 

ple contusión, ranpirniento de piel, herida hasta el hueso, fractura, etc! 

tera y tarifando las heridas de acuerdo con la calidad del ofer.d1do, el -

medianedio empleado y el resultadc. de la acción, sit!r.'pre y cuando la herl_ 

da se cause sin malicia, pues de lo contratio, la pena es la del t.lli6n, .. 

a menos de canponerse en dinero por lo que estime el herido, mutilado o -

118.ltratado. 

I.2 NOCION. 

La noción más antigua del delito, es; "Conducta contraria

ª la norma social y a los derechos colectivos". 

tn las priJneras agrupaciones humanas son crímenes las con

duct:ls centrarlas a las costumbres establecidas. Lombroso hace notar que 

las acciones u omisiones que para nosotros serían indiferentes o irrele-

vantes, para loe pueblos primitivos constitulan crímenes. La Biblia, i:or 

ejemplo, castiqaba con la pena rle muerte a quien trabajaba en sáLado. En 

alqunos pueblos de O:eanla se consideraba como crimen o delito de extrema 

qravedad, tocar simplm.ent~, el cuerpo del jefe de la tribu. Nos causa--
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sorpresa ahora que en deteaninil1as fyxas se hubieran considerado CXllO de

litos, acciaies que hoy juzqarios :inocuas. 

El pdini ti vo ucwcoo se ca.racteriz6 ¡:on:¡ue predooi.i.nahl en -

BUS postulados el dera:ho a la V""Janza privilla, caracter1sticalE!lte v1Ild! 
cativo. El poder ¡:(iblicn ro .!nt.erven!a en la puníci!\n de los delitos gue

Afectaban los bienes peroonales. SollllBlte lo hacía OJatdJ alteraban el -

orden 1 lesiaiaban el in~ ¡:(iblíco • 

.tos clMiCDS cont.atplaban el delito soli'llEllte en ai aspec

tD fomal. Tarde lo define caoo •1a violación de un deredlo y de un de -

rer•. (6). Para carrara el Delito es la "<Xllltradicc:i6n entre un hecho y la 

ley" y lo define de la siguiente nanera: "Delito es la violación de la -

Ley Penal que establece una noOM de ex>OOucta", (7) • 

I.2.l. 

El cnnccpto juddioo de las lesimes, en su eYOluci6n his

t6rica, ha sufrido vcrd'"1eras transfonmciones. Al principio, la leqisla

ci41 penal 9e cmforn6 coo proveer y sancionar los ~"1.11lati!llDS y las lle -

ridan propiammte didlas con huella material externa perceptible directa -

mente ¡;or los aentidoa, causados en la persona h\JMna ~ la intervenci6n

violenta de otra persona tales CXI1D la a:¡uinnsis, las cortaruras, las rup

turas o las pl\rdiUas de mimbres, etcl!tera. Posteríornente se ei<teroi.6-

el cor<:e¡;to de lesiones, crnprerdiend:J tani>ién las alteraciones internas-

pert:urlnloras de la salud en general, provocadas exterionrente, tales co -

rm las rcsul tanlcs de la ingestión da sustancias fisicanrnte dañinas o -

ilíJ t:itOOo por Rilúl F. CávJenas, Derecho Penal Mexicaoo, Parte especial. -

~.a. l'orrúa S.A. W'..ximd982, plig. 32. 

(7) C.arrara francisco, Progri>M del CUrso de Derecho Criminal, F.dici6n 

1939, p.'iq. 60 
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químicamente tóxicas, el contagio de enfermedades, etcétera. Por último, 

el concepto adquirió su mayor amplitud cuando se le hizo abarcar las per

turbaciones psíquicas resultantes de causas externas, físicas o morales.

pudiendo decirse desde entonces que el objeto de la tutela penal, en caso 

de lesiones, es la protección de la integridad personal, tanto en su ind,!. 

vidualidad física como en la psíquica. 
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CAPITULO 11 

!l. l. ESTRUCTURA DEL DELITC. 

Por lo que se refiere a la estructura del delito de lesio

nes, que encuentra que es un delito material, que puede caneterse bien -· 

sea por acci6n o por omisión y que se consuma en el momento en que se re! 

liza el daño. 

Exige que el hecho produzca una modificación del mundo ex

terior, lesiva al interés jurídico protegido por la ley1 la tntegridad -

corporal. 

Ahora bien, este daño puede ser causado bien sea por una -

acción, tenninologfa que acepta el artículo séptimo de nuestro CÓdiqo Pe

nal, aún cuando en teoría la contraposición de acción y ornisi6n no sea -

muy precisa. 

Oel cualquier suerte, el delito puede causarse tanto por el 

que realiza el acto positivo de dañar, dar veneno, por ejemplo1 como por

el que omite el acto que está obligado a efectuar, la madre deja de ali-

mentar a su hijo o que realiza una conducta distinta de la esperada, el -

guardavías que abandona su puesto como ejemplo. 

Además, el delito de lesiones, es un delito instantáneo, o 

sea que se consuma en el rnomento rnismo en que se agotan todos los elemen

tos constitutivos del delito, es decir, cuando se causa el daño al cuerpo 

o se altera la salud. 

Se presenta sin embargo, un problema en relación a ciertos 
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mxlos o lllldios de ca.isar una lesión, por eja:plo, ruaró:J se priva de ali

mento a un meoor y se le causa = resultado de esa falta, una lesi6n o

wardo se SUl!li.nistran sul::stancias tóxicas, que alteran la salud de una -

persona en un detel:minalo nanento, aíln as!, ¿Se µiede decir que el delito 

es instant!noo? o ¿;n que nrnmto se ¡ua1e ati.rnru" que se ha conrunalo el 

delito?. 

En los casos antes l!ellCiona:los se ¡:uede afimar tarbién -

que los delitos son inst.ant!neos y que el JIDlll?l'lto en que se CXlllSlmWl es -

ruardo se causan el daño al ruerpo o se altera la salud. 

Caw J.nstant!neo es tarbién el delito, ruardo el na:lio ..,,.. 

pleado ~ere el transcurso del tiaip:l para pn:d.Jcir un resultado. Co

no por eja'lplo ruazrlo se hace e>q:>lotar una balba, se provocan in:uñacio -

nes, etcétera, estos actos dan = result:a<b el que se caisen lesiones. 

PUeden prolongarse los efectos de la aoci6n o de la ani -

si6n en el tiatfo y oo por ello dejar& de ser instant!neo el delito, que

se ~, en el JIQ!lmto en que se ooncretan t:odo6 loo ellll'elltos ronsti

bJt.i vos del delito, o sea, rulllñ> se C4lBa el ewnto a res.iltas de una -

acci6n u CllÚ.Si6n, que por su propia naturaleza ¡:uefu pn:>lDf11arse l1'k; o "!. 

1a1 en el tiaip:l. 

M~ el delito de lesiones tiene efectos juddicos ~ 

rentes; pero esta pei:mmenc;ia en sus efectos, ro deh<llxls confurdirlos ron 

los delitos penrarentes en los que el delito misrD persiste sin agotarse. 

La naturaleza del delito de lesiones tiene inportancia, -

ro solamente de.!rle el ~to de vista sustantivo sino tlllhiel\ del -
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procesal, p.ies los efectos de la prescripci6n deben Cl'.l!ltarse a partir del 

m::11e11to en que se inicia la enf!!<llllllld o se daña la inta;¡rida:l f!sica, y

de ninguna manera ward:> desaparecen los efectos de la acci6n u anisi6n

y la cx:llp!lencia quroad establecida en el lugar en que se CaJse el even

to, probl<lllil que tiere especial relevancia en los delitos a distancia; -

por ej"'Plo, cuardo se dispara un anM en un p.lllto fronterizo, ¡uiien1o -

suoa:ler que el disparo se produzca en el País o en el Estalo A y las le -

si.onlls se CilJBl!l1 a personas que se eno.Jentran en el Pa!s o en el Esta -

do B. 

II.1,1. EUHNIDS. 

FranciSCX> Gonz!J.ez de la Vega oos habla de tres ell!ll!lltos

materiales en el delito de lesiooes, que son: 

a)•" Una alteraci6n de la salud y OJalquier otro daño que 

deje huella material en el werpo lunaro. 

bl .- ~e esos efectos sean producidos por una CaJsa exter 

na. 

el • - 5610 en el caso de que el daño de lesiones sea produ

cii:lo por una causa externa Ü11>Jtable a una persona por su realizaci.6n in

tencional o J¡¡prudente, es decir, s6lo en el caso de que se co11aJITan los 

anteriores ron el elmcnto l!Oral, estarmos en presencia del t!piro deli

to de lesiones, Este tercer elE!!Olto se dedlc:e de las ra:¡li.IS generales -

acerca de los delitos intencionales de las j¡¡prudencias p.lllibles, Cl'.l!lten! 

das en el Libro Prirre.ro del C((ligo Penal. (8) 

(8) Gonzfilez de la Vega,Francisro. Deredlo Penal 1'b<icano, F.ditorial Po -
rrúa, S.A. l'i5xico, 1980, p&:¡. 8 
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En cuanto al primer elemento, la Legislación Mexicana, con 

caracter!sticas propias y desde el Código de 1871, estableció el criterio 

jurídico de las lesiones, no entendiendo, por estas exclusivament~ los -

traumatismos y las lesiones traumáticas, si no cualquier clase de alteca

ci6n en la salud y cualquier otro daño humano con huella material. Cuan

do el legislador dice que bajo el nomt-re de lesión se comprenden no sola

mente las heridas, escoriaciones, contuciones, fracturas, dislocaciones,

quemaduras, sino teda alteración en la salud por cualquier otro daño que

deje huella matedal en el cuerpo humano, ha querido, par este útil sisl!_ 

ma de redundante enumeración totalizada en las Últimas frases que hemos -

tomado como el elemento constitutivo, señalar claramente su crit~rio dis

tinto al de otras legislaciones, como la Francesa que definía el delito -

por las palabras más restringidas de golpes y heridas, obligando a la ju

risprudencia a extender el concepto por medio de interpretaciones más o -

menos dudosas. Si en la Leqislación Mexicana debemos entender, no sólo a 

los golpes traumáticos y las heridas, no sólo los traumatismos y las le-.. 

siones traumáticas, sino cualquier otra alteración en la salud, entonces

es preciso determinar el alcance genérico de este úl tirno concepto: Por l! 

sienes debemos entender cualquier daño exterior o interior, perceptible o 

no inmediatamente por los sentidos en el cuerpo, en la salud o en la men .. 

te del hombre. 

Así pues, dentro del concepto general de daño alterador de 

la salud, podernos señalar los siguientes puntos: 

l.- Las lesiones externas, o sea aquellas que por estar -

colocadas en la superficie del cuerpo humano son perceptibles directamen-

1"' 
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te por la simple apl!ración de los sentidos, vista o tacto, Entre ellas

podBT1os mencionar los golpes traumáticos, las equimosis, las quemaduras y 

las lesiones trautnáticas o heridas propiamente dicl..as en que los tejidos

exteriores del cuf!qo humano, debido al desgarramiento de los mismos pre

sentan una solución de continuidad. 

2.- Las lesiones internas, o sea aquellos daños tisulares 

o viscerales que ¡o0r no estar situados en la superficie del cueq::o humano 

requieren, para su diagnóstico exárnen cl!nico a través de la palpaci6n, -

auscultación, pruebas de laboratorio, rayos X, etcétera. Entre las lesio 

nes internas prcrlemos incluu en primer lugar, las heridas no expuestas a 

la superficie del cuerpo, tales corno los desgarramientos tisulares o vis

cerales y las fracturas producidas fD!' ejemplo, por fuertes golpes contu~ 

dentes o por la ingestión de substáncias lacerantes, partículas de r.ietal, 

polvo de vidrio, etcétera. En segundo lugar, los envenenamientos, o sea

aquellos transtornos de 1 a salud prcducidos por la ingesti6n de substán-

cias t6xicas. Y en tercer lugar, las enfennedades contagiosas, sianpre y 

cuando concurran, por supuesto, los demás elementos constitutivos del de

lito. De esta manera ha sido posible sancionar en los tribunales mexica

nos los envenenamientos y el contagio de enfermedades realizados intenci~ 

nal o imprudentemente, dentro del delito de lesiones y sin necesidad de -

crear para ellos figuras especiales cano hacen otras legislaciones. 

3 .- Las perturbaciones psíquicas o mentales siempre que -

en ellas también se reúnan los restantes elementos del delito, Por lo -

que se refiere a esta perturbacion es incuestionable que, dados los té~ 

minos tan generales empleados por el artículos 288 del cédigo Penal, las-
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mismas quedan oarprerdidas caro posibles daños intaJrantes del delito de-

lesiones, salvo que en esos casos a veces es dificil en la pr&:tica judi

cial, establecer la relaci6n de causalidad entre el daño ps1quioo caro -

efecto y la caisa o tuerza eort:ema prcxluctora del miSllll. El Clrligo Ita

liano expres~ oarprerde esta categoria de daños al decir: "cualquie

ra que sin intenci6n de matar cruse a alguro un perjuicio en su a.ierpo, -

en su salud o una perturbaci.6n de las faa.il tades roontales". ( 91 

En res..men, de este elEJ1l?llto se despren:le que el objeto de 

la tutela penal, trat&l:lose de lesiones es la prctecci6n de la integridad 

luMna• F!sica y Ps!qu.ica. 

En OJanto al segw-d> el1J11ento, ro es suficiente la exis!:e;!! 

cia de la alteraci6n de la salud o del daño material en el a.ierpo humano; 

es preciso, 1llls<ás, que esos efectos sean pralucidos por una caisa exter

na, la intervenc.i.15n de factores extraños al i.rdivilhto que sufre el daiio,

pennite <XJ!pletar el criterio náliro-legal de las lesiones. 

c:rno en el c6digo ro se contiene una definici6n al l!l?llC6-

una erumeraci6n de las causas de las lesiones, deberaiDs e>«11d.narlas en -

!RlB diferentes poaibilidades. La caisa externa mtivo de la alteraci6n -

de la salud !lJe::le oonsistir en el E!11'leo de nn:lios Hsioos, de CJlli.siones

o de mallos J11>rales. IJ:ls nn:lios f1sioos, especial!rente los consistentes

en aociones positivas, tales caro dar un golpe ron a.ialquier isntrumento, 

inferir una ¡uiialada, ctisparar una pistola, etcétera, son irdudablenente

los proca:l.imi.entos en que es nás fllcil establecer la relaci6n de causali

d<rl con el daño final, y ro ofrecen nin;¡ún problema t:OOrioo ni práctico -

para su aceptacilSn wro factores de las lesiones. La realizacilSn de las-

(9) Citado por CDnzález de la Vega, Francisoo, Deredlo Penal Mexicano, ru. 
Ponüa, Mfu<iro, 19BO, pág. 10, 
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lesiones teniendo cano origen anisiones, presentan algunas veces la difi-

cultad de la falta de pruebas auténticas que demuestren la relación de --

causalidad entre la emisión y el daño de lesiones¡ este problema puede m2_ 

nifestarse en la realización del delito de lesiones cario consecuencia el-

delito de abandono de personas¡ de tedas maneras demostrada plenamente d.!_ 

cha relación de causalidad no puede caber duda alguna sobre la existencia 

del delito si también concurren los otros elementos. El empleo de med.ios 

morales, tales como producir intencional.mente una alteración en la salud, 

una perturbación mental, mediante amenazas, contrariedad, estados de te--

rror, impresiones desagradables, etcétera¡ en nuestro concepto debe ser --

considerado cano constitutivo de lesiones, porque la alteración de la sa-

lud se realiza evidentemente cOO.o efecto de causas externas, sin ernbar90, 

Garraud QG), afirma lo contrario, debido como lo hace notar cuello Calón 

al), a que la codificación francesa prevee exclusivamente las lesiones f.!:, 

sultantes de golpes, heridas y otro género de violencia o vías de hecho,-

de tal manera que sólo admite los medios Usicos¡ aquel autor añade cano-

razón para no ad.mi tir los medios morales cano causas de las lesiones, la

dificultad de comprobar legalmente la relación de causalidad entre el d! 

ño fhico como efecto y la causa moral¡ esta respetable opinión no es de-

tomarse en cuenta, dada la amplitud del sistema mexicano de definición de 

las lesiones y porque es pecisc no confudir la posibilidad te6rica de - -

QO) TRAITE TIIEORIQUE ET PRACTIQUE OU OROIT PENAL FRANCAIS RECUI/SIREY, Pa 

rís, 1924, Tomo V, párrafo 1980. 

0.1) EL NUEVO CODIGO PENAL ESP/\.qOL, Bosch Barcelona, 1930, Temo 11, pág. -

631, sin embargo en su Derecho Penal sostiene lo contrario. T0010 II,

págs. 397 y 398. 
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del delito cxin la difiallta:l practiC<Jda de la obtenci6n de pruebas: si en 

un proceso se logra la remi6n de pruebas id6neas y suficientes, no exis

te iJire:li.rrento legal alguno para ronsidcrar cx:no lesiones las producidas

ª cxinseaiencia de naniobras norales. 

El tercer ell.ff!llto. Para oonsiderar una lesi6n cmo deli

to no es suficiente, cx:no ya se ildidl, la existencia de un daño en la "!! 

lud, ni la cmprobaci6n de que este sea efecto de una causa externa; es -

irdispensable, adaiás, la a:mrurrencia del elE!rellto noral, es decir, es -

necesario que la causa externa del daño de lesiones sea Í!Tplt<lble a un -

lmUe por su malizac.l6n intencional, inprudente o preterintencional; de 

este tercer el..-ento integrante del delito, se desprende una clasifica -

ci6n jur1dica de las lesiones, que las divide en: 

al , - Lesiones intencionales. 

bl • - Lesiones por inpruclencia. 

el • - la iones preterintencionales. 

al.- ConfoIIM a lo disp.iesto por los art101los 8 y 9 del

C6digo Penal se hace una clasificacilln tripartita de la cxirdlcta ¡:un.ible

del sujeto en intencional, iRprudencial y preterintencional. El priJ!far P! 
rrafo nenciona que el sujeto obro en fonM intencional cuaró:J CXJnoc:.! las

circunstancias inherentes al hedlo t!pioo y adanAs desea o acepta el re -

sultalo que la ley prohibe. Esto inplica la existencia caro presup.iesto -

siro c:uaron de la tipicidod y adaié.s el oonocimiento previo de las cir -

c:unstancias del hecho, por lo que el agente del delito al causar las le

siones, se ha propJesto generar ese tipo de resu 1 talo o en su ca<;e una -

vez obtenidas éstas por un quehacer voluntario aceptar su existencia. 

bl .- Los delitos ÍJtl'IUd.enciales o no intencionales a que -

se refiere el artiOJlo e del C6digo Penal. Estarems en presencia de es -
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te delito, cunardo =iprobado el daño de las lesiones, se daruestre plena

mente que ~ se debieron al inrutplimiento. El elemento noral inW,rado 

¡:or un est.xb inpru:lente, se manifiesta objetivamente en acciones u an:isi2 

nes ftsicas, consistentes en dichas inpresioncs, negligencias etretera. -

Las lesi.ales ¡:or inprulencia quedadn integradas ¡:or la rwnilln de los si

guia'ltes elmentos constitutivos: l} el daño de lesiones; 2) la existencia 

en acciones o faltas de cuida:lo; 3) la relaci6n de causalidad entre esta

inprudencia y el daño de lesiones. 

el I.esiones preterintencional.es. !)'¡ el delito preterinl:e!! 

ciooal existe dolo con relacilln al resultado querido y culpa con represen

tacilln o sin ella, en cuanto al resultado prtrluciclo. En otros th:miros;

hay un nexo psicoUqico entre la cxm:lucta y el resultado querido y una prQ 

visi6n respecto al resultado prtrlucido con la esperanza de que oo se real! 

ce o bia'I una oo previsi6n del rni!llD, debiérdose haber previsto. 

Hay autores italiaoos que al ocuparse del concepto de la -

preterintencionalidad, afinMn que se trata de una hip6lesis dome el C:Olo 

se rrezcla con la culpa, en el sentido de que el dolo aparece en lo concer

niente al delito l!UXJS grave, que ha siclo previsto y querido ¡:or el agente 

y la culpa en el resultado rrás grave que se realiza. 

La l!W>Zcla del dolo y la culpa en la figura llarn>da preter

intenci6n es la fonna rrás acertada para alx:mlar el trat<lniento de este Pl'2 

blena; en efecto, lo que da la rota distintiva a la preterintenci6n se ub!_ 

ca en la ilicitud de la cxm:lucta desde su inicio, es decir un contenido -

psicol6:¡ico que guia al CXl!lJOrtamiento del hanbre hacia una finalidad es

pccff ica, c¡ue es antijur1dica; se tiene, en el inicio de la manifestaci6n

externa de la ccrducta, una 1.0luntad proordenada hacia la pnxlucci6n de un 
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resultado Upico; sim enbarqo, el resultado que sobreviene exoo:le a la "!?. 

luntad inicial, aparecierdo una figura Upica de mayor gravedad y ajena -

al rontenído psioo16giro iníciaJ. Mora bien, ese result«lo sobrevenido y 

que ro era querido p:>r el '"j"to al iniciar su o:.rip:>rtaniento, era previ

sible y evitable, esto es, satisfac1a materiallrente las rordiciones reoe

sadas para la reprodiabilidad por rulpa, pero dado que el irúcío del Pl'.2 

pio cmp:¡rtami.ento es doloso, oo es enaiadrable dentro de la forma benig

na de la culpabilidad por a.ilpa, siro que J1l!reoo un tratamiento diferente, 

que sera o bien .. trav& de la preterintencíonalidad a.ianlo as! lo esta -

blezca e><presam:mte la ley o <XJll) figura especial del dolo, a.iarllo la rni.! 

lllil ley oo l'.'<l(>'.ll1)zca la proterintencíonalidad. 

II.1.2, PRESUl'UES'ro !OOICXl DE !AS USICRS, 

los presupJestos 16gicos de las lesiones son: el sujeto ªE 

tivo, sujeto pasivo, objeto material y objeto jur!diro, 

A),- Sujeto Activo, es la persona ffsica que causa el re-

sultado. 

5610 el !nnbre pJa:le ser sujeto activo del delito de lesi~ 

nes: los animales y las rosas, que en el viejo Derecho MOOieval solían -

ser oonsiderados cono sujetos activos de la infnoci6n y rotivo de a.irio-
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sos procesos, en el Deredlo tblerro carecen de significación penal los -

animales en los tbminos del artículo 301 del Cfdigo Penal ro son siro ~ 

dios, caro otro cualquiera, de causar lesiones. 

!J. respecto el arUculo 301 del C(xligo Penal, oos dice.- -

"LESIOOJS CAlJSAOAS 1-0R JWDW, BMVlO". De las lesiones que a una persona 

cause alg!ln an.lma1 brav!o sed res¡:onsable en que ron esa intención lo -

azuce o lo suelte, o haga esto a1tino por deswido". (Brav1o es feroz, 

Salvaje). 

Delito de daño doloso. El animal brav1o es un mero ins~ 

118lto ftsic:o para la perpetraci6n del delito, lXJ!I'.> ¡:ueden serlo una esta

ca, un revolver, etcl?tera. Sujeto Activo: lo es la persona y ro p.ieden -

serlo ni los ani1Mles ni las cosas inertes. 

Dejar suelto al animal brav1o por desruido o negligencia y 

por ello ocwione f1sicarrente, didJo animal las lesiones, integra la cul

pabilidad del agente en forma culposa. Lll pena, por tanto, se rige por -

lo disp.iesto en el articulo 60 y oo por la que en los arUculos de las l~ 

sienes intencionales establece el C6iigo Penal • 

Si se dejare suelto al animal dolosamente, con conciencia 

y voluntad por parte del agente de que cause las lesiones, la pena aplic~ 

ble sed la señalada en el artiailo <:mentado. 

Las calida:les personales del sujeto activo, por ejrnplo, -

cónyuge (arUculo 310 del C6iigo Penal) constituyen ciramstancias ate -

rusntes o agravantes del delito y la falta de capacidad en el agente, -

causas de in.inµltabilidad, aspectos negativos del delito. 
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8) .- Sujeto Pasivo del r.elito de Lesiones, es cualquiera .. 

que tenga la calidad de hombre, dei;dc el nacimiento hasta la muerte, es

decir, la ley penal tutela la integridad corporal del hombre, desde el m~ 

mento en que el producto de la concepción se separa del claustromaterno, ... 

hasta antes de la muerte. 

C) .- El Objeto Material del Delito de Lesiones, es el hO!!!_ 

bre, de donde resulta que en esta figura el hanbre es a la vez sujeto pa

sivo y sujeto material de la infracción. 

O).- El Objeto Jurídico, en el delito de lesiones, es el

interéa de proteger la integridad ffsica del hanbre. 

II.l.J ALTERACION DE LA SALUD. 

El delito de lesiones significa tmnbiEn alteración de la -

salud. 

De hecho, en la mayorfa de los casos, el daño a la integr!_ 

dad f1sica, se traduce también en una alteraci6n de la salud, pero casos

hay en que la acción sólo procede en estos efectos y no en aquellos. 

En este sequndo supuesto, el interés protegido lo es la i!!_ 

tegridad funcional o fisiulóqtca del individuo. 

Sin mib<\rgo, esta afirmación rPsulta un tanto vaga, pues -

si el daño al cuerpo puede apreciarse objetivamente, concretarse, en fun

ci6n de los vestigios que deja la alteración a la salud, además de resul

tar un concepto más técnico, más impreciso, no es fácil de apreciarse por 

los sentidos. Cor.viene entonces precisar los conceptos. 



- 26 -

Defde lu<qe, ¡:almos afinMr que la "alteracioo de la sa

lud" E<¡Uivale a enfenm1ad; nt:rorosos c&ligos se refieren a ésta al defi

nir la lesi6n, nWi cuarrlo otros aceptaban la expresioo "alterac~6n y - -

otros iMs "dafo a la salu1", expresiones tedas que 50IJ equivalentes, a!ln-

cuar.io oo iguales. 

~· p.ies, por definir que se entieroe por enfenre -

dad. 

Desde el punto de vista t&niro, la entenoo:lad ¡:ua:le def.! 

nirse CXllD un proceso nor!x>so, agudo, o ct6niro, localizado o difuso al -

cual res¡:crr:le un p=so reactivo y auto defensivo del organísro. 

Sin arbargo, el roOC"epto t&:niro de enfennedad es, CXllD ~ 

do aincepto cientifiro, rontrovertido; asi, algunos ronsideran que p.iede

haber enfetnUla:I sin alteraci6n anatbnic.a, por ejenplo, un debilitamiento 

nervioao, o alteraci6n anat6nica sin enfenre:lad, por ejaiplo, una cica -

triz¡ otros en canbio, sostienen que enferne:lad es cualquier alteracHln -

anat6nica o funcional del organisro, aún cuarrlo estli localizada y oo aba!: 

que a las rol>l.iciones orgánicas generales. 

De a:¡u! que los juristas traten de establecer un roncepto 

de enfei:nelad o alteraci6n de la salud, que resuelva las diferentes opi -

nioncs de los néilros y dé una ra;¡la segura para detenninar desde el pun

to de vista juridioo, culU'do ros enrontril1Ds en presencia de una enfeme-

dad. 

Los juristas italianos se han aipeañdo en dar un ooncepto 

juridico de enfeniaiad, en oonsonancia con el concepto vulgar, para Rani~ 

ri, la enfcrnnlad es, a los efectos del De:rodio ¡:-enal, la alteraci6n org! 

níca o el disturbio funcional que re::¡uiere cura, cautela o prec.auciones -

para in{>a:lir o para evitar un peligro eventual. (12). 

(12) Ranieri, Silvio, Diritto Pen..-tle, Parte Generale, Ed. Tan.is, lloq0~,-
1975, ¡;5.g. 279. 
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Manzini ronsidera, que jur1clicanente existe enfernelad y,

por tanto, lesi6n, si se presenta un proceso patol6gico que exija rura, -

resguardo y custcxlia, (13 l 

Sin eirbargo, este concepto es dmiasiado sinplista enp1riro 

e inpreciso, 

Ma;Jgiore lo oonsidera inaceptable, ya que roloca lo ~ 

cial al lado de lo esencial y preten:le definir esto por a:¡uello. "Tal r_!! 

zaumiento recuerda, agrega, a ¡quél que preterdia que la nariz se tiene

para sostener los ojos y el.pie para calzar los zapatos". (14) 

Ante la dificulW de aeéptar el roncepto juridiro de en -

ferne:lad y parti..W de la base de que el criterio néliro ro es unifonne, 

la soluci6n se deja en el Derecno Italiaoo, a la jurisprudencia que al ~ 

cir Maggiore, se inspira en el ronoepto más elástico de daño aceptado -

por el C6dlqo anterior de 1889, (15) 

Sin entiaJ:qo, entre oosotros el problEm'l ro reviste la mis

ma gravWal que en los c6digos, que = el italiaoo y el francés, define 

el delito dicierllo que oonsiste en ocasionar a alguoo una lesi6n personal 

de la cual 6e derive una enferne:lad en el cuerpo o en la 11E!!lte, sin el -

fin de prolucir la 11\lerte. 

(13) Manzini, Trattato Di Diritto Penale Italiaoo, Vol. Iv, Uni6n Tip, -

Editrice Torinese-torioo 1926, pág. 22. 

(14) Ma:Jgiore, Giusewe. Derecho Penal,- Delitos en particular, Vol. IV.

Ed. Tmti.s, ll<:>gc>U, 1954, pt.:¡. 322. 

(15) Mi>:)giore, Giusewe. Derecho Penal.- Delitos en Particular, Vol. IV.

Ed. Tenis, Bogotá, 1954, pt.:¡, 333. 
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La anplia definici6n que da nuestro C'ldigo de "lesi6n", -

pennite que el hecho Jncrimi.nado encaje, bien sea en el daño al cuer¡:o o-

en la alteraci6n de la salud, sin que se necesite CXJTO en le:¡íslaciores -

extranjeras, resolver sí to:la la alteraci6n orgtutlca es o ro enfenredad. 

Sin ~. <leb<!ros señalar que lo distinciOn que establ~ 

ce el C6Ugo no lle;¡a hast.o el p.mto que nos obligue a catalo;¡ar forzosa

l!llllte un hedio en una u otra de estas cateqor1as, siro que tratán:lose de 

formas al tema.ti vas resulta irditerente pronunciarse por una de ellas; de 

la redacción misa del ctldi<J> se despreme que rualquier daño al ruer¡:o o 

alteraci6n a la salid es lesi.On, 

Por ello es i.nneceMrio resol ver sí una sÍJltlle esooriací6n 

oonstituye un daño al rucrpo o una alteraci.6n a la salud, pies por lo mi~ 

11t1 que la ley aitni te las 008 posibilidades, el hedlo in::r.iminado que:la -

CXlll'rertlido neoesarin!nte dentro del tipo legal • 

¿Pero, tah alteroci6n a la salud oonstituye una lesifin? .

Para algunos aut:Dres, el criterio cuantitativo es la defi

nici.On de la enfe!lllldad es extrafio a la esencia del oonoepto. 

l'bggiore afima que en relaci6n a la anonnalíd<d vele el -

dil<11111 de ser o ro ser; as! ?les, si el criterio cuantitativo sirve para-

estableoor la mayor o ""'1Dr grave:Wl de la lesi6n, es írdiferente para su 

existencia. (16) 

Por su parte, el profesor Soler afinM que la salud es un

estld> de equilibrio; por eso ..,reqa, "lo que no sea m1ls que peroopc:i6n -

desi>¡-ra:lable no oonstítuye por si misro el delito de lesiones, si no al-

canza a producir uan alterací15n fisiol6;¡íca'. (17) 

(16) Ob. Cit, p!ig, 334. 
(17) Soler, Seb:lstian. Oered10 Penal Argcntiro, F.d. la Ley, Bueros Aires, 

1951, pag. 37. 



- 29 -

&19citar la sensac:il5n ele asco, de calor o frio llD soo he -

da por al mi..,.. constitutivos de lesiones, siro en la medida que ~ 

que dolor, 

r.. •iJll>le peraepci&t de&agradable, nc oorwt.ituye el delito 

ele l..U.. en rustro ~: la definid& de la figura nqiiere U1111 -

alteraci6n en la Alud, es <h:ir, la ruptura del ~lilrio fUnciooal u -

oi:qlnl.Cll clel iJ1livi4io, Sin aitiargo, esta ruptura, por breYe <pe se la -

aipo11Ja, ¡xr cMblJ. CJl" -· ainstituye U1111 lemi&, ya cpe el •cpantun• de 

la al~, • difflnnt.e para la edatencia de la mi-. 
~te a la alteraci&l, la ruptura del <q.1ililrio funcif!. 

nal, por clllbil o~ <1JI! se la aiponJa, obliga a aipmer una l•i&. 

Para Soler; • nooesaria cierta <hlraci& del proolSO para

la exiaterciJI de la l•i&I (18) , la afirsiri& ele Soler se fwlSa en los -

t6DnimB ele la ~ ~tina, epa eidge "dañe a la salud"; llD se

¡ude daiW" a la salid por una sinple alteraci& fwclonal, pero dentro -

de la definiciCln de ruestro derech> que acepta el t&miro "alteraci.61 de

la salud" 1 • ~U.o <pe el de dñ> y .in epa el ele enfeDllllad, wal 

quier alt:.erllcien fUnciooal, es leai&, 

El obdto, la dian'ea, la variacl.& ele la presien, la al~ 

raclC:in del ¡uls>, o:nitituyen leai.ora, CDrD rualquier otra alteraci6n -

.as grave de la salud, verbigracia: las ~ contaq:i.ollas, los en

venenainientos, etd!tera. 

El probl.EIM ser« en toit:> caso, cle prueba, pero la 51Se1V:ia 

de ~ llD pu8le destruir la esencia clel conoepto, 

Pero si las siaples sanciones o peroepciones van acaipaña-

(18) soler, SebastiM, DeredX> Penal Argentiro, Fd. La IEy, Bueros Aires, 
1951, pag, 39; 
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das de <blor, o el dolor miaD; ¿es lesi~?. 

N\lnero6oS tratatistas se inclinan p:lr la afionativa. 

El clllor en st llÚSID, es Wl8 lesi6n, 

Canva, da tal Úlp0l'Ul1Cia a la edstencla del dolor, que 

define la lesi& dicierdo que es aialquier acto que causa al cuer¡xi de

otro WI daño o 1111 cl>l.cr ffaioo; en lll prcgr8llll discute varios c.uoe plan

teado9 ante loll tdbinales it:al.iara; un aijeto al call wi chloo rolesto

lo estaba nnlard:>, por lilnrae ele fl lo t.clM en vilo y lo arroja a un -

po20 en el OJal. habta illJll8 de una profundidad ro lllll)<lr de una braza. El

Min.iaterio P!ibliro ~ que -ft!llPlldta la cal.ific.ocitn de lesitin P"! 

aial 1 pmqlll! a:fl haber si&:> ._.,i<ti en el .!kJ1J.1 ae le CillalS dolor f!si-

oo; y era veraii>. En este caso e.u-rara sostiere que ro existe lesi6n, ro 

UlltD por lll8SR.a ele cblor f!siro siro de dolo. En otro caso, en el - -

alAl 1111 pcqiietario arroja desle la ,:,,,,.tana superior de un o.iarto sobre -

lllQ -iij-, que lalllpl!fden la rilia; se plantea la pregunta de si eitlste

o TD lesil!n; canva; ~ el pld>l.111\8, soluciala el caso, afitmaróJ 

que l'llll eRX111t:nllm en preeenc:ia de la legitima defensa ajma, por lo - -

oYl 11> El<iate el ttelitD, pero si la lesUln por el dolor f!sioo causiñ>. 

119). 

l'Or WttD sostiene el a.stro <Je Pisa, •oo piei!e dudaree

<fll! el crit.erio ~ ~ este delitD reside en W1 acto material que -

p~ el efecto de dilllliruir a un halbre el goce de su persooalidad -

sin destruirla, eea c:aia&dile dolor f!sioo, caus&w:t>le perjuicio a su -

o.ierpo o ~ lll intelecto". (20} 

Sin l'llt>al1p, ro es suficiente el dolor f!sioo, siro que, -

afilma Carrara, para que la lesien sea &:llosa, es necesario el ániJro dir.!: 
(19} earrara, Francisoo, Teoda de la Tentativa y de la C<J!¡>lici.dad o del 

grado en la fuerza física del delito, Trai. por Vicente Jbooro Gir~, 
Centro EdJ.torial de Gll~ra, IW!rid, 1926, 2a, Edici&i, pag. 74. 

(20) lle Pisa M. Antonio, curso de Deredv:> Fenal lle>dcano, Edit.ocial Jus,
Ml!xl.oo, 1944, pag, 40, 
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qi.do preci5c1Zllente a causar el dolor físico. Esta opinión resulta difícil 

de sostener, si SJJponcmos que la,s lesior.es se han causado estando el suj! 

to pasivo dormido, desmayado o en estado inconsciente. 

El dolor no será en estos supuestos, requisito indispensa

ble para la existencia del delito, lo que parece contrariar la tesis Ca-

rrariana¡ sin embargo, repetimos, el dolor en sí mismo es considerado co-

11\0 delito por Carrara y con él por la mclyoría de los autores italianos. 

En nuestro derecho el dolor, si no provoca una alteración

en la salud, no constituye lesión. corno opina con razón don Oemetrio So

di 1 nuestra ley, teniendo en cuenta que el doler puede faltar enteramente 

cuando se recibe una lesión, prescinde de esa circunstancia. 

II. l. 4 LI\ ALTERACION o EL oAflo EN LA SAWD MENTAL. 

En el C6digo Penal vigente, al igual que en los códigos ~ 

teriores no se menciona la alteración o el daño en la salud mental. 

Sin embargo, creemos que la alteración de las facultades -

anímicas constituyen lesión, en los términos del artículo 288·del CÓdigo

Penal, ya que el ténnino "alteración de la salud" comprende tanto a los -

trastornos fisiol6gicos cano a los mentales, 

Cuando la ley no limita un precepto, no tenemos porque li

mitar su al~ance, tanto más que la tradición mexicana en materia de lesi~ 

ncs ha considerado que los desarreglos mentales, los trastornos anímicos, 

las alteraciones de la salud mental, porvocados por causas externas, im~ 

tables a un hombre, se encuentran comprendidos dentro de la amplia defin! 
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ci6n del articulo 289 del CÓdigo Penal. 

La salud se refiere por igual a la del organismo y a la de 

la mente del hanbre. 

Sin embargo, para que exista lesi6n, es necesaria la alte

raci6n de las facultades mentales¡ un simple desvanecimiento no constitu

ye lesión, si no ha provocado una alteración de la salud mental. 

El art!culo 288 del código Penal, a la letra dice: 

"Bajo el nombre de lesión, se comprenden no solamente las

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras 

sino toda ALTERACION EN LA SALUD y cualquier otro daño que deje huella m! 

terial en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa-

externa". 

La definición auténtica de lo que debe entenderse por "le

si6n" a los efectos de la ley penal, además de comprender las "heridas" -

que son lo que comunmente se comprende con la palabra lesiones. y adesnái:;

alteraciones del organismo humano perceptibles por su exteriorización, -

comprende las no perceptibles, ya afecten a un aparato entero o ya a uno

de sus órganos, incluyéndose cualquier alteración nerviosa o psíquica. 

Las lesiones han de ser efecto de una causa externa; es -

decir, de una actividad del agente actuando sobre el pasivo o concretiza

da en actos o en omisiones materiales o morales, directos o i11directos, -

con tal de que exista el nexo causal. Han de consistir en una alteración 

dañosa cualquiera que ella sea, para la integridad física de la estructu

ra o de las funciones fisiológicas o psíquicas del cuerpo humano. (Quemar 

el cabello de una persona no integra el delito; tampoco propinar una bof!_ 
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ta.da, lo que ~diera configurar el delito del art!culo 344 fracción I, .. _ 

del códi90 Penal; pero si el contagio vcnereo consumado y no sólo lo pel,!. 

qroso de él; delito a que se ref fer e el artículo 199 bis del CÓdiqo Pe--

nal). 

l I. l. 5. CAUSA EXTERNA • 

El daño en el cuerpo o la alteración de la salud deben ser 

producidos por una causa externa, para que los elementos materiales de la 

infracci6n queden integrados. 

La comprobación de la relación entre la causa externa y el 

resultado, es indispensable para tipificar el delito de lesiones. si no

extste una causa e-xterna que motive el daño en el cuerpo o provoque la a!_ 

teración de la salud no se configura el delito. 

Señala.roes que concepto ''agente vul9ar" hab!a sufrido una ... 

importante evolucjón en la doctrina y en las legislaciones, de tal suerte 

que en log CÓdigos Modernos, la causa externa había dejado de ser única-

mente material o violenta, al comprender los l!ledios no violentos e inclu

sive los morales, en la relación de causalidad del delito. 

Al mencionar nuestro Código "la causa externa", sin limi-

tar el concepto, se refiere a todos los medios que puedan emplearse para

causar daño en P.l cuerpo o alteración en la salud. 

De tal suerte, que esta causa externa puede ser: 

a).· Violenta, es decir, cuando se procede el choque de un 

cuerpo extraño en el cuerpo humano. 
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b} .- No violenta, cuando se produce el daño o la altera-

ci6n mediante el anpleo de substancias tóxicas, contagio, inhalaciones, -

privaci6n de canida, etcétera. 

e).- Moral, cuando se Bnplean medios no materiales, cano -

por ejemplo, dar una noticia falsa con el propósito de causar el daño, P! 

ra provocar temor, angustia, etcétera. 

Así p.ies el concepto de causa externa es tan amplio que -

ceo.prende todas las causas materiales, violentas o no violentas y morales 

que provoquen daños o alteraciones en el organisno o en la mente. 

Ahora bien, para que la lesión se configure, debe probarse 

el nexo causal entre la causa externa y el evento, y si esa relación no -

existe, no se tipifica el delito de lesiones, que exig1:: la canprobac16n -

entre los elementos materiales del tipo o sea de una causa externa. 

El código Penal, en la definición del delito de lesiones,

se refiere de una manera general a la causa externa, sin mencionar de una 

manera expresa cual p.iede ser esta causa externa, y no podría ser de otra 

suerte, pJes las causas externas que motivan las lesiones son !numerables, 

tanto más que cano señalamos la causa externa no es scSlo la violenta, si

no también la no violenta y aún la moral. 

Serta absurdo pretender enumerar todas y cada una de las -

causas que motivan o pueden causar una lesión, pues la cnurneracicSn resul

taría inacabada e incanpleta. Sin embargo, nuestro CÓdigo se refiere a -

una causa externa, concretamente, y es la señalada en el artículo 301, en 

el que dis¡x>ne, "que de las lesiones que a alguna persona cause un animal 

bravto, será responsable el que con esa intención lo azuce o lo suelte o-
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haga esto dlt.ino por desa.údo, 

La causa externa a que se refiere el articulo 301, es el -

animal brav!o, e irdepenlientanente de que la def inici6n de la lesi6n a -

que se refiere el articulo 188 del C(xligo Penal, incluye el sup.lesto que

prevee este precepto, por lo que es innecesario su deficiente ralacci6n -

acent!la la falta de t&:nica de ruestro c6digo en relaci6n a este arttai -

lo. 

llt1 efecto, el articulo 301 se refiere a un animal bravio;

resulta entin:es, que si se trata de un animal daréstico, CXJID por ej~ 

plo un perro, las lesinnes que Cll!lse, o bien no constituyen lesi6n en los 

thmiJloe del articulo 301, o caP.n dentro de las disposiciones genéricas -

del 288, en OJ)'O caso es redu!l:lante, alaM.s de sn..r defectuoso en su redas:. 

ci6n. Por ello, CXJID afUma el maestro CbnZ!llez de la Vega, "deber1a su

primirse el artículo 301 por casu1stiro e innecesario, abardon!nlose la -

aoluci6\ a las reglas generales de definici6n de la inpiuder>=ia y de la -

responsabilidad intencional previstas en 10:. artículos 8, y 13 del c6digo 

Penal" (21) 

11,2, IA OJtPABILIDNl, 

El tipo de culpabilidad en el delito de lesiones es la in

tenci6n de causar un daiio en el aierpo de otro o alterar su salud. 

En la definici6n de los c6digos Penales dan de ciertos de

litos los elaoontos materiales que describen la figura. 

La doctriro aco:,e otros elarentos ron el ratbre de elE!!el-

(21) González de la Vega, Francisro, Derecho Penal .Mexicano, Editorial l'2 
rrua, Ml!xiro, 1980, p§g, 16. 
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to& t1picos subjetivos de lo injusto. Entre estos elarentos uros se re--

fieren cxmcretarente al dolo, p?r ejatplo, "intención de natar", y otros, 

aon alusivos al fin o al n6vil o elarentos propimalte subjetivos de lo -

injusto, 

!Ds prineros, por referirse al dolo, diferencian los casos 

del hanicidio, lesiones, dafio, etcétera, intencionales de los rulpoeos, -

ruamo por ejmplo se refieren cxmcreummte a la intención de daño, de -

matar. 

Tanbibi referidos al dolo, se acenttlan aspectos negativos

de la intención en ciertas figuras, cuar<lo ca1l'.l en la definicilln que el -

delito de lesiones oos dan el ctxligo Español y el Italiaro, se agrega la

frase "sin intenci6n de matar•, (22) 

Sin enbargo, señalalos o no estos elerentos subjetivos del 

tipo, inta:¡ralos los elementos materiales de la infracci6n, la antijurid.! 

cúla1 y rulpabilidad se suponen en el delito de lesiones que, desde el -

p.mto de vista subjetivo, no presenta nin;una caracter1stica especial, 

salvo, <XJ1D afÍilnll el profesor Soler, ciertos &;pectos negativos. (23) 

caro las lesiones son el J!Erlio de C4l""1" la nuerl:é de otrQ 

existe una t:eRlencia natural a supmer que este delito es s6lo un princi

pio de ejerución del h<Jnicidio¡ sin art>argo, la ley concroe a la figura -

una autoranl'.a suficiente para no inairrir en el error de oonsiderar a la-

lesión <XJ1D tentativa de hanicidio, as1 sea una lesi6n leve, grave o que

ponga en peligro la vida, 

La posibilidad de la tentativa del hanicidio no la podmos 

deducir de la mayor o rrenor grava:lad de los resul ta:los de la lesi6n infe

(22) c6digos Españoles Con:x>nl.id:>s y J\rota.X>s. Int>renta de la Publicidad, 
~:adrid, 1847. 

(23) Ob. Cit. p:!g. 42, 
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rida, sino de otras causas o circunstarcias de las c¡ue indepeo:iientE!llente 

de la lesi6n, se p.m:le suponer el pro¡:6sito hanicida; en el delito de le

siones, se supone el aninus vulnerandi; o leardeni llnir.o, en otros ténn.i.

ros, la voluntad ¡;ositiva de oferder o ¡:.or lo menos de aceptar el result! 

do o elenmto lesivo, daño en el cuerpo o en la salud. 

La culpabilidad en las lesiones se ros presenta en nuestro

C6digo bajo dos especies: el cblo y la culpa. 

cuancb en la definici6n de un del ita se mencionan elanent.os 

subjetivos, referentes al dolo, dijirros, se pretende precisar la intencig_ 

nalidad de la infracx:iOn para diferenciarla de la especie culposa, 

Ahora la defensa de la sacia:lad caro organizaci6n, consis -

te en oonsexvar un orden justo y de paz, oanbatierdo aquellos <Xll{JOrta

mientos que clesoorocen o y contrar1an tal ordenaci6n. Para dicha defensa 

no interesan dichas oorductas sino ¡;or el mal que hacen " el transtorno -

oon que """"'1Zan la tanquilidad p<llilica temientes a prevenir o ranediar

ese mal necesarillreflte han de tuacar las causas que lo originen , 

Pueden clasificarse tales causas CXJlP sigue: a).- PIJr a:lad

bl .- f\'.lr ciertos estados anormales, considerados caro especialJrente "pel,i 

grosos", y el.- R:>r culpabilidad, 

a).- tos niños de iruy corta a:lad, en quienes no se ha fo~ 

do conciencia jur1dica que les permita apreciar y distin,¡uir la bon:lad 

o malicia de sus actos, segt1n patrones culturales totalmente desconocidos 

para ellos, o bien ¡:or :inµllsos instintivos o tmperarraitales nacidos de

lo Usico, del "ello" Íllpersonal y netmente biol6gicc, (]Ue s6lo a<inite -

una Jn¡iutabilidad en el caso orden ftsico. L3.s maildas adecuadas a estos 

casos de.ben dirigirse a encauzar la foIJMci6n de la conciencia, del "yo", 
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del carácter y de la personalidad, ¡.or caminos c;ue conduz.can al conoci- -

atento de lo social '/de su valer~ y a.l consiguiente respecto de la ducl_ 

plina iJlp.¡e&ta p::ir el Estado. 

bJ .- Sin dar al concepto de "Estado Peligroso" la exten- -

sión que para él propuso el positivismo cano una derivación de sus ideas

sobre el delicuente y la defensa social, s1ster.ia que pudo llevar a la cá!. 

cel al 9éne.ro humano ya que tcdos sanos más o menos "peligrosos" y se jtJ~ 

qaban suficientes para calíficar esa peligrosidad algur.os conocimientos .. 

científlcos ¡xx:o desarrollados, y aún la aplicación de d1versas fantasías 

pseudocientíficas dunasiado consentidas, es indudable que hay estados en

que las personas constituyen un especial pcliqro para el orden social y -

respecto a los cuales, una vez: comprobados con certeza y no ;:or medios -

jactanciosos y de aventurada festinación, es lógico aconsejar que se to-

m.an las medidas necesarias para la sequridad. 

e).- Afortunadamente descanSdmos ya de la superstici6n -

que tcnaba cano una verdad el supuesto de que tcdo delincuente es un anoE,_ 

mal, y volvemos a reconocer que tales condiciones de obrar son cxcepcion! 

les y que hay una mayoría de hcrnbres "normales", en los que la conducta -

se produce con intervención de las faculta.des de diserni:niento y voluntad 

En esta perticipación subjetiva de los seres normales para la determina- ... 

ción y ejecución de sus actos es en lo que radica la. culpabilidad de man.!:_ 

ra que pueda decirse que el sujeto, el "yo"# el hombre como tal o la. per

sona, ha sido la causa, no sOlo tnaterial externa y aparente del acto de-

lictuoso (y de su resultado) sino a la vez su causa con inteligencia del

acto y voluntariedad en la ejecución. 

. . -¡ -
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Por eso se ha repetido que la culpabilidad es el nexo psi

col6gico entre el hecho y el sujeto; y por eso tar.ibién se toma la culpab.!_ 

lidad cano aquello que hace que el acto antijurídico sea reprochable sub

jetivamente. Por su antijurid1cidad objetiva, el suceso es reprochable;

no puede ser aprobado aún cuando se haya cometido ¡x:ir error o por incon-

ciencia, pero al sujeto sólo se le pue::lc reprochar el acto si paq6 por su 

conocimiento y fué ordelld.do ror su voluntad; o si, el mismo sujeto supr.!_ 

mió la autocrítica o la precisión, procediendo con ligereza: con festina

ción y con desinterés o con desprecio hacia la posible lesión del orden -

jurtdico. 

II. 2. l. LI\ CULPA 

DEFINICION.- En términos generales se dice que una perso

na tiene culpa cuando obra de la manera que, por su negligencia, su i.mpr!!_ 

dencia, su falta de atención, de reflexión, de pericia, de precaución o -

de cuidados necesarios, se produce una situación de antijuridicidad dp!_ 

ca no querida directamente ni consentida por su voluntad, pero que el - -

agente previó o p..ido prever y cuya realización era evitable por él mismo. 

De todo esto se desprenden los siguientes elementos: 

A).- Un actuar voluntario, sin el cui\l faltarfa la base -

substantiva para todo delito: actuar que puede ser mediante acciones u -

omisiones, pero en cuya existencia no se considera más voluntariedad que

la referida al acto y no a su significación ni a su trascendencia, sus r!_ 

sultados 1 etcétera: por ejemplo un hcrnbre dispara una pistola al viento -
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queriendo disparar, ·pero de ninc¡una manera queriendo lesionar o causar -

daños. 

B) .- Ld realización de un ti¡x> penal, elBnento indispens! 

ble también para todo delito consumado, sin perjuicio de estudiar en su -

oportunidad la cuestión de si puede haber, en el delito culposo, alguna -

forma imperante que pueda compararse con la tentativa. 

Los términos corrientes para ese requerimiento suelen ser-

otros: que se cause igual daño que por un delito intencional, como dice -

el artículo 8 de nuestro CÓdigo1 que se produzca el resultado no querien

do¡ pero cano quiera que no todos los delitos son de daño, ni siquiera de 

resultado, y puesto que en la definición del delito que hemos aceptado se 

habla de acto humano y de antijuridicidad tfpica cano de sus partes obje-

tlvas, a ellas nos tenttnos que referir, so pena de ser inconsecuentes con 

nosotros mismos y provocar la consiqu iente confusión. 

Existiendo ya el acto humano típicamente antijurídico (ma

tar a un hombre), que es la base objetiva del delito, se preciza la natu

raleza propia de la culpa mediante dos elementos, uno negativo, que la -

distingue del dolo por exclusión de lo espec{fico del mismo: y de otro ~ 

sitivo, que constituye su característica esencial, Tales elementos sonz 

1.- El no querer ni consentir la realización de aquello -

que hace que •el acto sea típicamente antijurídico y 

2,- El que tal realización de lo antijurídico se deba a -

negligencia o imprudencia del agente. 

Negligencia, que quiere decir: no elijo, no recojo, dejo -

pasar, y es que una actitud negativa por pereza o indolencia, que consis-
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te en falta de actividad necesaria para preveer y evitar sucesos o canse .. 

cuencias inconvenientes. 

La imprudencia, en cambio, aún cuando literalmente es fal

ta de prudencia y por ello podría tanarse también cano un concepto negat.!, 

vo, de hecho es ausencia de discernimiento y de precauciones, pero todo -

ello producido por actuar festinadamente, con precipitación y con audacia 

que p.iede lleqar hasta la temeridad. Implica ¡x>r lo mismo, efectos pare .. 

cides a los de la negligencia, pero p:>r causas diferentes y aún opuestas1 

exceso de actividad que no da tiempo a la ponderación, precipitación al ~ 

realizar un acto, sin detenerse lo indispensable para medir o para evitar 

las consecuencias antijurídicas que pudieran sobrevenir. 

Los demás términos empleados en la definición: falta de -

atención de reflexión, de precauciones o de cuidados, no tienen un conte

nido autónano sino que son diversas formas en que se manifiesta la negli

gencia o la imprudencia1 su uso es redundante y tiende, en forma Sl'ftlica-

suística, a sugerir la idea de la culpa; pero según se van precisando dos 

elsnentos "esenciales de lo definido y se vayan seleccionando las palabras 

que mejor los expresan, deben desterrarse de la definición cooio medio in.; 

directos que no favorecen la condición ni la precisi6n deseables. 

Por esto mismo y por prestarse a equívocos debe suprimirse 

la mención de la impericia. Esta, por sí, no es un elemento de culpabil! 

dad aunque prOOuzca los mayores dañ?s, f'leS los antiguos-que nada sabían

de las causas por las C"Uales se prcducían, se fanentaba.n y se comunicaban 

algunas enfermedades- causaron por su conducta repetidos males de esta º! 

turaleza sin ser "culpable" de ello: y en la actualidad hay infinito núm.!_ 
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ro de materias en que el hanbre causa iguales y mayores d4"os sin otra - .. 

causa que su ignorancia y su impericia, no obstante su más deplorable e-

rror el suponer otra cosa el verdadero factor de culpabilidad es la ne-

gligench o la imprudencia, que indudablemente ::oncurre cuando el acto en 

perspectiva (como una operaAón quirúrgica) requiere cierta pericia que -

poseen los que se han especializ.ado en adquirir la, y a su ejecución se =-

lanza quien no la tiene. 

En resumen, que no toda impericia significa culpabilidad,

sino cuando por negligencia o imprudencia se anite el consejo o la inter

vención del perito, y el que no lo es invade un campo para el que no tie

nl.l la deLida preparación. 

C) .- Es necesario que el responsable haya previsto lo que 

podta suceder por su actuación, o que haya podido preverlo, al menos, - -

pues con lo imprevisible ningún cuidado, ninquna precauci6n, ninquna ne--

9ligencia o imprudencia poid.a conectarse. En la culpa, por supuesto, -

nunca· se podría admitir la prcvisi6n del efecto antijurídico sino en cal! 

dad de posible, de incierto, pues de otra manera la ejecución del acto -

causal significaría el querer O asentir que es característica del dolo, -

final.mente. 

O).- Ha de haber posibilidad de evitar la producción de a

quello que la ley quiere que se evite, pues sólo así tentlría el sujeto -

loa nexos de causalidad indispensables para toda reprochabilldad y para -

teda punibilidadr lo demás, lo inevitable, aunque lo haya previsto no se

le puede atribuir. 

" FUNDAMENTO DE PUNIBILIDAD 11 
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Superanlo viejas tentativas que se hicieron en varo mien-

tras se cre!a entenl.er la culpa CXJIO una falta de previsi6n y no CXJIO una 

actitud de la voluntal ante un problom de la vida, se ha logrado esclar~ 

oer que, ante la iztp:>rtancia del orden jur!dioo, el harbre no tiene s6lo

la obligaci~ de CU!plir directanente los mardatos que lo regulan, siro -

de ¡xmer talo el aiidirlJ y to:la la diligencia necesaria para evitar que -

se altere, se lesione o se porga en peligro por sus actos (24). De esta-

manera, la ailpa es, substancialnente, no el querer ni el oonsentir lo ".!! 

tijuddioo, siro una voluntaria anisi6n del cuidado necesario para evita;: 

lo, Por eso la delincuercia OJlposa se ha tenido junto a la dolosa, CXJlO 

una "paridelincuencia11
• 

Y no es por d<m'is advertir que ~ta, CXJIO la delinaiencia

dolosa, debe enjuiciarse si"'l're irdividuilioonte, en las cirainstancias -

especiales de cada caso y sin exigir, respecto a la previsibilidirl, dili

gercia y precaiciones extreras, que rebasen un pranedio racional y justo. 

~ TIPICIDl\D, 

La ailpa, CXJIO actib.ld mental en la ejeruci6n de un acto,

¡uale existir a6n ruando no se produzca un efecto 11\!lterial t1picamente ".!! 

tijur1dioo1 se sanciona oon frecuencia bajo el ooncepto de falta que re

sulta aludido por el art10Jlo 21 Constiwcional, CXJ1D "infracci6n de los

reglarrentos gubernativos y de polic1a', pero s6lo ¡ue:le juzgarse CXJIO ""!: 

(24) MEZGER, F.dnur<lo. Trata1o II, No. 46, Brusa, Baggio de una teor1a ~ 
nera'l del Reato. Trirl. por Arturo Ro:lr1guez M.úioz, Editorial Reus, -
Madrid, 1957, pág. 90, 
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dadero delito si se ha tipific:lldo c:aTO tal (25), El que oorduoe un veh!~ 

lo a gran vele>ci.dad, otra con inptudencia y por ello es sarw::ionalo alin -

cuardo no se realice nirguro de los daños previstos caro posibles a:mse -

wencias de su proc:ejer; pero no a:rnete delito mientras no se satisf aqa -

una tipicidad, l\llya o no resul. talos. 

Por esto es ine>cacto hablar de 11.resultaios" o de "daños",-

suscita.rdo ~ o pollllnicas p.¡esto que se esb.Jdia el delito, hay que con 
centrar la atenc.i!ln y la texmirolCXJia en los elarentos esa:qidos ya, wi

dadosanwmte, para su definici6n acto hUIMllO, antijuridic:ida:l, tipicidirl y 

OJLPA m EL DEL!'.!O Y 00 DELI'IU DE OJLPA. 

Resumienlo de manera especial y expresa las ideas que "?':!! 

Úll\ ya en las anteriores consideraciones, debe insistirse en que no hay -

llelito de culpa CCl1D entida:I aut6oona y unitaria que ¡:uedicra sumarse 111-

caWoqo de los delitos, junto al hanicidio, al robo, etd!tera; siro que

la wlpa es una de las especies , uno de los qrllios o una de las fonnas 

con que p.¡ede present:Mse el factor subjetivo de wlpabilidoo en walqui~ 

ra de los delitos tipificld:>s, mientras no sean ~tos especialnllnte in~ 

patibles <Xl!l las =actedsticas particulares de la culpa. 

(251 En ruestro ctdiqo se ¡:ue:le oOOeivar txl!D ejenplo, el art!wlo 171 
(conservado en el anteproyecto bajo el No, 164) que dice: "Se inpon
drli prisi6n hasta de seis JreSes y nulta hasta de cien pesos a los -
que violan (los O ras veces los reql"""1toS O disposiciones sobre -
trlinsito y circulaci6n de veh!wlos en lo que se refiere a exceso de 
velocidad". 
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DELITO DE PELlGI() 

Par a quienes s6lo disti.N;uen los delitos de lesiones y de -

peliqro,. ser! tanbil!n interesante CXl1prOb¡!r que unos y otros p.iOOen CXJIE

terse ¡xir culpa, mie11tras ro se ra:¡uiera para su realización precfsamente

el querer o oonsentir la situaci6n t1pica que los Cdl'acteriza y basta Wlli

acti tud Jrental de :irrprudencia o ne;¡ligenc:la para lle:¡ ar a ellos, 

11,2,2 EL OO!D 

En la actualidad sólo algunas le:¡islaciones se ocupan de -

dar la noción del dolo, roro el proyecto Alern!n de 1921 en su ~afo 121-

el Cfdigo de California de 1870, ~afo 7; el Italiaro de 1930, art!culo-

43; o el Oúno de 1928, en su art!culo 26, l)le:la, ¡:ues a la dcct.rina y -

a la jurisprudencia el fijar los alcances de este factor del delito. 

Caro siffi!'re, diveroos sectores de opinión ven cxm irayor

inter~ alguro de los elmientos que ccr<:urren para integrar un concq>to, -
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y ast se plantean las teorías exclusivistas cuya síntesis y cuya depura

ci6n acaban por construir una noción completa o más allegada a la verdad. 

A).- Desde luego, acerca del dolo se conoce la llamada -

teorla de la representación, que tomando en cuenta que la manifestaci6n ::

de volunt.ad constituye el acto y pensando por lo mismo que ese factor de

voluntariedad no puede caracterizar al dolo, puesto que hay actos dolosos 

que son voluntarios, encontr6 c..v¡no nuevo elemento que luego propuso como

característica, la "representación del resultado" en la mente del que ha 

de ejecUtar el a.et.o. 

B). - Esta tesis, que no llegó a prescindir en el fondo de 

la existencia de voluntariedad, ha sido fácilmente su¡,>erada precisamonte

porque el delito es un acto hwnano y, siendo el dolo una mcxlalidad de ese 

acto, debe ser una modalidad de la voluntad que constituye el acto, pero

de todas maneras y fundamentalmente una voluntad. 

Así se justifica la segunda teoría en q>Je el dolo es, para 

usar las palabras de Ricardo Nuñez, una determinada posición de la volun

tad (26). Voluntariedad simplemente o aquella propensión del sujeto a di_! 

parar, moverse, escribir o hablar, constituye la esencia del acto que se

produce por la realización de tal querer, pero arnpÚar el contenido de -

esa voluntad al resultado del acto, a sus efectos, a su significación, e!_ 

cétera, matiza ya la conducta de manera que, sin querer apoderarse de una 

cosa da lugar al acto de apoderamiento, ese mismo querer, sabiendo que la 

cosa es ajena y que no se tiene derecho a disponer de la misma, es ya to

mar una determinación culpable, como será P>tento de culpabilidad acordar-

(~61.- LA CULPABILIDAD, en el Código Penal, Pág. 103, 
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el apoderamiento de la cosa que se sabe o fundadamente se cree que es pr2. 

pla. 

En este Último caso existe un acto humano, por la exterio

rizaci6n de voluntad1 pero no hay culpabilidad ¡x->rque el contenido de esa 

voluntad no se ha l.!Xtendido a los elementos de la ~ntijuridicidad, que es 

lo que pondrf.a al SUJeta, a través de su determinación voluntaria, en ºP2 

sici6n con el derecho o con el orden jurídico. De aquí la gran importan

cia de fijar lo que debe ser contenido de la voluntad y, por tanto, cono

cido previamente para que el acto sea doloso. 

C) .- En estas investigaciones y con el deseo de cargar el

acento en los rasgos caractercolÓgicos de la culpabilidad, diversos auto

res, a la zaga de Ferri, apuntaron haci.s los motivos y los fines de la -

acción, pretendiendo descubrir un factor diverso en la culpabilidad, la -

intención y ratificancio as{, especulativamente, el viejo error de algunos 

prácticos que substituían totalmente aún la denominación del "dolo" por -

la de "intencionalidad" (27). 

Esta manera de concebir el dolo, que no hace sino destacar 

como interés exclusivo el fin perseguido por el agente confundiéndolo a -

veces con los motivos y desdeñando todo lo demás que tradicionalmente se

ha propuesto como necesario, logra conectar la antijuridicidad con la pe

ligrosidad o tanibilidM. que para algunos debe substituir a la culpabil!_ 

dad, negando toda responsabilidad, ~r ejemplo, para quien mata o roba _.., 

por motivos altruistas o sociales, o para fines reconocidos por el dere-

cho. 

{27)- FERRI, Princippj, Volumen I, Pág. 424, 
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En algunas leqislaciones, dóciles a lasenseñanzas positho 

vistas, se acogió con beneplácito el cambio, pudiendo señalarse, corno - -

ejemplos, el código Soviético de 1926 (artículo lO)o el nuestro propio -

que en su artículo e, clasifica los delitos, por su elemento subjetivo, -

como intencionales y no intencionales o de imprudencia" (28). 

O).- En reS\.Unen, que siendo la esencia del dolo la volun-

tad que actúa sobre un conocimiento real e integral del acto, im¡::orta de

sarrollar el estudio de estos dos elenentos para alcanzar la verdadera n~ 

ción que se busca, estd.blEcer sus límites precisos di; existencia o inexi! 

tencia y de diferenciación respecto de la culpa, así cano también para 

orientar una subclasificación correcta de sus propias especies. 

EL CONOCIMIENTO, 

Querer el acto supone conocerlo previamente¡ y puesto que

ahora nos referimos no sólo a la Y<lluntariedad del movimiento externo, n!_ 

cesarla para constituir el acto humano, sino a la participación de la vo

luntad en el acto delictuoso como tal, debemos admitir que el conocimien

to necesario debe referirse a la esencia objetiva del delito que se va a .. 

ejecutan a lo que hace que esa conducta sea punible, descontados sus el_! 

mentos subjetivos. El agente no necesita saber que es imputable o que _ .. 

obra dolosamente para crear en su contra una responsabilidad, pero si pr! 

cisa que se halle enterado el sujeto de que con su acto priva de la vida

(28)• El Anteproyecto de 1949, en su Artículo 7 usa la misma denominación 

de "Intencionales" para los delitos dolosos. 
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a un haabre. 

Por consiguiente, si en el tipo penal se han concentrado ... 

los elementos objetivos del acto delictuoso, es evidente que son estos ...... 

mismos elE111entos del tipo los primeros cuya percepción se impone. Esto :

si9nifica1 

a). - Que debe darse cuenta el su jeto de que se real iza la 

descripción legal de un delito, de suerte que quien dispara un arma mor-

tal sepa que lo hace sobre un ser humano y por tanto que wa a causar le-

sienes o la muerte del mismo. 

b) .- Debe, además, estimar los elementos normativos que -

concurran en el tipo, con el criterio de un hanbre canún que vive en la -

sociedad, usa su lenguaje y practica sus costumbres, y no necesariamente

con la técnica o la precisión de un especialista, así, ha de darse cuenta 

cuando la persona contra quien dirige su acto es un funcionario1 cuando -

el contrato por el cual tiene una cosa en su poder le confiere la pose- -

sión y no el daninio, cuando la cosa es ajena o cuando, siendo propia, se 

halla embargada; cuando la revelación de un secreto puede causar perjui-

cio, etcétera. 

e).- Debe al apreciar su acto, prever los efectos o el r! 

sultado de que ha de producirse, pues la canadre que recanienda un purga!!. 

te y provoca un aborto o el campesino que prueba por curiosidad un contas 

to eléct.r ice y produc:e una catástrofe, pueden ser tachadas de imprudentes 

en mayor t) menor grado, pcrc no habrán procedido con dolo si no previeron 

la trascendencia de lo que hacían, con esto se hace ver que una extensión 

o un cambio imprevisto en el curso causal excluye la culpabilidad, pues -
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el autor de un gclpe o de una pequeña lesi6n no es responsable de la mue!. 

te del ofendido si éstu mui..re al chocar la arnbulancl.a que lo conduce al ... 

hospitalt ¡..ero si lo es quien pone un antecedef'.te remoto, c00to puede ser

una causa tJCasional, si sabe que, en el caso, su acto conducirá fatalmen

te al deaen!.ace previsto y querido. 

el) ... Debe, además, tener conciencia de la ilflt.ijuridic1dad 

de su proceder. 

En realidad las apreciaciones que acaban de ser mene iona .... 

das no salen del conocimiento del acto en &i mismo, sin que se pueda con

fundir cada una de ellas o todo el conjunto con el con:;ciJniento de su va

lor juríclico. El hanbre debe tener un.:; cor.ciencia más o (llenos rudünenta

ria o precisa de la ilicitud de su acto, para que p.ieda éste scr'.e r.:pLl.

chado; y quienes han pretendido desconocerlo exageran el aspecto objetivo 

de la defenso social o se preocupan por una interpretación incori.:ec~a di:.

la conciencia requerida, su¡:oniendo que se habla de un conocimiento técni 

co y preciso, por el cual "sólo un jur .ista se hallaría en aptltud para d,! 

linquir culpablBnente". 

e).- En general '/ puesto que la culpabilidad fundamenta -

la reprochabilidad y la punibil.id td, importa el conocilniento de los ele-

mentes o cil:cunstancias objetivas que aumentan la pena1 así el sujeto que 

da muerte a su padrl:? sin saber que lo es, subjetivamente no es responsa-

ble de parricidio sino de hOl'l\icidio simplemente. 

Pasanos a ver ahora dentro del dolo, lo que es ignorancia.-

y error. 

casi vuelvo a decir que, si para la existc.ncia del dolo es 
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necesario el conocimiento de los elementos a que acabo de referirme, la -

ausencia de tal conocimiento significa ausencia de dolo. En el error, en 

que se tiene un!. falsa idea respecte de alguno o algunos de los datos que 

debtan int~rar el conocimiento básico del dolo, pero idea positivista al 

fin, y no sólo ausencia total de conocimiento, se provocan dudas y se pr.2_ 

ducen efectos que im¡;o!ta ar1alizar de cerca. 

Ante todo es preciso i!istinguir entre la ignorancia o el -

error sobre elementos esenc.h.les desde el punto de vista de la integra- -

ción del delito, separándolos de otros accidentales que no producen sino

Alte¡:aciones en ese miano orden accidental. Ignorar que la cosa de que ... 

me apodero es ajena, creyendo que es propia, hace desaparecer el dolo de

roto, pero error creyendo qut:: es de Pedro cuando es de Juan, o suponiendo 

que es un termánetro el objeto del del:..to cuando en realidad es un baróra! 

tro, no excluye el conocimiento de los elanentos esenciales (típi=os), si 

yo sé que me apodero, sin derecho, de una cosa que no me pertenece. Dis

parar en la semiobscur idad sobre una persona que se tana cano el enemigo

esperado y· resultara que tal persona es otra distinta, en nada altera la

esencia del hanicidio ni el dolo respectivo que sólo requiere saber que -

priva de la vWa a un ser humano. 

Por eso el llamado "error en el objeto" (o en la persona -

CUAndu el delito es contra una persona directamente) no exime de culpabi

lidad si subsiste la conciencia de que tal objeto o tal persona sobre el

que recae la acción, se halla dentro de los presupuestos típicos. 

En iguales términos se ha de juzgar el error que se refie

re al o::ignificado en los hechos o de los elementos normativos del tipo. 
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La al t.::ración en el curso c"lusal que afecta la esencia de

los acontecimientos y es imprevista, si hace desaparecer el dolo. Duran

te un paseo ca1Dpestre una persona podría simular que trata de alcanzar -

una cosa alllbicionada y a que otro tiene mejor derecho, éste intenta le-

vantarse rápidamente de su asiento para impedirlo, pero al hacerlo se go,!_ 

~a en un madero cuya proximidad no advirtió o no recordó en su precipit! 

ción, y se lesiona o se mata¡ naturalmente del amigo que no previó sene-

jantes consecuencias provocadas por su acto, no se puede afirmar que obró 

con dolo. 

Para patentizar la diferencia con el simple error en el oP. 

jeto, basta cambiar el ti¡x> del delito que resulta consumado, pues si el

agente se propuso ranper un cristal y la piedra lanzada o el disparo he-

cho va a lesionar a un transeunte, el problema jurídico que se plantea d!_

fiere sensible!!l.ente del producido por quien quiso ;r.at<"r a un hanbre, dis

paró sobre él y lo mató, aunque el agredido no fuese Pedro, cano él pens~ 

ba, sino Juan o Francisco. 

En la doctrina prevalece el criterio que ve un delito dol~ 

so en grado de tentativa, por lo que hac:! al tiro disparado contra la vi

driería o contra un hanbre x, y un delito culposo consumado, por lo que -

ve al resultado que se produce sin ser buscado (29) r si bien se ha sosten.! 

do que no puede multiplicarse {o dividirse), así la intención y que, por

tante, no se puede hablar dnc de un sólo delito, "el consumado" (30). 

(29)- MEZGER. Tratado U, pág. 102 DONNEDI&U DE VABRES, Tratado No. 134.-

En nuestra Jurisprudencia, samj.,,.die de la Fed. T. CXXII, pág. 811). 

(JOJ- CARRANCA TRUJILLO, Derecho Penal Mexicano, No. 187, 
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En realidad toda proposici6n que pretenda resolver de - -

iqual manera los casos diversos q.Je se producen por error o desviaci6n en 

el qolpe, resultará insatisfactoi-ia porque lo primero que debe advertirse 

es que, aiín habiendo de común la desviación materiai en el golpe, las ac

titudes mentales p;eden ser muy variadas y son las que ameritan el estu-

dio pua resolver sobre la culpabili1ad. No hay por lo mismo, otra solu

ción que dejar a los jueces que deduzcan sus conclusiones, en cada caso,

de todos los datos que les proporcione la averiguación. 

OELITQS CUALIFICADOS POR EL RESULTADO. 

QUizá cano una forma simplista de eludir problemas abstra_:. 

tos y sutiles, o cano un resto del concepto objetivo de la responsabili-

dad, sólo cifradil en 1::1 ddño, se habla tcxlavÍ·~ de los "delitos cualifica

dos por el resultado", queriendo '3ig'1ificar con ello que aún hay delitos

en que la sanción se fija sólo en atención al daño c.ausado, desentendien

dose de toc'lo dato sobre culpabilidaJ. E:. to r.o serla una eolución para .... 

problema alguno, ni siqJ.iera felizmente, corresponde a una realidad t.bst.1-

luta en nuestras leyes. Es verdad por ejemplo, que el CÓdigo Penal seña

la penas al robo o a las lesiones, que van en aumento proporcional con la 

gravedad del daño caus~do y con la cuantía de lo robadoJ pero en el fondo 

hay que admitir que quien va a robar se mueve por un dolo indeterminado -

en cuanto al monto y la clase de los biene!: de que había de apcdez:arse, -

dolo o intención que abarca toda posibilidad, salvo aquellos casos en que 

el ladrón se propone obtener wia cosa determinada, en los cuales la real_i. 
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zación del propósito hace co~.ncidir el dolo con el resultado. 

Por lo que ve a las lesiones, éstas se peed.en producir por 

métodos ciertcs en su alc~ce, ccmo si se apunta.re una mano a un sujeto -

cloroformado y usando la técnica quirúrgica, en cuyo case. salta a la vis

ta que el resultado corresponde a la intención, o bien por modos incier-

tos en cuanto a sus efectos, COIT\O eldisparar a la distancia, supuesto en

que lo humano y 16gico impone también !.a suposición de ur. dolo indetermi

nado en cuanto a la gravedad del resultado, ya que en la mente de cual- -

quier persona 11:.rmül es~ará la conciencia de qJe, .::1 obrar así, se pueden 

causar lesiones de muy diversa importancia o la muerte, y sobre ese cono

cimiento se hace el disparo. El delito que resulta consumado se caracte

riza entonces o se define por el resultado producido de caunar -!añrs rnay~ 

res, si lo hubo, deberá tanarse en cuenta por el juez al graduar la pena, 

según los medios empleados y las circunstancias y condiciones concurren-

tes. 

Sin embargo, no obstante que hay el mismc dolo, la misma -

resolución indeterminada y la misma peligrosidad en el sujeto que entra a 

robar y sólo encuentra una pequera suma de dinero, que en aquel otro afo!.. 

tunado que logra llevar consigo lma mayor cantidad, o quien dispara a ma

t.1r y cólo causa una herida leve y aquel que por su disparo produce una .. 

lesi6n grave o la muerte1 nuestra ley ha dado una importancia decisiva, .. 

en cuanto a la penalidad, a ese resultado, lo que justifica entre noso- -

tros y en cierta medida, la denominación usual de "delitos cualificados -

por el resultado". 
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II, 2. 3, IMPUTABILIDAD. 

Importa aquí, más que en otlas n.aterias, fijGr con preci-... 

sión las ideas resfecto a los diversos sentidos que suele darse a la pal!1. 

bra "imputabilidad" pues el no separarlos claramente y usar el •1ocablo -

con tcd.oa ellos indistintamente, cano si fueran equivalentes o uno sólo,

ha facilitado en ocasiones los escamoteos, los equtvocos engañosos y las

salidas Útiles para quienes sólo buscan sostener por cualquier medio una

tesis determinada, pero que no pueden ser sino un tropiezo para quienes ... 

deseen investigar sinceramente y adqu1ri~ conocimientos claros, verdade-

roe y sólidos, sin cae::r en confusiones cano la que ha deno~inado por mu-

chos años la clasificación de las excluyentes de responsabilidad. 

La imputabilidad debe aceptarse hoy como un tecnisismo que 

se refiere a la capacidad del sujeto; capacidad para dirigir sus actos .... 

dentro del orden jur!di-:o y que, por tanto, hace posible la culpabilidad. 

Es un presupuesto de esta Ultima y por lo mismo difii!re de ella como di-

fiere la ¡x;tencia o la capacidad abstracta de su ejercicio concreto en ªE. 

tos determinados. Puede haber i.!nputabilidad sin culpabilidad, pero no e!. 

ta en aquella¡ y aún cuando gramaticallnente pueda decirse que un acto es

imputable al sujeto, la imputabilidad o el conjunto de caracteres activos 

que hace que t.11 acto se atribuya al sujeto, como a su causa no radica en 

el acto mismo sino en s 1 autor, por lo r:ual su r.studic necesariamente se

vuelve hacia el agente como a su centro de gravedad, y SP. acaba, con -

acierto, por reconoc(;!r la imputabilidad co;no una calidad del sujeto. 

La orientación técnica de estos estudios er.ige pues, no s~ 
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lo desechar el uso indistinto de varias acepciones equívocas, sino una e! 

per.ial vigencia en recordar siempre, con vivo empeño, que la imputabili--

dad no se refiere a calidades del acto cino al sujeto {31). 

La imputabilidad, cano 11 c3pacidad de conducirse sochlmen-

te" o da "observar una conducta que responda a las exigencias de la vida-

politica 11 como susceptibilidad a la intimidación o "capacidad para sentir 

la coacci6n psicológica que el estado ejerce mediante la pena1 o corno - ... 

constitución y funcionamiento psicológico normales, es algo que lleva im-

pllcita una verdadera capacidad de entender o de quer9r, puesto que ente!!_ 

der y querer, al ejecutar un acto a1tijuddico, es lo que habfa de cons--

tituir la culpabilidad". 

ACCTIONES LIBERAE IN CAUSA. 

Si la cJJlpabilidad se produce al actuar, es claro que la -

::apacidad de culpabilidad debe existir tm ese memento. 

El problema se ha estudfado ya al referirse a diversos ca-

soll en que los res•Jltados dañosos se producen después de algún tiempo de-

ejecutado el acto causal, cambiando en ese intervalo las condiciones de -

lucidez o capacidad del agente; pero las soluciones resultan menos claras 

cuQndo tanto la ejecución del acto constituido del delito ceno la produc-

ción ñ'el resultüdo se realizan en un ~empo en que el reo es inim~utable, 

(31) o.. El descuido de estas obse~·va::iones ha conducido a clasificar muchas 
excluyentes de diversas naturalezas, dentro <:!el C'ampo de la imput'!_ 
bilidad, arguyendo por ejCJ11plo, que e] acto o el resultado no son
imputables al sujeto, éste obra violentado, ¡x:ir ur.a fuerza fÍsica
exterior e irresistible1 o hien que no es imputable el acto al su
jeto, "a título de culpabilidad", en ci'l.50 de error o ignorancia. 
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si bien exis":.e el antecedente de haberse procurado el mismo sujeto activo 

tal estado de anonnalidad, sin embargo, siendo este primer acto eje.::uta

do con plena capacidad, cano primer eslabÓn de una C"adena causal y con la 

mira puesta en producir el resultado antijurídico, no p.iede menos de imp~ 

tarse tWo ello al mismo sujeto. 

El hanbre c;ue por sugestión, ¡:or sueño, por el uso de dro

gas o por cualquier medio coriocido por él en sus efectos, se pusiera ,,m -

condiciones de realizar ur delito que a los demás pudiera parecer no in-

tencionado y fruto sólo de aquel nomento de anormalidad, en realidad. ha-

br1a tallado la resolución anti:;ur!dica y habría ejecutado el acto adecua

do paxa su realizaciór., en estado de plena y perfecta imputabilidad, aún

cuar.do el acto ejecutado en tales condiciones no fuera el inmediato, a la 

produc:cién del dañe, cano disparar el revolver o apoderarse de lo ajeno,

sino uno diverso, de efl'ctos mediatos, pero efectivamente causal del re

sultado, Por esto se ha llamado acertadamente a esta forma compleja de -

maquinaciones y actuaciones encaminadas a un fir., actiones liberae in ca'! 

ªª' y podría decirse que tal sujeto que se hace eujestionar para i·eforzar 

su voluntad y cometer un robo, o el que ~e ir.yecta o se intoxica "para -

darse valor" y e~ecutar el homicidio des".·ado, se usa en aquel estado ano.~ 

mal cano instrumento1 se ('<Xlría pensar que eu una especie de autor media

to, en este sentido, del delito, pero siendo autor intelectual, instrume!!. 

to y ejecutc.r de todo el drruna, es a la vez cauf::a material y psicolégica

del resultado y por tanto plenamE:nte responsal:.le del r:iSI'lo. 

IMPUTABILIDAD Y RESPCNSABILIDAD. 

Si la imputablidad es capacidad de obrar con disernimienlo 
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y voluntad, !' capacidad por tanto de ajustarse a las normas jurídicas e -

apa.rtar&e de ellas r:ulrablemente, su colario irunediatc es la responsabil!. 

dad como obligación de sufrir las cor.secuencias jurfdicas de los propios

actos. 

Debe notarse la diferencia que hay entre la obligación pe!:_ 

sonal de sufrir las consecuencias, concepto que envuelve el supuesto de ... 

que tales consecuenciaa, se conocieron ~ se aceptaron, :ii la mera necesi-

dad social de sujetar a un individu) (o a un objeto) (.'eligroso a meiid.: -

preventiva o de seguridad, sin contar con la1.o alguno de parte del pasivo 

de estas medidas que se originen o se relacione ccn su entenc!i.miento y su 

voluntad. El delincuente normal a qui~n se ha r;orurinado publicame:-ite :on 

una pena y a pesar de ello incurre en la infracción prohibida, es respon

sa~le 1 al Pna~enado, en cambio, a quien no se amenaza ni se puede ariena-

zar c.on el sanatorio sin colocarse en su mismo plano de a11orr.talida.i, tam

poco se puede considerar propiamente "responsable" de sus locuras sin ,1-

terar el siqnificado de vocablo; lo que pasa en tales casos es q..ie, sin -

pensar en obliqación alguna engendrada por el sujeto sino eólo er. la nec!_ 

sidad social, se le sujeta a vigilancia y a tratamientos curativos, equi

purMdolo, hasta cierto punto, con un objeto de dereclio y aplicándole los 

recursos terapeúticos encami:iados a restituir su calidad de sujeto activo 

de derecho. 

En resumen, que la antijuridicidad es una relaciÓl'l del he

cho con el orden jJr{dico; la imputablidad er. calidad o estñdO cie cc.ipar.i

dad del sujeto, la culpabilidad es relación del acto con el sujeto, y la

reEponsabilidad lo es entre el sujeto y el estado, relaci6n esta última -
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que ¡.uede tomarse en tres maneJ1tos: e: relativo a la i.mputabil;'.dad. que es 

sólo capacidad o potencialidad, y entonces significa también obligación -

abstracte o general de dar cuenta de los propios actos y de sufrir sus -

con&ecuencias1 ~l que se refiere h la materia procesal, que deriva de la

ejecución de un acto típico y somete al juicio respectivo: y el correspo!!. 

diente a la cul¡:abHidad que, cano forma de actuación, significa ya un l! 

zo jurídico real y concreto entre el que ha delinquido y el Estado. 

IMPUTABILIDAD DISMINUIDA. 

Entre la capacidad regular para conducirse un hombre como .. 

tal y la incapacidad absoluta ror carencia o perturbación total de al'JUnO 

o de tedas sus facultades esenciales, existe unt. vasta zona intermedia en 

que no desaparecen por completo la potencia discriminatoria de los actos .. 

Hcitos o ilícitos ni la posibilidad de dirección o determinaci6n de la -

conducta. por motivos jurídicos, una Cebilidad mental, sin embargo, una e!'. 

traordinarl.a emotividad u otro rasgo anormal o fuera de lo común, puede -

hacer menos eficaces aquellas capacidades o reducir su influjo en la pro

d1Jcción de los actos que, por ese motivo y en proporción inversa a la ma

yor intervenci6n de los factores anormales, se podrán atribuir p:;í:¡uica-

rnente al sujeto. La imputabilidad dt esta no ha desaparecido, pero si se 

ve disminuida por factores anormales que pueden ser congénitos o adquiri

dos. 
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Il.2.4. ASPECTOS NEGATIVOS. 

Encontramos que hay veintiun aspectos neqativos, los cua--

lea aon: 

1) .- Un individuo es penalmente responsable, cuando la -

acción típica y antijurídica p.iede cargllrsele a su cuenta, o sea, cuando

tiene la capacidad, de conducirse socialmente, es decir de observar una ... 

conducta que responda a las exigencias de la vida política i;omún de los -

hombres. 

La capacidad de querer y entender hace al hombre responsa

ble de sus actos¡ se le atribuyen, se le imputan cuando es suscP.ptible de 

conducirse social.mente, cuando obra con discernimiento y voluntad, y por

tanto, sufre las consecuencias jurídicas de sus actos. 

Si carece de tal capacidad, los actos que ejecuta no se le 

pueden atrib1.lir, será un irresponsable, y su conducta queda fuera de los-

dictado del derecho penal. 

La escuela clásica consideró a los menores, a los locc.s y

a todos aquellos que carecían de madurez, inimputables; la imputabilidad

es pues, anterior al delito y se, refiere al modo de ser del agente, a su

personal id ad. 

Si el enfenn"J mental, el incapaz, ejecuta un hecho quema

terialmente se ajusta al tipo descrito p::ir la ley, no comete un delito, -

porque no se puede i.Jl\putar y la imputabilidad es un CLEMENTO ES~llCIAL PA-

RA LA EXISTf:NCIA, si no se pu<.'<.le car~ar ese hecho atr ibui::- a su autor y-

hacerlo sufrir sus consecuencias, no es delito, o ca.no afir:nan algunos, -
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el d.eli to existe, pero no autor, ademh, el sujeto puede actuar bajo el -

efecto de causas que transitoriamente suprimen en él la capacid<ld do con~ 

cer y querer la naturaleza de los actos que ejecuta o que, conociéndolos, 

está psicológicamente impedido de abste:J.erse en llevarlos adelante. 

El sujeto pue:le, :;ar otra parte, tener sus facultade3 dis

minuidas y aún hat:icrse col<JC~do voluntariamente en estado de inconciencia 

para l~ ejecución del hecho descrito ¡:or la ley como delito. 

Has encontramos en consecuencia, en presencia de cuatro hi 

p6tesis distintas, por lo que s~ refiere a este elemento del delito cons!_ 

dende por alqunos autores, cano presupuesto de h pena, -.ie la culpabili

dad, o cotn0 elemento de la mism:i. 

E."1 primer lu3ar, el agente ;iueJ.e ser U.'l enfermo m~ntal, un 

idiota, •m imbécil, un menor, que por sus condiciones especiales carece -

de ::apaddad para querer y entender o bien, que ¡-cr sus propias condicio

nes, ae ve impedido psíquicamente, a ejecutar un acto definido pOr 1:1 ley 

cano delito. 

Cano lo señalamos ya, la escuela clásica considero inim¡>U 00 

tables a quienes se encontraban en tales cvndici:ines por lo que, no .ie _ .. 

les scxnet{a a pena algura. 

La escuala positiva, basada P.n el criterio de la re~po:isa

bllidad social, ce.,suré !.a disti.n-:ión de los clásicos y 9ostuvo que, lo-

cos o normales, cuando ejecuti'lban un. acto definido por la ley cano delito 

t!tan pel ig:osos para la sociedad y se les debía sa.1civna=. Más aún, p.ara 

justificar su tesis, el pc>sitivismo afirmó que el delincuente era ·.m ano! 

mal, ¡x>r lo qua no tenía razón de ser la distinción entre iuput.ab~e e - -
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lnimJ?Ut:Ables. 

Otmt.:o de los extrenos de ambas escuelas, se han elabo:-ado 

tesis intermedias, que se pueden resumir afirmando, que de acuerdo con -

ellas, cuando existe cierta capacidad en el sujeto se deben aplicar las -

penas y en el sup.iesto de falta de capacidad medidas de seguridad, para -

prot~er a la sociedad de la peligrosidad que representan los ar.or;r,al.:s e 

incapaces. 

En la mayor1a de los CÓdiqos Per:alol;!s se considera can.o cal}_ 

sa de ininmputabilidad la enajenación mental y exentoa de responsab!.lidad 

penal a los enajenados. 

Sin enbargo, por e~ peliqro q1Je talec sujetos representan, 

se les interna en manicanios o .i.siJos para ser sanetidos cJ. un tratar\iento 

especial. 

2) .- En nuestro país, el CÓdigo de 187!, s.:.gu".endo les l.!. 

nea:mientos de h escuela clásica, en su Artículo 34, Hs;ius.::i que estat.an

e-.<entos Lle responsabilidad penal, los e'laj?.nadas, los :;uj~to~ a locura i!!, 

tennitente, los ebrios canpletos, los decrép1toe, los menores ·~e n .. eve 

años y los menores de catorce, en los sl.lpuestos fijados ¡:ar la ley, aún -

cuando prevé que en éstos casos, deben suj~tarse ~ la<J medidas p;-eventi-

vaa, señaladas en los Ytkulos 157 a 165 o reclui:-seles en escuelas o e! 

tablecimie.1tos de educació1a correccional y hcspita!es. 

El de 1929, de inspiración positivista, sig•Ji6 lz. tesis -

contrari=l y en el .,rtículo 32 consideró responsable a todo individuo qJe

se encontrase en estado de peligro, o sea a todc.' a q'Jel q'Je sin justif ic~ 

ción legal ccrneta U'l acto de los conminados con una sanción en ~l L.br<:"• -



- 6) -

tercero, aú1a cuando haya sido ejecutado por impru:lencia y no consiente o

deliteradmnente. 

Cn la Exposici6n de Motivos del CÓ'Hgo Penal de 1929, se -

expresa que aceptado el principio de resp:>nsabilidad, de acuerdo con la -

escuela p:>dtiva, y teniendo presentes las disposiciones penales que con

signa la Constitución Política 1e la RepÚbliC'd, 1-rubo CJ.IB declarar delin-·· 

cuente a los locob, a !.os rienores, a loa alcoh5licos y a los toxic-ánanos, 

ya Cfl.IB sin esta declaraci6n ninguna autoridad pod.r{a conatitucionalllente, 

re•trinqirles sus derec!-.os patrimoniales o de libertad con medidas que, -

ya se ll•an tutelares, protectoras o defensivas, no son 3ino penas que,

aplicadas por cualquier au.tor idad no judicial, dar{an lugar a un amparo -

por violación de garantías. Socialmente son responsables tc:doo estos in

dividuos q1Je, con ws actos,dmuestran hallarse en estad::> peligrosor la -

defensa aocial procede y lo único que debe variar es la calidad de la ªª!!. 

ción, es decir, el trataniento adecuado para inoculizar al delincuente o

transformarlo en el•ento social. 

El C6digo de 1931, no sostiene, ccao el de 1929, que lo• -

enfermos 3entales, son penalmente responsables d.e los actos por ellos rea

lizados, ni les fija sanciones, ccmo lo hiciera el C6digo derogado. 

El Artículo 68 del vigente, se refiere a la reclu•i6n de -

los enfeaos aentales y a diferencia del c6digo de 1929 que sólo define -

sanciones, distingue éstas, de las n¡edidas de seguridad. Da aquí, que -

como afirma :on razón Villalobos, nuestro C6digei optó por una solución l!!, 

termedia, solución a la que arribó sin proponérselo. 

En efecto, Don Iqnacio Villaloboa, afbma "que a los enf8!_ 
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llDS mentales se les aplican neiidas de seguridad que se diversifican de -

las penas pee el """"1Wm> Sllbjetil.'<l que las origina, por 611 naturaleza y 

por 611 llDl1s operardj, ain OJardo tanto las penas CXJIV las llBlidas de se

CJl.11'.idad tionlan <XllD fin fil.till>, a la defensa social•, (32) 

Para el distln}uidD llllll!lltro, el si.Jltana de ruestrn C6ligo, 

es mixto; el loro, el ~. mes penal.me reeponsable, m se le -

..,1ican sancioneB, siro na1Was de segur.i.d.s, 

CQipart.iJra¡ ta ~ini& del MlatI'o Vollalol:os y cmsidera

IDI que el sistae que sigue ruestro á'ldi<JO por lo que se refiere a loe -

-jl!flÜJB y .rores, .,. un siftavl lllixto, lll!lo que la enajenacilln y el -

mtakJ de misu~ m 11ct1 c:aisas de inpltabili&d, siro que los Uap8 -

oes quejan tuera deÍ C<9ftl del Deredlo Penal y se les aplican medidas de

aegur idad, <11e se ¡:ualen ..,ucar sean o ro 1111tores del hecho tipificalo -

por la ley <XllD delito; tal aicate, mard> el ilpltat> enl<q.lece mtardo

~ la c::Ai:'oel, p1es en este iquesto, se wsperm el prnce:l.imiento penal -

hasta que el 611jeto obterga 611 estat> de renisi6n, y por lo que se refie

re a los ~, el tr.illlMl puede intervenir en casos rrenores f1sica o-

111'.lrab!atte ~. 

La 11, ~ Corte de Justicia ha oostenido que trat!rdo

se de ~. m procede el juicio Constitucional, por cnanto las neli -

das <lict&W por l.aB juecM de - , son sinples nelidas tutelares de

proteccilln y m pe111111 ~iamente didias, y respecto a loe enfe!Tll'.ls 111!11~ 

les, la Jllri.spI\dl!n:a de ruestrns tril:unales ha precis<Klo que "la respo!! 

sabilidad de los 611jetoe que del.in¡uen, cnyo est.mo ITl!lltal es anormal en

forma pclllwente, se aprecia en r!l26n de su peligrosidid, desde el ¡>.lllto-

(32) Villalolxls, Ignacio, Dered!o Penal !Ec.ic:am, F.d.J.torial Pomla, Ml!xi
a>1 1983, ~. 621, 
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de vhta social, perno no para aplicarle una pena, sino c:anc. medida de s;_ 

qur idad al concluir el proceso, internándolos en manicomios o dep.irtamen

t?S especiales, por todc· el tiemp.:> que necesitan para su =ur~ción'' (Ana-

les de Jurisprudnncia, TOl!\O XI~, pág. 951,), 

El Tritunal Colegiado del Primer Circuito, expresamente S!, 

ñaló que era exacto, como lo sostuvo el Juez Primero de Distrito del Ois

tritu Federal, en el amparo pranovido por la defrmsa de Vict!nte Hanzur -

C~á·:ez, qu-: los enfermos mentales estén a;. margen de la gara.r:tía qie s~ñ! 

la el art1culo 19 citado, "sino que de la rro?ia qar.mt!a ·.HsfrJtan tod.:.s 

lu personaf!; quP se ancuent.ran en el terr!torio nac:.onal ?JeS an l;s tér

minos de dicho precepto, ni"lguna detención podrá exceder del ténnino de -

tres días sin que se justifique con un auto de f..:.nnal prisién" y que ~n -

el caso -:lel ~eñr-r Hc.nz•Jr, -!entro del término Constitucional, h'1hiendose -

acreditado su estado de enajenación, el .:m-:z dP.cretó su intP.rno?.ción en e~ 

anPxo psir¡uiátrico de la cárcel pre~·en:iv:i de la Cjudad de Mi11ti::o, sin -

d.;.ctr.rh' auto de Formal Prisió.1. 

Esta resolución dictada por mJ.yoría, tuvo la oposición del 

Magistrad:i Er:-.est.o Aguilar Alvarez, oposición que encuenlro fundada, pues 

no veo la necesidad de seguir proceso en c.:intta de un <;!nf~nno ment111 1 va

que una vez comprobada su enaje:nación, i?l Juez está facultado pé.ra dictar 

la medida de se1uridar.! a cr~e Sf; refiere e·L Art:í1:ul·.~ 68 del c6digo Penal. 

3) .- Si difícil y r.rizado de prohlenas Es, desde el punto 

de vista penal y constitu-:io'"!al, fundar el trato a i:¡ue deben sujetarse -

los P.nfumns rncnt . .lles que ej~cutan netos que define la ley c0u10 delitos,

"º mer.os ;raves i,is e: de precisar a quienes deben aplicarse estí.s medi<!as 



- 66 -

atenta la redacción del Artfculo 68 del Código Penal de 1g3¡, 

El Código ce 1871, consideraba exentos de responsabilidad

penal, a los enajenados; la fracción 1 del Artículo 34 de dicho Código e~ 

tablece, que 11 las circunstanc~as que excluyen la res;:ionsabilidad criminal 

por infracción de las leyes penales son: a).- Violar una Ley Penal ha - -

l l&ndose el acusado en es ta do de enajenación rrenta l oue 1 e au ite la 1 iber. 

tad, o le impida enteramente conocer la ilicitud del hecho u omisión de -

que se le acusa"; pero en el Artfculo 42 Fracción 1, se consideró corro --

atenuante de cuarta clase, el infringir una Ley Penal encontr.!ndose en e~ 

tado de enajenación mental, si esta no quita enteramente a 1 infractor su-

1 ibertad, o el conocimiento de la ilicitud de la infracción, atenuante -

que califica corro absurda Don Demetrio Sodi, ya que supone oue dicha ate-

nuante se refiere al delito cometido durante un intervalo lúcido por el en 

ferrro menta 1. (33) 

Sin embargo, no compartimos esta opinión del Maestro Sodi ,-

pues la atenuante en cuestión, mal expresada si se quiere, se relaciona -

con el problema de loa estados intermedios entre la salud y la enfermedad

!'l!!ntal completa y no con el de los perfodos de lucidez en los enferrros --

mentales. 

El Código de 1871, de acuerdo con su sis te!l'a, considera ex

cluyente de responsabilidad penal la enajenación completa, en tanto que la 

incoll'!lleta, da lugar a una responsabilidad atenuada. 

Por lo que toca a los enfermos mentales, que ejecutan un -

hecho punible en un perfodo de lucidez o remisión son responsables pues la 

excluyente prevista en la fracción 1 del Artfculo 34 no opera. 

(33) Sodi, Demetrio. Estudios Pri!cticos y comentarios sobre el Código del 

Distrito Federal de 1' de abril de 1872. Segunda Edición Corre0ida y

Aumentada, Libreria de la Viuda de Ch. Bouret, México, 1917, oi!g. 176. 
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El C6lig:i de 1871, alm.it!a la res¡x:msabili.da:! en los 11""!! 

dos intervalos lOcidos, pero tanto el C&ligo de 1929, cam el vigente, -

han superado esta postura, µ¡es no p.1roe, precisarle ruando existen jurí

dica y reali1mte esos intervalos lGcidos: •no se sabe, a.iarro t:enninan y

hasta que l!mites llegan•, 

En el C6digo de 1929, la distinci6n entre la erejenaci6n -

<Xllpleta o ~leta y lo refa"ente a la responsabilidal de los enajena

<kls, que dlrante un per!cxb de su¡:uesta licidez hubiesen ejea.ita:lo un ac

to o una an.isi6n, definido por la ley caoo delito, car<!C!a de sentido, 

atenta la doctrina aoepta:la por dicflo CMig:i, 

El sistal>a seguió:J por el C6ligo de 1929, a pesar de la -

q>ini6n de alguros de ruestros juristas, no se siguii5 por el Clldigo de -

1931 ya que en éste, no acepta el estam de peligro CC11D f\Jrdaieito de la 

respoosabilidad, ~tar<lt> inalea.iado el Art!rulo 68 que fue antes de la 

refoil!lil de enero de 1984, repro:lucx:i6n de lo preVisto en el Art!rulo 126-

del prilter"1alte cium, problena que ya fue alorda:lo en este trabajo. 

En estos .-.. de iniJlpltabilidid, el juez clebe tener en -

a.ienta. las ~as de ej<aJCi6n del acto y partirulares del sujetq 

al dictar eenten::ia, tal = se pnM! y ordena en los Art!ruloe 51 y 52-

del a5diqo Pellill y el tra.tani.ento adroJalo del roo, deberll seguirse por -

el ejea.iti\<l, en los thmiros de loe Art!rulos 77 y 78 del propio oxdena

miento, en los centros especializalcs o anexos psiquilitricos de las perSQ 

nas. 
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En la jurfsprudencJa extranjera. se ha se"alado en forma-

un~ntme. que s61o 1a enajenac16n mental completa. )a Idiotez, o la imbecl 

lldad, producen la lrresponsabllldad penal, a~n cuando hto no significa, 

como falsamente se afirma, que tan pel fgrosos sujetos se les debe reinte

grar al seno de la sociedad, pues en todas las legislaciones se dispone -

v ya ta nuestra de 1871, Inspirada en la escues1a cUsl(.a, se disponfa,-

que se les debe Internar para su curacl6n en establecimientos adecuados. 

La enajanacl6n mental, desde el punto de vista jurfdlco, • 

es la privación o carencia del uso de la razón o juicio. Enajenado, es -

el enfermo débil de la mente, que obra fuera de st mismo, sin conocfmfen

to de lo que hace o sin control de lo que realiza. 

Al Jurista le Interesa saber si el autor de un delito ha 

tenido la capacidad de entender y querer el acto realizado o la omisión • 

cometida. 

Al médico-legal~ es a quien corresponde opinar, si téc:nlc! 

mente, el sujeto carecla de tal capacidad, en el manento de real Izar la • 

accl6n o cumplir la omisión tipificada como delito, sin que puedo probar· 

se por otros medios el estado de enajenacl6n mental, 

Ahora bien, la pslqulatrla se~ala que la enajenación mental 

tiene grados: puede ser completa o Incompleta y desde el punto de vista • 

1ega1, se pueden presentar tres supuestos, enajenación mental absoluta .... 

que perturba de una manera total las facu1 tades psfqu1cas, colocando a1 .. 

sujeto en un estado de verdadera y manlflesta lnconclenc.ia. De acuerdo .. 

con nuestro Código Penal, el sujeto que se entuentre en tal condicl6n, es 
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lnlmputable. La H. Suprema Corte de Justlc.la de la Nación ha sentado a\ .. 

respecto la siguiente tesis: "Enajenación Kental, c.oma excluyente. No-· 

existe esta excluyente aunque en autos obran los dtctáimenes médicos que • 

Indican que el reo, cusndo fue observado por los peritos, presentaba ele!_ 

tos sfntomas de perturbación mental, si dichos dict:imenes no expresan, C!, 

teg6rlcamente que tn los momentos en que cometió los hechos dellctuosos,

se encontraba en estado de enajenación mental, o lo que es lo mismo, el -

trastorno psfqulco que sufrió dicho reo, conforme lo acreditan los cita-· 

dos dictámenes, en forma alguna justifica que en el moemnto de delinquir, 

aquEI se encontraba bajo su Influjo. L6pez Haldonado Juan T. XCI, pág. • 

6~)". 
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"El art{t'\11':> &8 :lel :OO,igo Penal 1el Distrito Federal, pr! 

viene que los enajer.adcs 1 idiotas, imbéciles o los que sufran cualquier -

otta debilidad o anooial1a mentales, serán re-;luidos, por todo el tiempo -

necesario Fara su cura.ción; y con esta reclusión injeterminaja la imrone

la ley cano medida de segur id ad y no ccmo pena, su duración depende del -

tiem¡:o necesario para h. recuperación del er.fermo y no puede ccnsiderarse 

violatorio :le garantías. Ar:-eo :eballos Matees, T. LXXX, pág. l59C'". 

La H. Su¡:rema Corte de Justicia de la Nación, er ejecuto-

ria dictada con fecha 4 de febrero de 1932, •::on5idera ;:iue "el hecho de -

que un delincuente sea un débil mental, no es circunstancia excluyente de 

responsabilidad sin:> s$lo debe tc'.ler3e en cuenta para la ejecución de la

peua impuesu al acusad.e, conforme a las mcdalidades establecidas por la

ley para esta clase de delincuentes". 

En la Jurispru3encia Español a, para que la ena;eni?ción rre!l. 

tal opP.re cano excluyente, debe ser canpleta y al efecto, repro1ucimos - .. 

las tesis siquientesi 

" sin la declaración categórica sobre el estadc. de locura

cropleta, o sea, ausencia absoluta de descer;iimiento o voluntad con CfJe -

obrara el reo, no es posible apreC"iar en ~ f~_vor esta eximiente" ( s. --

11-III-191& ) • 

" La enajenaci5n p.3ra ser consideraja como exi.11ie:ite, exi

ge una situación de completa y ab~oluta perlcrbaci6n de 5us facultades, -

sl extremo de q..ie c'JlOl\Je al p3ciente en un estado de ·1erdadera y ma.11- -

fiesta inconsciencia" ( s 9-XI-1935 ) . 

~eqún el autor Español, la J~rüprudencia del Supreno ha -
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sostenido que opera la e;imiente en los casos si qui entes: 

La oligofrenia en grado de imbecilidad (S, 17-Ill· 1983). 

La imbecilidad completa (S, ?0-V-l9ZI). 

La oliaofrenia en sus grados de idiocia e imbecilidad men-

tal (S, J8·Vl·J940). 

La esquizofrenia, si el sujeto ha traspasado los umbrales

de la demencia (S, 8-V-1944). 

La paranoia en su forma de delirio, de sujesti6n o induc • 

ci6n (S, 7-Vll-1932). 

La violenta reacci6n paranoide de celas (S, 19-XIl-1935). 

La epilepsia en situaci6n de demencia (SS, 18-Xll-1872,·-· 

24-Xll-1913). 

La epilepsia en pleno acceso (SS, 31-V-1898 y 23-lV-_1932). 

Las personalidades psicopSticas cuando entran otras anor

malidades muy atusadas no pueden excluirse totalmente de esta eximiente • 

(S, 27-11-1935). 

El derecho Italiano, afirma, la capacidad de entender y de 

querer. Según la sentencia de 22 de IMYO de 1935, ric Cassino, existe--· 

cuando el individuo est& en situaci6n de concebir un fin, de dirigir al • 

mismo su propia att ión, valorarla ,justamente en su importanc la, aunque -· 

sea 1JJOral y en sus consecuencias. (34) 

En Francia, como casi en_ todos los pafses, se sostiene por 

la Jurisprudencia, que la causa de imputabilidad se aplica s61o en el su

puesto dé la enajenación completa y sujeta a la condición de existir en -

la época de la acción". 

(34) Citado por Raúl F. C&rdenas, Oerecho Penal Mexicano, Parte Especial

~d. Porrúa, México,1982, pág. 182. 



- 72 -

4J .- Pea los Smii-Loc-os, la causa de inbiputabilidad no

tiene aplicación en la s'3lli-alineación, es~adt;>s frontecizos, df:!lli ... foJs, -

CO!'lO sil le llama e"l el derecho Francés, la responsabilidad '?.>tiste, sólo

que disinu.Ua. "Se trata de estadr.is d<? anormalidad psíquica, de <!Xiste:;, 

cía indiscutible, en los c:Jahs el trast~rno psíq.Jico es '1e m~or grave-

dad, aun:¡ue es persistente. El t.rast'Jrno se car.'lcteri?a especialme!lte -

por dos signos: 1° el enfer.no tiene concienc.ia de su ~stado patológico; -

2º no plerue su adaptibil id ad". 

Filósofa&cele:.,re.i;, poetad dota:los :le inspiración oradores

elocuent-?s. políticos encumbl'ajos, han propo:-ciona:Jo rico filón para el -

estudio de los senialie,ados. 

~onsidera!' sanial.ie'1ados a cua1to$ pr::se::ite!l rasgos s1nqu ... 

lares, como pret1mdtm algunos expositores, .:mp!.ic3.IÍa e.<te.1der el :einad<, 

de los :nisnos a todos los seres hJll\a."los. 

Sin embargo, 91 problema de los semialienado.'i ha ;-iotivaio· 

hondu diferencias entre los psiquiatras, r su res¡:ionsab!.lBad ha dado ~ 

Wlo a est'Jdios cuidadosos y apasionadas discuciones, pero a decir ve?:da'\. 

las más de la.s discuciones que brotan e.1 torno de la mat:er ia, "1Ur'3en la ... 

falta de inteligencia de los :::ontencientes. La :esp:m.:;abilirlad de los _ ... 

smni3.11enados no entraña indefectiblemente la disminución de la pena, y ... 

t-'Jlto los partidarios, como los enemigos de la semialünación, -:=on3idera.'l 

qu~ a estos sujetos debe aplicárseles un régimen especial, sin tener ·~n ... 

cuenta '?l aumento ~ dhminución de la pena. 

En el c&:Uqo ·,•igantr., a los rmaíenado::;: se les r::onsidera .. ... 

in:imputable.a, pero no pueden repu:arse cano t:ales, !os semienaienado.3, .. .. 
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los 1únphmente anormales o d~biles :oentalas, pues se :orrer!a el riesg-o

de suprimi!' el CóJigo Penal, a efecto d2 considerar a taios los delbcue!!. 

tes cmo enfel'DO&. 

En el grupo de los smialienados, se ccwnprenden un conjun

to de procesos hetervgi?neos, entre los qJe se señal.1!1, !a neurastenia, .. 

la histeria, la psica:;tenia, la epilepsia, las toxiccmanías, la debilidad 

de esp1ritu, la llamada locura mental, etcétera. 

En la Jurispr.ide..,,cia Española, se han aceptaC.o er. esta ca-

te<Jor!a, los estados 'iiguientes; 

La debilidad cerebral (S. 25-IV-1899) • 

La deficienci& mer,tal sin canplf.ta privación de la inteli-

3encia (S. 20-\"-l'.121). 

La reacción paranoide (S. 10-VI-1935). 

El psi:¡uimo :s. 5-IV-1952). 

La oligofrenia en el grado de debilidad mental (S. 18-VI--

1940). 

La lccura parcial con discernimiento relativo (S. 22-XI- -

1911). 

La esquizofrenia c:>n disminución de la lucidez me.'ltal (S ... 

8-V-1944). 

La paranoia (delil: io ~ersecutorio), (S. 15-XII-1927). 

La epilepsia menor (~. 12-II!-1912). 

La epilepsia !arvada (S. 29-XII-1924). 

La epilefsia fuera del acceso (S. 13-Xll-1926). 

La epilepsia junto con un estado pa.Dional (S. 15-VI-1942). 
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La epilepsia con disminuc!ón pa::cial de las fa:ultades ps! 

c¡uicas (E. 7-III-1951) • 

IJ constitución uiental esquizoide !psicopatía} (S. 9-:<I- -

1935), 

Las perso."lalida.:ies psicopáticas en las fror.teras del pato

logismo mental Is. 2-IV_l947), 

:.a psicopatía histero-epi:eptoide con influencia .;obce el

psiquismo (S. 5-IV_l952). 

A los sani-loc:os, segúr, señalamos, se les consideraba sem!_ 

responsables, y se les aplicaba o se les aplica en algunos países, ate- -

nuantes, sin perjuicio del tratamier.to especial a que dcbe.1 sujetars" en 

la aplica=i5n de las sa.1ciones. 

Be~ acuerdo con nuestro código vigente, jebe tenerse en - -

cuenta úr.icamente el factor peligrosi:lad y aplicar a los semi.locos y déb.~ 

les mentales nedidas de seguridad y no penas colocándolos en pie de igua~. 

dad cor.. los enajenados CCl!lpletos. 

Cierta?nente la regla del arttc..110 68 n.:> hace distinción e!l. 

tre la enajenación canpleta e inct'Vlpleta y la debilidad mer.tal, pero la -

práctica judicial y la Jurisprude.icia la :ian reconocido, f11ndadas en las

diapoliciones de los Art1culcs 51 y 52 del có:Hgo Per.al, que permiten al

Juez ap!icar las sanciones resp!!ctivas, temiendo en cuenta la personali- .. 

dad del delincuente y su peligrosidad. 

La soluci6r. que ha dado la práctica Jur idi,!l es, mi opi- -

nión, la más conveniente, pues si bien no siempre se tie:ie en cuenta di-

cha personalidad, las P'.edidas de sequridad sólo se aplican en los casos -
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de enajenaci6n CCJDpleta. 

oe otra suerte, la maye.ria de nuestros delL1cuent!!s, .iébi

lea aentalt.a o' ic.t~s de aJ1aM11a.s ment.ales, óebíar. quedar exentos de -

per.11 ). ser reclu!dos en maniccmics c. departamentos especiales, de l::>s -

que por cierto estao alqunos, por to:lo el tiecipv de su curac!ón. 

Pc.r lo que se refiere al loco moral, víctima de una perve!_ 

1id.:l congáiita o de una dE<Jer.eración con perversiones instintivas, cuyas 

caracUrísticas, uon la anormalidad, inafectividad, inadaptabilidad e im

pulsividad, la doctrina y la Jurispnidencia de todos los paises los colo

ca en la situaci6n de ree¡xmsatles y les nieqa la posible aplicación de -

la causa de inimp.itablidad que estamos considerando. 

Otrp problema que se nos presenta en relación a la res¡:.on ... 

satilidad de los sEllli-locos o er.ajenados J.ncompletos es la canpatibilidt.d 

de tal estado con la praneditacién. 

Nue1>tra Jurisprudencia es bien pob!'e al respecto pues que

yo sepa, no se ha scmiet.idc a la decisi6r. de nuestros tribunales este pro

blema, que· debe resolverse, en mi opinién, de acuerdo con la post.ira :¡ue

sigue actualmente la Jul'isprudencia italiana, ya qce les vicios de la me~ 

te impiden que el dolo pJe3a ser znayor al ordlnario, la posibilidad de la 

teflexiór. y la madurez necesaria ptra optar frente a los actos electivos. 

5) .- De acueróo con el ardC'\!lo 67 de nuestro Código Pe-

nal, son tanobién 1.nimp.¡tables los E;C?l'danudos. "A loa sordar.udos, Hc9 -

el articulo en cuestión que contraver.gan lof. preceptos de una ley penal -

&e les recluirá en escuela o establecimiento especial para sordomudos, -

por todo el timipo que fuere necesario para su e:lucación o instrucción. 
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Señalardo que ro existía túnguna raz6n para fijar CXJlO U:

mite 5 afus¡ "ro!Dtros pregwitaros, y si la sotdalulez se ai'.Juiere a los-

6, a los 7' a los 8 o 9 aros, ¿habr~ una tESp::msabi.lidad que deba dismi.

ruiISe e6lo p:>r la edad?, de túnguna manera. Si son tESp:>nsables los me

rorea de 9 aii::>s, d<tien serlo igualmente los soroanwos que <rl¡uieran ese

defecto hasta "'ª Biad". 

El 05clicp de 1929, desech1 el criterio rsiqui&trico del ~ 

di<J'l anterior, y acept15 el criterio biol.dgico, ya qlE!, irspirilk> en la E! 

cuela ¡xisitiva, sancionaba, ro tanto al hedr:>, siro el peligro o.iie repre

sentaba para la socialad la corrlucta del agente y aden~, en la parte fi

nal del Art!culo 125 disp:>n!a que la pell11al'lfflcia de los sonla:ulos en las 

Bltablecimientos especiale; dellla durar talo el tien¡:o que fuera prociso

para su wucaci6n o instruccci.6n, pero que en ning(in caso seña meror del 

til!llp'.l que de ser IPnnales, se les hubiere .iinpJesto sanci6n. 

1:1 Vigente acepta tanbii;n didD criterio, pero a raíz de -

las refolll\aS dalas p:ir el Diario Oficial de 13 de enero de 1984, ya IP se 

habla de eonlan!Eo siIP qoo se il!IPU:a el aspecto jurídico a los irtinl(>Jta

ble; ¡:or cualquier causa, nolificardo la mnenclatura del caprtulo en f"!:: 

ma mas atiruda al lP señalar solilllente reclusii5n siro trataniento tanto -

en internaniento catD en libertad. 

U art!culo f)1 en su VeISi6n anterior a la refomia citada

limitaba la etiologl'.a del peligro de los sordanulos a la falta de instruE 

ci6n o wucai6n y p:>r ello los considero inir.lp.>tables y sujetos a me:li -

das de seguridad. 

Un avance im¡:ortante en la readaptacii5n de fute tipo de -

inim¡:utablm aparece señalala en las refolJ1laS del artkulo 68 del ottlena-
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miento penal sustantivo en su ¡:árrafo segunlo, oorde a trav€s de revisio

res peri&licas a dicho suj<'t.O ¡nr pczsonal califica:lo, se ¡xrlrlí detenni -

nar en fonna m1is veraz la nce<sida.l del tratan.iento y ¡:or crde la no:lifi

caci6n o mrclusi6n de la malida, lo que qua:la sujeto a la detenninaci6n

de la autoridad ejecutora. 

6).- De aaEnlo ron la troña ronnativa de la culpabili -

dad, ¡nd!JIDS afinnar que un sujeto es culpable de un delito, cuanh ha -

ejecutado el hedD tipifie<rlo ¡:or la ley, en una situaci6n ¡:siro16Jica, -

rq>rochable sagW¡ las mlr.lilB de d~recto. Si falta este elanento del deJ.! 

to, o sea el ccnx:imiento o la volunt¡d estararos en prooercia del llltinD 

de loe as¡xclos negativos del müroo, y la mrducta ro pua:le rerutarse cri_ 

minal, ¡nr cuanto ro se pua:le reprodtar, bien sea ¡nrquc se obr6 a causa

de error o ¡nr ro ¡xrler exigi rae otro mcxlo de obrar. 

Existen dos grarrloo causas de irculpabilidad: genérica una 

y general la otra, ron alcances supralegalei. 

A). - Error, mn sus especies y varia:lades. A'), - De hecto 

y de derecho. ll').- Eximientes putativas. C').- Obeli.enci.a jerárquica. y

B) .- lb exigibilidad de otra corducta. 

ll! inlu:lable, que trat!rdose del delito de lesiores y ro -

micidio, pua:le prooentarse el as¡:ccto negativo del delito, bien sea a ca~ 

ea de error o ¡:or ro ¡nder exig!Isele otro ni:do de obrar. 

7 l.- DI relaci6n al error, s6lo el de hecho tiene rclev"!! 

cia a las lesiores y tonicidio, ¡:or cuanto los delitos que ro son rontra

rlos a la ronna universal de cultura son los Cinicns en los ~e pua:le 

tener arogida el error de derech:>, y el hanicidio y las looionoo son ron-
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trarios a dicha nonna. 

Para ~e el error de derecho ex.:luya la culpabilidad del -

agente en di::hos delitos, se requier9 c:¡ue sea esencial e invencible. 

Si es vencible o evitable, excluye el dolo, pero deja 'sJb

sistente la culpar en cambio, no produce ningún efecto, ::ua:'ldo i?.S a:;cideri_ 

tal o i:i abyecto. 

El error es esenci:ll, :ua.,do .imp!.de al autor conoce·; la r~. 

turaleza criminal del hecho, o cuando recae sobre las cirr.un3ta~cias cal_i_ 

ficativaR. En el primer caso incide sobre el nfoleo del tipo inc::irninado 

aere':l.lerda un grave suceso de runplio ccmentario en :a ptensa n3ci:mal y -

que cano ab':X)ados les tocó c~nocer. Después :le u·.1a s3sión de s'loc't. ins'..!

Unico propor;io~ado a un grupo de enfet111os mentales en el mauiccmio, se

hizo ingerir café a los enajenados, sólo q1J.e en vez de cnd•Jlzarb cor. azf 

ca: se uso ror errJr una substancia venenosa, y 14 de elloa perecieron. -

Al 11.édido y a las enfermeras se les .=onsidcr5 inoce.-1te:i, pero s~ pr·:•cec;Ó

a quienes proporcionaron la substancia, CCl!I:> presuntos respon'3ab~es del -

delito de culpa, 

RespecW al m&!ico y e:lfermeras, que re::ibier.:>n l<! sut:st.1!.!. 

cia <le aspecto !qual al azúcar, nanifi.:?st.vne.1te ll m·.?sc~ar::.o cc.:n e 1
• caf~, 

inuurrieron en w1 er.:-or ase:.cial e inculpable o bve::ciLle 1 ya c¡ue no te·· 

n1.a porque cerciorirsc de ta n3turaleza del pro<lucto, no ad se cons.:.deró 

el caso res¡:ecto a: enr.:arc.¡ad:> del almacén, ya que 3U e::ror ercl ver.cible •11 

correcto su procesamiento por un de!ito culposo, 

El error vencible o culpable, será el que puedr; evita1:se -

actuando con la debida di!igenc.ia, El cuso a que 00:1 referimos con ante-
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ESTA ltSIS MI ltK 
SlUR DE U 1\IUITl&A 

riorid.ll:l, nos ujenplifii:a l.is dos formiJs de error, :a e\·itii.bll: y 111 inve~ 

cihle y nos explh:a ptJrque la conducta Ce médicos y er.fermetas rxcluyó la 

culpabilidad, en tanto que ;a del administraCor que proporcionó .!.a 51.;bs--

Uncia di6 nacimiento a un delito de culpa. 

El error accidental, no excluye la crimuialide.d del acto,-

ya que no impide el dr.sconocimiento dE. su ilicitud. 

Son tres fonoaE de error accidental: 

ABE.:R.Rl,TIO ICTUS. - s~ da esta forma de error cuando no - -

siendo el resultado el misrr.o que ::;e persCS'JÍa, es sin mbarc;o i~ér.tico en 

su eugnificat:iéin jurL.lica. Suele lla:narse l3mbién error in abyecto, si -

la bala dirigida contra P.edro, mata o hiere por mala punterla a Juan. En 

ambos casos, se había C·:rnetido un hcmicidio simple o un delito intencio-

nal de lesiones, aún cuando alqunos autores consideran que se estará en -

presencia de una tentativa de hccnicidio o lesiones contra Pedr:i y un del.! 

to culposo contra Juan. 

ERROR IN PERSONA. - Cuando el error versa sobre la persona 

a quien va.dirigida la acción, Si en las scxubras de la noche se confunde 

a la •1{ctima y se lesiona o mata a otra persona, se da esta forma de - --

error accidental. 

ERROR DE TIPO.- Pero éste, ya, recae sobre las circunst8!!_ 

cias agravanle'3 de tal suerte, que no se d.1 el :ielito calificado o el es·· 

pedal, p!ro ;ubsiste el básico o bie!'l. produce u origina el delito imposA 

ble o inodóneo, que p:ir falta :!e tipo no se sanci::ma. 

Bl. - J.as !!Xi.mientes Putativas deben astudiarse, según lo 

apuntamos ya, dentro de la teoría del error y .io de la justificación, po!._ 
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que lo putativo y lo justificado se excluyen. 

En efecto, en las causas de justificación, el hecho es ob

jetivamente lícito, er. tanto que, en la hipótesis que plantea la exilnien

te putativa, el hecho sólo es lícito subjetivamente por obra del error, -

que de no existir, no podr!a decirse lícito. 

Lo putativo cabe en tres diferentes hipótesis, de las cua

les, s6lo dos se pueden aplicar a los delitos de lesiones y ldnicidio. -

Estas hipótesis soo., cumplimiento de la ley, irrelevante en los delitos -

que cementamos, estado de necesidad y defensa. 

La defensa putativa se da en el sup.iesto de que el agente

actúe bajo la creencia de que existe dicha causa de justificación que lo

proteja. Un gru¡;o de aigos, en la noche, simulan un ataque en contra de

uno de ellos, que reacciona contra la supuesta injusta agresión y mata o

hiere a uno de los prewntos atacantes. El error determinó su conducta,

que es inculpable1 objetivamente no puede decirse que es Ucita, por no -

existir la agresi6n. 

Finalmente, respecto a la defensa putativa, es necesario -

señalar que sólo puede favorecer a quien sufre el error, f(lr lo cual, no

cxcluye la posibilidad de que existan coautores responsables. 

Respecto al estado de necesidad, s6lo se admite como causa 

de justificación, cuando existe coalición entre dos intereses jurídicos y 

se sacrifica el de. menor cuantía, pero si son iguales, no puede cobijarse 

la conducta en la causa justificante, sino en la de incul¡:abilidad, así -

como cuando se deriva de un estado de necesidad putativa. 

La justificante del estado de necesidad, se funda, sobre -
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el criterio polltico en virtUd del cual se considera a. quien ha ccmetidc.-

1111 hecho prwhto - la ley bajo el impulso del instinto de conoerva

ci6n, aW. cuando tal hecho lesione inju1ta111te derechos ejenoa. 

11 concepto de nece1idad, •• 1in 9bu'CJC, un caacepto r•l.! 

tivo, pero en todo c110 debe cOAccionar al sujeto para otaar u mitir, ... 

en vhta de la existencia de un dañ? a la peraona. 

9) .- La obedienca jerhquica proaenta aerioa probl..,.,, 

no 16lo respecto a su naturaleza y clasificación, eino e...~ fwición de la -

fora. en que ¡:iuede operar la ca1aa i!e inculpabilida:l. 

La mayorh de los autorea considera que la obediencia •• ~ 

causa de justificaci6n y as! lo hmos considerado por nue1tra parte, aún· 

cu.1.ndo al referirno~ a ella, señalamos que no todos loa sup.iestoa en que

:>pera, p.ieden o deben reputarse ::ano causa justificante. 

En rela::i5n a la obediencia jerárquica cabe :Ustin')Uir dot 

cateq::ir1as1 La Leqítima y la Ile'3Ítima, de la pri!nera nos ocupar.as en

su op>rt·.inidad, al est·Jdiar las causas de justific~i&i. La :>rden de la

autorlda.:1,· cuan.:io sea foraal y s.lbstancial.Jllente leg{tiaa, debe ser ~J11.Pl.!. 

·la y su ejecuci6n excluye la punibilidad, tanto para el superior cuanto -

para el inferior, p:irque ello se resuelve siempre en 1ma inmediata ejecu

ción de una noma jurtdica, en la actuaci& de una voluntad de la Ley, -

qurJ se hace concreta a través de la iaxistencb de una orden de un~ autor_! 

dad pÚblica. Nea enc:intramos f:en~t a una causa d9 justificación an CUA!'~ 

to la lesión de un interés protegido '!B voluntad de la Ley a tra·1és de la 

emis!.Ón de la orden. 

Otra es la situaci6n que SI! presenta, cuando se trata d! -



- B2 -

una orden ilegltiaa, 'en cuj"O cato, nos en.contrc•o1 no en preHncia d• -

u.1a CGH do juatificacioSn al.no do i..iculpablll.dad y do lu variu hlp6ta-

1i1 • conliderar, •• d11pr•:ld•n la1 eolucion11 que frante 1 111ta csuaa ae 

¡>Ud.., dar, .., lu "'ª al•pre r•Mill:Ad cJlp>blo q11i• 16 la o:den, o -

au el au¡>erior jerú::¡uico. 

al.- Si d a>tor ap:ecia la ilicitud de ll orden y a pe-

HZ i• ello !.a cmple, ter¡ culpable da w ejec-Jción. 

b1 .- :H está fai:ult.s:> para analizar la orden y por neql! 

¡encia no la analiza, 1er' re1pon1able a titulo de culp1.. 

e). - Si L"lalir.a la orde:l y por error la OOO! idera legft~

ma, se aplican los principios del error y ser& inculpable (error ~sencial 

e Invencible) • 

d) .- Si el inferior carece de elementos para analizar la

ord'!:ll, estsrmos también frente a una r.auga de inculpabilidad (error es~ 

cial e inven:lble) . 

e).- Si la ord~n se a.ple por coacción, el prc·blema se -

rea~elve de ac.JerJo con l.11 noraaa de coacci6n a que nos referirmo~ pos

terio:aente. 

f) .... Sl el inferior no estl f&C'Jltado ;.ara analiiar la o=:., 

den o si existen bienes en conflic':.o o un deber prap;>nderante, la solu- -

ción se buscará de ACUCrdo con lJ. teo.:-11 de la no exi9ibilidad de ntra -

conducta. 

En todos cate• supueuto!J, debe tca.J.rse en <.."\lenta la natur! 

lcr.a de L?. orden ya que debe uer transm¡twa por un SUpP.!."io~ jerárquico,

dont..-o d~l Mblto de sus funciones y uegún las c:ondicionca normale'J. 
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De lo exp.iesto, se deduce que existen otras doa causas ~ 

inrulpabilidad, la ooac:ci6n ooral y la ro exigibilidad de otra oonllcta. 

10) .- la doctrina acepta la coac:citln ooral, CXl1D lllUSa d&

inrulpabilidad, en tanto que la f!sica, eo;itln seha ll9tudi.ail> ya, se ainsi

dera falta de acci&. 

En la coacci6n ooral pJSde dar cabida a la c:aiaa de incul

pabilidad, ae ~ere que la .......u se refiera a un mal qrrNe e imdnen

te que plllla cmaarse al c:oacx:imad:> o a un teroero n.pacto al aJal exia

ta wia relacitln de ~ afecto CXl1D el padre, la naire, los hij09, -

~. ~ y •ta gravedad debe folllW'lle a t:.r.IY& de la qiini& ra-

7.0l'lalla del ¡>Xtl>io agmiido y par Qlallto a la llllineooia, ello significa que 

es inevitable o ineludible, p.ies de lo cnrt:rario m pJSde 80BtenerBe la i!J. 

OJ.l.pabilidad. 

lllestm 05digo, m hace referen::ia ""Pl'1!M a la ooacx:Uln -

ooral, pero wia forma de ooac:ci6n, el taror fwdadJ, ae ha wnilkl oonside

rarm por nuestros tratadistas y juriapruloncia, CX11D causa de inculpabll! 

dad en funcitln de la coac:ci6n que ejerce ache la voluntad del aijeto. 

11 ) • - oaruten mmtros juristas si la exigibilidad de -

otra ClOllOICta tiene o m cabida en 11Jestro sUtsna penal. Porte Petit -

afil:ma •que se adqlt:a la ¡xistura de que cabe en ruestro ordalollniento penal 

la m exigibilidad de otra coridJcta, podrtn>s oontar en la prllctica oon -

otra hi¡6tesis de inculpabilidad" (35) 

(35) Porte Petit, celestiro. Programa de la Parte General del Deiechl Penal, 

fo'h<ico, 1959, p3g. 160. 
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Por mi parte, ccnsidero que si hEl1Ds aoept:aOO la justifi"!!_ 

ci6n supralegal, para ser oorqruentes, deberos aceptar talhlfn, la ro ex! 

gibilidad de una anlucta CDilÍorne a dezel:ho: de este llDlo los ckls gran -

de& caracteres clel delito- la antijuridicidad y 1A atl¡ebi.lidad tia8l ,... 

- faaes nagativas: causas de justificaci& y cauaaa de ilnll¡ebi.li.dad,

ckls fernulas en las que ¡u!de refugiarse toda a:rWcta ro anti jur!dica y

atlpoble, aW1p! la ley no lalbiera previsto tectlial.mente aialp"e <JI" "" -

halle reacroci.cb el derech>. 

la c:a111a de la i.ro1J.pabili.dad, furdada en la ID eodgibill

dad de otra cxnhcta, ¡u!de ser de apllcaci6n viva, tanto en las leal.enea 

CDll en el hanicldio y loa ejll!ploa '1l" de su aplicabilidad se dan, ¡ue -

den encontrarse en loa TrataOOs de Derechl Penal. 

12 ) • - Por lo que se refiere a los cielitos de lesimes y -

hanicidio, ro se presentan exaisas al:&olutorias, ni se nq.llere nil>;lu"na -

oonlici& objetiva de p¡nibili.dad. 
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CAPITUID III. 

III.l. lA CIASIFICACION DE !AS LESIOOES 

En el Derecho Rcnano, la f iqura "lesión", se cobijó bajo -

el anplio concepto de la injuria, en tanto, que en el derecho bárbaro, se 

regularon con minuciosa y circunstanciada enumeración los distintos casos 

de lesiones, que sujetos a un cuidadoso arancel, serv!an para aplicar la

tarifa penal a las ·lesiones propiamente dichas, heridas y mutilaciones, -

en que se sub:Hvidió la fiqura que estamos canentando. 

La clasificación de la figura y su enumeraci6n, tenían una 

base material en función, tanto del resultado, cCJn.o del agente vulnerante 

de tal suerte, que en el derecho bárbaro se ignoraron los delitos de cul-

pa. 

En los CÓdigos modernos, la enumeración de las leyes y re

ql•entos del derecho bárbaro ha desaparecido, cano también la clasifica

ción fundada en el empleo de los distintos agentes vulnerantcs y si bien; 

el elemento material sirve aún de base a la clasificación, ésta, adanás -

de haberse simplificado, ha tenido en cuenta elenentos subjetivos ignora

dos en el viejo derecho. As{, el código Francés, uno de los más antiquos

de la época contemporánea, ha tenido ya en cuenta, en la clasificación de 

las lesiones, dos elementos: El Subjetivo y el Objetivo. 

El elanento Subjetivo, permite clasificar las lesiones en

intencionales, culposas, preterintencionales y objetivamente, teniendo en 

cuenta el resultado, en ¡ci vías de hecho y violencias ligeras que no oca-
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sionan ninquna herida. 2° golpes y heridas que no ocasionan enfermedad -

o incapacidad de trabajo de más de 20 días. 3 11 los golpes y heridas que

tienen por resultado una incapacidad para el trabajo de más de 20 días. -

4° qolpea y heridas que prCNocan la mutilación o privación del uso de un

minbro. 5° los qolpes y las heridas que han causado la muerte. 

A partir del Cédiqo Francés, los distintos pa!ses en sus -

Códi9os Penales, han seguido criterios diferentes en la clasificación de

las lesiones, pero no se han apartado sensiblemente, aún los más modernos 

de los lineamientos del c6digo Francés. 

Dejando al lado la referencia a c6di9os inmediatamente po_! 

teriores a dicho CÓdigo, ·en confirmación de lo apuntado señalamos los si!_ 

tanas sequidos por algunos de los más modernos, en especial los latinoam_! 

rica.nos. 

El Céxligo Italiano de 1930, divide las lesiones, desde el

punto de vista subjetivo, en intencionales y culposos y desde el punto de 

vista objetivo es decir, atendiendo al resultado, en simples y circunst~ 

ciales1 adanás se preven otras circunstancias agravantes, que no se rela

cionan con la gravedad objetiva del daño, sino con la intensidad del dolo, 

la naturaleza de los medios empleados y las relaciones entre el agente a~ 

tivo y el paaivo de la infracci6n. 

Las lesiones, se dividen, por tanto objetivamente, en las

lesiones leVes, levísimas, graves, qravísim.as y calificadas. 

En el CÓdigo Español de 1944, las lesiones se dividen en -

mutilaciones, lesiones graves, y menos graves. 

En el Código Penal Suizo, desde el punto de vista subjeti· 
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vo, se clasifican las lesiones en intencionales, preterintencionales y .. -

culpables, y desde el p.mto de vista objetivo, atendiendo al resultado, -

en graves, mortales y simples. 

El Céxiigo Argentino divide, a su vez, las lesiones en in-

tencionales y culposas atendiendo al el13Dento subjetivo y en sllnples, gr!_ 

ves, y gravísimas atendiendo al resultado. 

El Código Brasileño divide iqualmente los delitos en inte!!_ 

cionales y culposos, atendiendo a la intención, y en lesión corporal sim

ple, lesión corporal de naturaleza grave y lesión corporal seguida de - -

muerte, considerando el elBDento objetivo, 

En CUbil, el Código de Defensa Social, clasifica las lesio

nes en mutilaciones, lesiones graves y menos graves, atendiendo al resul

tado, y en delitos intencionales, culposos y preterintencionales, desde -

el pu!lto de vista subjetivo. 

Adenás, para detenninar la mayo[' o menor gravedad de las -

lesiones, los c6:li9os eiquen distintos crite['ioS valoriz.adores, bien sea

en función del tiS'lpo necesario para la reintegraci6n al estado normal de 

salud o al t.rabajo, o de las consecuencias más o menos irreparables del -

daño causado. 

De cualquier manera, la base que sigan todos los c6cU9os -

modernos para la clasificaci6n de las lesiones, es tan material cano la -

base que servía a los pueblos bárbaros, con la Única diferencia, de haber 

simplificado la clasificación y haber tenido en cuenta el elemento subje

tivo para diferenciar los delitos culposos de los intencionaies. Las le

yes mcdernas, dice Don Oemetrio Scdi, "han prescindido de la tarifa pecu-
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niaria que establechn las leyes góticas: cinco sueldos por una herida en 

la cabeza si no sale sangre¡ diez sueldos s1 rompe el cuero; cien si se -

quebranta el hueso, etcétera; pero se ha dado determinado valor a cada 

una de las partes del cuerpo, y hoy se paga la herida, si es leve, con 

multa, y si es grdve con caree!". 

Los si::ott!mas sequidos ~or los Códigos modernos, para la -

clasificación de las les1ones, y para la aplicación de las sanciones son

objcto de una cr!t1ca justa y atinada por el Maestro González de la Vega

que analiza, con su elegante :.1 persuasiva prosa, los distintos criterios

ª seguir para la justa aplicac:ión de las sanciones a los autores de los -

delito~ de lesumes, sw r!f11bargo, a pesar de su decidida inclinación y -

simpatla por los ~:astemas o;ub)l:!tlvos y defensista, tiene que, concluir en 

lol ilnpracticalJilldad del c.:riterio subjetivo aislado, con desprecio de los 

elementos ciliJetivos, para la fijación de la pena. 

El único criterio posible a seguir, en la actualidad, esp.!: 

cialmente en México, es el objetivo, aún cuando, el arbitrio judicial, -

ur1a clasificación menos canplicada de las lesiones y una mejor redacción

de los preceptos legales, harían más técnico y cienttf ico nuestro código

qu.e, aún siguiendo los sistemas adoptados en general por otros CÓdigos, -

tiene en el capitulo que las describe, un atraso inexplicable y una impe!. 

donable falta de técnica. 

Cano resumen de la complicada clasificación de nuestro CÓ

d1qo, volvamos a la opini6n del Maestro González de la Vega: 

"Para dar una i.dea de la rlesesperante enumeración de casos 

p.:irt 1.:ulares, ~st<trá recordar que desde el ¡,unte de vista de su gravedad, 
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las lesiones se clasifican: l° en las que no ponen en peligro la vida: 2ª 

en aquellas que la ponen1 y j~ las lesiones mortales constitutivas de-

hanicidio, a su vez, las primeras se dividen en las que sanan en menos de 

15 d!as y las que tardan más tiempo. Considerando sus consecuencias se -

establecen varias grpduaciones de penalidad, para cuatro grupos, entre -

los que se enumeran 28 daños especiales, que van desde la cicatriz en !a

cara hasta la enaJenación mental. Por último, en atención a las circuns

tancias especiales de ejecución o dt! los personales de los protagonistas, 

se distinguen las simples y las calificadas: entre éstas, las inferidas a 

ascendentes, las causadas con premeditación, con alevosía, con ventaja o

con traición, las cometidas ¡x:ir inundación, por incendio, rninas, bccnbas,

explosivos, p:¡r medio de venenos o cualquiera otra substancia nociva a la 

salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada o -

prometida, o por tormento, motivos depravados o por brutal ferocidad. 

Para cada una de las agrupaciones hechas en el párrafo an

terior, el legislador fija una pena circunscrita a su máximo y mínimo, -

predaninando el criterio objetivo en la graduación de las sanciones; es -

verdad que el juzgador podrá tener en ci..enta los elementos subjetivos que 

concurren en cada individuo y casos particulares, pero secundariamente, -

es decir, para regular su arbitrio en la elección de una pena dentro del

máximo y mínimo previstos objetivamente: además, lo aprovechará para la -

clasificación del delito como intencional o como imprudencia, 'J para est~ 

blecer, según la intención del agente del delito y según !as circunstan-

cias de ejecución, si las lesiones son constitutivas de tentativa de hom!_ 

cidio". 
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Pero dec!amos, a la complicada clasificación de nuestro c.2_ 

digo, se a9rega además, la deficiente redacción de su articulado. 

III.2, U\ CIASIFICACION DE IAS LESIONES EN LOS D1VE!!, 

SOS CODIGOS PENALES MEXICANOS, 

El CÓdiqo de 1871, clasificó las lesiones en mortales, su!!_ 

dividiendo 6stu Últimas en lesiones que no ponen ni pueden poner en pel,!. 

qro la vida del ofendidor lesiones que ordinariamente p:>nen en peligro la 

vida por el arma empleada o por la reqión en que estuvieron situadas, pe ... 

ro que no la comprometieron por circunstancias especiales, y por Último,

las lesiones que ponen en peligro la vida, 

Con excepción de las lesiones que ordinariamente ponen en

peUgro la vida, cuya inclusión en el CócUgo, fué objeto de enérgicas y -

justificadas críticas por los juristas mexicanos, el Cédigo de 1931, si-

quió la clasificación del cádigo de 1871, resultando, en consecuencia, 

que, de acnerdo con el CÓdigo en vi9or, las lesione• se clasifican en: 

a).- Lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en 

sanar menos de 15 días. 

b}. - Lesiones mortales. 

En cuanto al criterio para determinar la mayor o menor -

gravedad de. las lesiones, nuestro C~igo vigente se apart6 también del C2_ 

digo de 1871 1 ya que en éste, el criterio seguido fué mixto, pues tan6 en 

cuenta la incapacidad para el trabajo, y la duraci6n de la enfermedad, y

en aquel, sólo se tiene en cuenta lo Último. 



- 92 -

El criterio fUJrhlo en la ÍJlcapllcidad para el trabajo, ful! 

objeto de criticas atinadas ¡xir rruestros juristas que se resmm tanto en 

la obra de !loo llel!etrio Sodi, (36), CCllO en los trabajos de JleVisi6n del

Ct'xligo de 1871 (371, ¡xir lo cual, el llnioo criterio que acept6 ruestro ~ 

diqo Vigente fue el del ti01p0 que tanla en sanar el lesionaib, es decir, 

en volver a la noi:malidad orgSnica o fisiol!lgica. 

Al estuliar Carrara la clasificaci!ln que los ~ Pena

les han seguido para sarx:imar las lesiooes, señala los distintos crite -

rios ~ ¡xir los diferentes ald.igos, criterios que se fwllan, bien

sea en el pror"6tioo de los né:iioos, en el resultado o en mix>s. (38) 

Teú.Enlo en cuenta el resul t:ado, las lesiones, al decir de 

Carrara, se ¡:uideli clasificar en leves, graves y grav1si!Ms. 

Tenienb en cuenta las definiciones que nuestra ley da del 

delitO que estaros CXlllSideranlo y los gn.ipos que describe, oonsider6 que

~ de las lesiales sinples, aiya sanci6n se precisa en los Articulos-

289 y 293 del C6ii.<Jo Penal, nuestro ald.igo, al CXlllSiderai: tl.istiJ¡tos gru

pos y cin:unstancias para sancionar las lesiones, admás de la figura M

sica, tiene en cuenta otros U..,.. oaiplmientarios, subsidiarios o acceso-

rios, que si bien dejan iJlaltend:l el tipo, nnlifican la ¡nial.irl<d, en -

funci6n, bien sea de las oonsecuencias que deja la lesi6n, o de las cir

rusntancias que la califican o atenlan, clard:l origen a diversas unlllades

Jllldales o sea a distintos 111'.Xlos de ser, peculiares del delito. 

En los su¡:uestos de los Artirulos 289 y 293 del aldigo Pe-

nal, la lesi6n tarda en san11r ~ o neXl6 de 15 dias, y ¡xine o no en pel.!_ 

gro la vida, pero no los tipos "°"'lBIE!ltarios, ~ de que se dan los

(36) Sodi, Demtrio, NUestra Ley Penal, 2a. F.dici!ln, Ballet, ll!!ic:ioo 1912. 
Taro II, ¡>&]. 228. 

(37) Trabajos de revisi6n del C6:ligo Penal, Tip, de la Oficina Inpresora
de estanpillas, z.v;.uoo, 1914, TCJTo r.v, p&Js 600 y ss. 

(38) carrara, FranciSCXl, ProgrBIM del Corro di Diritto Criminal.e, Parte -
Especiale, lOa. &lici1in, Firenze, 1925, Talo n, pll.rrafo 1450. 
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elunento& df:l tipo básico, daño al cuerpo o alteración de la salud, se -

tienen en cuenta otras circunstancias y consecuencias para modificar la -

punción. 

Las circunstancias que de)a una lesión, aumentan la canti

dad natural de la tJunción, cooio dijera Carrara, y las c:ircunstancias, au

mentan su cantidad política, o la disminuyen¡ de aquí, que además de las

lesiones simples, considero que nuestro Cédigo acepta otros tipos canple

mentarios, en función del eventocircunstanciao para distinquirla de éSl4i 

cuanto consecuencia y en función <le circunstancias propiamente dichas, 

que aumentan o disminuyen la gravedad del hecho delictuoso. 

Por ello es, que además de las lesiones simples, estudiar.! 

mos las lesiones cunplerncntadas por el resultado, previstas en los artí~ 

los 291 y 292 del CÓJigo y las cooiplementadas, subsidiarias y accesorias, 

que califican o atenúan el delito. 

III.2,1. LESIONES SIMPLES, 

En la legislación vigente, atendiendo a su gravedad mayor

º menor, las lesiones se dividen en: 

a).- Lesiones levísimas o leves, que no ponen en peligro -

la vida y sanan en menos o en más de 15 días¡ 

b). - Lesiones graves, que ponen en peligro la vida¡ y le-

sienes mortales, que causan el daño de muerte. 

a).- l..esionr.s Levísimas.- La priJnera del Artículo 289 -

del r:C:diqo Penal, ~eñala lfJC el que infiera una lesión que no ponga en P! 
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ligro la vida del ofe!rlido y tarde en sanar rreros de 15 días, se le i..rt{O~ 

dr& una sanción de 3 dfas a 4 neses de ¡:.risi6n o lllllta de 5 a 50 pesos, o 

Mibas sanciooes a juicio del juez. 

l.a ausencia de peligro para la vida y el t&miro de sanidad 

meoor o mayor de 15 días, son elmentos que neoesitan oorocimientos t6:::n! 

ros especiales para su CXJ!llrobaci6n, debían:}:, ser fijados ¡:or peritos rné

dioos-leqistas, cxnfoI!!l'! a lo clisp.iesto ¡:or el arUrulo 162 del c&ligo de 

Procedimientos Penales. 

Se ha criticado la ndacci6n del precepto ¡:or decirse que

anite penalida1 para las lesiooes que sanan preciSilTellte en una quincena, 

en realidad, caben tocDs los casos, ¡:orque ro es 16gioo pensar en lesi.6n

q.>e tarde en sarar exact:alllnte 15 d!as, oontab; mirllto a miruto. 

El profesor ElJscbio ~. scia.la la i.np:>rtancia y el ¡:>3-

pel pre¡xrderante que ca,.:iete al rré:lioo para detenninar la existencia del 

~ a la integridad fisica, a grado tal, dice, que el artlrulo 223 del-

05dúp de Procedimientos en materia Pmal Argentino dispare que "el juez 

~ <pe los peritos determinan prolig'"""1lle en sus infollTllS la irn -

portanci.a de esas lesiones, la ¡:osibilidad de su airaci6n y en que tien

¡:o: las orgara¡ afect<d:ls o lllltilaOOs, la oonsecuencias que prcxluc!an en 

la salw del ofBlii<k> o en su capacidad para el trab.ljo y d61ás circuns

tancias <pe rontri.Wyen a detenninar la mayor o lll!IDr gravedad del deli

to•. (39) 

En n.iestro Derecho, CX11D en el Derecho Penal An¡entino,

los C6il.gos Procesales, caruncs y Foocr al , destacan tanbién la i..rt{Ortan

cia que el dict&nen del nlrlico-leqista tiene para la catt>rob.lci6n del -

cuerpo del delito de lesiones y de las circunstancias que en su califi~ 

(J9) Glnw!z, ElJscbio. Tratado de Deredlo Penal, IJueros Aires, 1939- 1942, 'broI, 

~s. 346, 347, 577 y 578. 
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ci6n. 

As!, los Artículos 109 y 111 del CÓdigo de Procedi.raientos

Penales para el Distrito y Territorios Federales, disponen lo siquiente: 

ARTICULO 109.- En caso de lesiones, ~l herido será atend.!, 

do bajo la vigilancia de dos médicos-legistas o por los médicos de los 9!. 

natorios y hospitales pc11ales, quienes tendrán obligación de rendir al -

Ministerio PÚblico, o al Juez en su caso, un parte detallado del estado -

.en .;ue hubiera recibido al paciente, el trataniento a que se le sujete y

el timpo probable que dure su cuzación. Cuando ésta se logre, rendirán

un nuevo dicta:nen expresando con tcxla claridad el resultado definitivo de 

las lesiones y el del tratamiento. 

Lo• médicos darán aviso al Ministerio PÚblico, o al Juez,

tan luego cano adviertan que peligra la vida del paciente as! cano cuan

do acaezca su muerte. 

ARTICULO 111.- cuando se trata de una enfermedad que se -

sospeche haya sido ocasionada por un delito, los peritos Bnitirán su opi

nión sobre· sus causas, describirán minuciosamente todos los síntomas que

el enfermo presenta y harán la clasificación legal correspondiente. 

Por su parte el CÓdigo Federal de Procedimientos Penales,

en los Artlculos 169 y 170, señala lo siguiente: 

ARTICULO 169.- cuando se trate de lesiones externas se -

tendrá por canprob~o el cuerpo del delito con la inspecci6n de éstas, h=. 

cha por el funcionario que hubiera practicado las diligencias de policía

judicial o por el trib·Jnal que conozca del caso, y con la descripción que 

de ellas haqan lo~ pedtos médicos. 
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ARTICUW 17fJ.- En el caso de lesiones rntetr.as, envenena

miento u otra enfeoned<1tl prwcnicnte de delito, se tendrá por cc:cprobado

el cuerpo de éste, con la rns(Jcr.c:ón 1",cc;ha ¡..or el funci.onariv o trituna.1-

a qult:!nes se refiera el .trt!culo anterior, de las maraft:stac1ones en que

se nxpresarán loa !l[ntanas del pdCLente si cx1sten esas lesiones y si han 

sido prcduc1das por una co:.1.usa externa. En caso de no existir manifesta-

ciones extoriores, bast.u.i con el d1ctclll\en pericial. 

E-:l papel, PJCS 1 del médico, í'O materia de lesiones, tiene

una 1.snport.ancia decisiva, tanto en lo que se refiere a la fijac1ór. delº! 

xo cauaa.l entre la cond1Jcta y el re5Ultado, cano en relación a las cir--

cunutanclafl que influytn ~n uu clasificación, para 109 dc~tos de la pe-

na. 

Sin unbargo, la intervención del perito, n1Jnca será tal -

que anule la función judicial. Dice el Doctor Gánez: "La medicina leqal 

ha coneagr.lúo una serie do normas que disciplinan ¡,1 función del perito -

llam.'ado a miitlr directamente acerca Ce la existencia de una lesi6n, int_! 

rosa al jurista el conocimiento de tales normas, porque si bien el Juez -

está precisado a recurrir a aquel dictamen, no lo está a sorr.eterse al mi! 

mo, si no responde con eetr ictez a dichas nonnas. El lo ria importa a tri-

buir al magistrado una competencia de que carece, sino evitar la posibil_!. 

dad de quo el perito lo suplante en lo que es de su incumbencia cxc:lusivcc 

decir si so ccmetió o no el hecho previsto por la ley cerno delito, y si -

concurren, o no, circunstancia!'! susceptibles de influir en su clasifica-

ción". 

"Una exposición de las nomas rf'feridas ha. sido hecha por-
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Carrara. En sintesis, lo que este autor enseña es que cuando se trata de 

determinar la existencia del daño, deLe tenerse presente que no en tOO.os

los casos en que se obser\'a una al ter ación del organismo ella presenta un 

daño que haya de tanarse en consideración judicial o médico legal 1 puede

ocurrir que la alteración sea anterior a la acción que compromete intere

ses jurldicos y, en este caso, el daño no puede ser aplicado en relación

con los intereses misnos1 puede suceder que, aún siendo posterior sea in

dependiente de ellos, .., que la alteración sea simulada en formas de fenó

menos subjetivos a los que no corresponde ningún elemento objetivo. El -

perito, por otra pacte, debe determinar la naturaleza del daño, tarea fá

cil cuando ésta sea anatánica, pero canplejísima cuando es funcional. C~ 

rresponde al perito indentificar el medio, el instrumento o el mecanimno

que ha provocado el daño. J,e corresponde establecer la importancia de la 

causa eficiente y de las causas concurrentes, lo que es fundamental, pues 

en la apreciación que, a ese respecto haga el mé:l.ico legista, se basará -

el juicio y la valoración jurídica de los efectos dañosos. POt' Último, -

el perito debe precaverse contra las posibles simulaciones, disi.mulacio-

nes y exageraciones". 

En el supuesto de la parte primera del artículo 299 del C~ 

digo Penal, la cuantía y naturaleza de la 3anción plantean varias situa-

ciones procesales. 

En prin1er término, siendo pena alternativa la señalada en

la parte primera del precepto citado, el Juez no puede ordenar la aprehe!!. 

sión del reo, sino tan sólo s•J presentaci6n; adE!fTlás, el auto de sujeción

ª proceso que se r]1cte, tr.nrirá por efecto exclusivamente, el fijar el ~e-
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lito por lo que se deberá &equir el proceso, sin restringir la libertad -

del reo. 

El Artículo 301 del Códigc de Procedimientos Penales dis~ 

ne que; 

ARTICULO 301. - Cuando por tener el delito únicamente señ.! 

lada sanción no corporal o pena alternativa, que incluya una no corporal, 

no pueda restringirse la libertad, el juez decretará el acto de formal -

prisi6n, para el sólo erecto de señalar el delito o delitos por los que -

ee siga el proceso. 

finalmente, en relación a la canpetencia, siendo la san- -

ción corporal menor de 6 meses, serán los Jueces de Paz los avocados a C.2_ 

nacer de las causas de lesiones lev1simas. 

LESIONES LEVES 

La parte segunda del articulo 289 del cédigo Penal establ=. 

ce, que si la lesión no pone en peligro la vida y tarda en sanar más de -

15 días, la sanción será de 4 meses a 2 años de prisión y multa de 50 a --

100 pesos. 

Tratándose de lesiones que tardan en sanar más de 15 días, 

pero que no ponen en peligro la vida, los jueces de primera instancia son 

los canpetentcs para conocer de las causas respectivas, pues la pena es -

corporal y pecuniaria y superior, la primera a e meses de prisión. 

Ahora bien, en relación a esta última parte del art!culo -

289, debe pr..:c1sarse que la duración de la enfermedad o del daño tiene --
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que referirse a la persona que la sufre1 no en abstracto afirmarse que la 

lesión es de las que tardan en sanar más o menos 15 días, cano equivocad_! 

menta suelen rezar los dictámenes de loa médicos-legistas. 

No se trata de dictaminar si el tipo de lesión es de las -

que tardan en sanar más o menos de 15 días, sino precisar, si la persona

que la sufrió tardó en sanar más o menos :Je 15 días. 

De acuerdo con nuestro sistana procesal según vimos, los -

médicos que atiendan al lesionado deben rendir, desde luego, un parte de~ 

!lacto, en que deberá figurar su opinión sobre el tiempo probable que dure 

su curación. 

Esta opinión previa, tiene importancia desde el punto de -

vista procesal para determinar la competencia, para resolver sobre si el

auto a dictar dentro de las 72 horas Constitucionales es de formal pri- -

sión o sujeci6n a proceso y si procede o no la libertad caucional, así e~ 

mo el monto de la misna. 

Una vez obtenida la recuperaci6n de la salud, deberá ren-

dirse un nuevo dictamen "expresando con toda claridad el resultado defin! 

tivo de las lesiones y el del tratamiento", 

Est.i disposición, como la propia redacción del Artículo --

289 del :=ódigo Penal, alejan toda duda sobre la intención de la ley1 no -

se trata de que la "lesión" tarde en sanar más o menos de 15 días, sino -

que la persona que la sufre, tarde en sanar de la lesión en uno u otro pl!, 

zo. 

Personas hay, que tardan en sanar más o menos tiempo de lo 

que otras personas tardarían en sanar del mismo tipo de lesión. Una equ!. 
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moais, por ejemplo, puede desaparecer, tratándose de una persona, en unos 

cuantos d1as, y en cambio, persistir en otra más de los 15 db.s. 

Los médicos-legistas deben dictaminar, no en el sentido de 

que las equimosis desaparecen en menos de 15 días, sino que la persona 

que la sufre, tardó más o menos de 15 días de sanar. 

Desgraciadamente, no es éste el sistema que se sigue en la 

prlctica: los médicos de las delegaciones o de las cruces, expiden sus 

certific~os provisionales clasificando •las lesiones", CCll'IO de las que -

ponen o no en peligro la vida y tardan en sanar más o menos de 15 días, -

pero 1i el herido no es hospitalizado, no se tiene, frecuentemente, mayor 

control sobre sus lesiones y cuando meses después, a punto de cerrarse un 

proceso, los médicos-legistas lo examinan, sus opiniones sobre la dura- -

ci6n de la enfermedad en el lesionado no tienen ningún fundamento técnico 

sino que, anp{ricamente, dictaminan que la lesión tard6 en sanar más o m!,. 

nos de 15 d!as. 

Por ot.ra parte, los médicos de las instituciones asisten--

ciales, o de las cruces, no cumplen con la disposición del Artículo 109 -

del Código de Procedimientos Penales, por lo que, aún hospitalüados los-

lesionados, el certificado de sanidad se expide poC' los médicos-legistas, 

sin los datos valiosísimos que puedan aportar los médicos que han atendi-

do al lesionado. 

FinalJnente, nos referimos a un problEJna que suele presen--

tarse con la posterior falta de presentaci6n del lesionado y ausencia del 

certificado definitivo. 

Por ejemplo, el certificado provisional de una clasifica--

1 
1 
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ción probable de las lesiones sufridas, señalando que son de las que tar

dan en sanar más de 15 días y no ponen en peligro la vida. Si el ofendi

do, caso frecuente en las íronteras, no se presenta para su exámen final

por los médicos-legistas, lque solución dar? si está acreditada la exis-

tencia de la lesión y la res¡xmsabilidad del reo, debe estarse, cano en -

todo caoo, a lo más favorable al reo y ante la falta de un certificado d_! 

finitivo de sanidad, la lesión debe entenderse canprendida dentro de la -

parte primera del Articulo 289 del código rendl. 

LESIONES QUE PONEN EN PELIGRO LA VIDA 

El Artículo 293 del Código dispone que "al que infiera le

siones que ponen en peligro la vida, se le impondrán de 3 a 6 años de -

prisión, sin perjuicio de las sanciones que les correspondan conforme a -

los Art1culos anteriores". 

El CÓdi90 de 1871 distinquía las lesiones que ponen en P!. 

liqro la vida, de las lesiones que por el a.rtna empleada para inferirlas, .. 

por la regi6n en que estuvieran situadas o por el 6rqano interesado, sean 

por su naturaleza ordinaria de 1.lis que ponen en peligro la vida, y que -

por circunstancias espccialea del caso no la hayan cCJnprcmetido (art. - -

528). 

E1ta distinci6n fue objeto de atinadas cr!ticas: El OOc-

tor Pm:firiDParra, en su juicio critic6 de la clasiflcaci6n del CÓdi90 P!!_ 

nal, relativa a las heridas que cita Don Demetr1o Sodi en el Temo II de -

su obra •nuestra Ley Penal•, expresa lo siguiente: 
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"El Articulo 528 es más defectuoso aúni todas las lesiones 

que considera realidad no la hayan p.iesto; sobre ~l recae el peso de nue! 

tras objeciones, si alguno tiene y juzgamos que debe desaparecer del Cód! 

go" • 

Grave ~rror es mencionar cano causas distintas de peligro, 

la región que la her ida ocupa y el órgano que interesó. Las regiones son 

divisiones convensionales que se hacen a veces en la superficie de nues-

tro cuerpo, para estudiar sistanáticamente la anatanía, para formarse un

concepto cabal de los padecimientos locales y circunscritos y para ejecu

tar con más aciertos, distintas operaciones, pero las regiones nada son -

ni significan sin los Órganos canprendidos en ellas, y en consecuencia, -

el simple enunciado de una región nada pu'ede enseñarnos sobre la gravedad 

de heridas, situadas en ella, las del cuello son graves si hiere la caró

tida, la yugular, el pneumo gástrico, o algunos de los muchos e importan

tes órganos de esa región de nuestro cuerpo, no lo son en el caso contra

rioJ las heridas en la reqi6n poplltea son graves si hieren los vasos de

eae nt11lbre1 más dejan de serlo si no les interesan. Por otra parte, en -

la al.isa reqión se pueden presentar heridas que ocupan todos los peldaños 

de la gravedad, una herid~ del costado izquierdo no pone en peligro la v!_ 

di., cuando s6lo interesa la piel1 la pone cuando abre la cavidad tor.bica 

y hiere superficialmente el pulmón, y es mortal si vulnera profundasnente

este órgano, o interesa el coraz6n a los grandes vasos. Las del eje cer!. 

bro espinal, que son mortales muchas veces y peligrosas siBn.pre, las her!_ 

das de los dm.ás órganos, aún de los que son indispensables para la vida, 

pueden presentar todos los grados de gravedad. Una herida superficial --
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del hlgado, hecha con instrumento limpio, punsante y muy aguzado no es -

grave, lo es en las condiciones opuestas, y es mortal cuando estas condi

ciones se extrman. 

Con mayor razón aseqursos que el conocimiento del arma no 

p.i.Se indicar n~a cierto sobre la gravedad de la herida. Con la mima -

aru se p¡ede causar heridas graves, heridas muy graves y heridas morta-

le1. sólo una clase de her idas hay que sean graves sólo por el arma 1 las 

que se hacen con felchas envenenadas1 más estas heridas sólo infieren al

quna,1 trib.11 aalvajes. No ha llegado a nuestra noticia que en las nacio

ne1 civilizada• se haya procesado a nadie por autor de una herida ssnejCI!!, 

te". 

En los nuevos Códigos de 1929 y 1931, se aceptaron las ob

jeciones del Or. Parra y el Artículo desapareció de su articulado, queda!!_ 

do a6lo, en la claaificación, las "leaiones que ponen en peligro la vi--

da". 

Al deoaparecer el articulo 528 del viejo C6dlgo, no queda

nlnquna duda, de que la sanción que IMll\ala el articulo 293 del clidigo vi

gente, sólo p.iede aplicarse cuando la lesión puso en peligro la vida y no, 

cuando la pudo poner en peligro. 

El peligro de vida e1 p.iea, una probabilidad concreta y -

¡reaente, del resultado letal. 

Tratándose de un concepto- subjt!tivo, es necesario una re!_• 

lidat, en la cual se fundamente el juicio de probabilidad, sino de una s~ 

poslc16n. 

El peligro corrido debe ser actual, efectivo, den.ostrable-
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por medios objetivos. Nos dice Nelson Hungría: "en medicina leqal, canu!!. 

mente, dase principal relevancia al medo de comportarse del corazón, corn-

probado por los caracteres del pulso, que atestigua el peligro cuando se

turna frecuent!simo, débil, filiforme, con pulsación doble por cada síst~ 

le arríbtico. También sistanático es el modo de respirar, esto es, cuan

do se hace superficial, disneica de intensidad, polineica por frecuencia, 

desiqual, particularmente como en las conocidas mcxlalidades del rittno de

chein-stakes, at1pica, con una fase siE1npre creciente de inspiración, 

otra descendente de expiración y una pausa, repitiendose el fenáneno¡ on

dulatoria cuando hay pequeñas ondulaciones, y mixta, que es una de las a! 

• teraciones de las anteriores eventualmente asociadas a síndromes de edema 

pulmonar, 

Otra sintomatología relevante es la que concierne a las -

funciones nerviosas, pérdida u oblubilación de la conciencia, reducción o 

desaparición de ciertos reflejos, etcétera, etcétera", 

Las posibles complicaciones de una lesi6n, la naturaleza -

de la mi.,., el arma mipleada, no sirven para presumir la existencia del

peliqro de la vida1 esta probabilidkl debe acreditarse y acreditada, aún

cua.ndo el peligro haya sido mcaentáneo, fugaz, es suficiente para clasif!. 

car la lesión cano de las que ponen en peligro la vida. 

En nuestro derecho, la situación de peligro debe ser proc!. 

sado por el médico, que en su dictámen, está obligado a dar parte detall!, 

da del estado en que hubiere recibido el paciente, del tratamiento segui

do·, e informar, oportunamente al juez o al Ministerio PÚblico del peligro 

de la vida que advierta en el paciente. 
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Sin emba.r90, no es frecuente que los médicos cumplan con -

esta disposición pues lo usual es que los legistas expidan un certifica

do lacónico de sanidad en el cual sin fundamento, opinan sobre la cl.&sif! 

caci6n de las le1iones, 

LI prueba, tratándose de leaionea que ponen en peliqro la .. 

vida, •• .wuaente delicada1 cta1.pliendo cm los preceptos de loa cc5di9os

Proceaalea, loa médicos encargados de la atenci6n del lelionai:!8, debertan 

proporcionar al juez todoa loa datos ob1ervado1 durante la enfermedad del 

paciente, las pruebes cltnicas o de laboratorio que hubieran realizado y

a clasificación, a que a su juicio, correHponda a la lesión, para que en 

vista de e101 datos, los médicos legistas puedan fundar su dictámen y los 

juecea del proceao, valorar la prueba, que, tratándose de estas lesiones, 

a vece• resulta IUll&nente delicada. 

Nosotros opinamos que hay que atenerse estrictamente al 

texto de la ley, declarando peligrosa para la vida tan s6lo aquella le• ,.¡ 

ai6n que ha llegado a serlo por sus consecuencias, es decir, que ha pro

ducido s!ntc:aa• que harfan t••r por la vida del herido. Si no se han -

presentalo •mejantes •lntmas, no hay 90tlvo para declarar la lesi6n pe

ligrosa para la vida, aún cuando afectase un órgano indispensable para la 

mi.a, pues una leai6n peligrosa sin s1ntce.as peligrosos, serb una con-

tradicci6n. 

Pero en este concepto, la disposici6n leqal causa muchas -. 

veces perplejidad al médico forense, porque la noción "peligrosa para la

vida" no se puede definir. exactamente, ni es posible determinar los s!nt2 

mas que han de considerarse e~ peligrosos. También aqu{ queda mucho --



campo para la opinión individual del médico explorador1 y en efecto, sur-

gen auchae veces controversias desagradables, cano sucede siempre cuando, 

ae obliga al mé:lico a entrar en el vago terreno del pronóstico, 

Ea frecuente, por otra parte, que tratándose de lesiones -

que ponen en peligro la vida, quedan algunas de las consecuencias previs

tas en loa uttculoo 290 a 292 del Clidigo Penal que estudiarm<>s a conti

nuaci6n, en cuyo caso, se ausientari la sanción en los téniinos de la par 

ta final del Art1culo 293. 

En relación a esta parte última, ceno no se refiere espec!_ 

ficaente a los art!culoe 290 a 292, sino a las "sanciones que señalan -

los art!culos anteriores", se ha presentado el problema de si deben gra-

varae las sanciones del art1culo en cuestión, con las señaladas en el ar

t!culo 289. 

La Jurisprudencia hA resuelto que: "Tratándose de lesiones 

que pooen en peligro la vida debe aplicarse exclusivamente el artfoulo --

293 del Código Penal, ya que el 289 se excluye ¡x>r referirse a lesiones ... 

que no ponen· en peligro la vida, no debiendo, en consecuencia, agravarse 

la pena que corresponde al procesado por el delito que cometió en la pen! 

lid.Id señalada a lesiones que tardan en sanar rMs de 15 días (Anales de -

Jurisprudencia, TCll'lo II, 83- T.S.J. del D.F. Sº Corte Penal, Sentencia de 

24 de febrero de 1933)". 

El c6digo Penal vigente, tratándose de las lesiones morta

les, establece una serie de reglas que en doctrina se conocen con el ne11-

bre de concausas, regla que analizaremos en su oportunidad, sin embargo,

en relación a las lesiones que ponen en peligro la vida y a las circuns-
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tancias agravantes q.ie señalan los Artículos 290 a 292 del C6digo Penal,

se anite la menclái de las cx:mcausa.s; no cbstante, una lesi& leve, se -

puede cx:nvertir en grave, es decir, ¡:ooer en peligro la vida del agente a 

resultas bien sea de uan causa anterior coincidente oo posterior a la ac

ciái u anisi&i que produjo el resultad:>. 

R>r ejBl\'101 Se haoe una lesi6n leve a un haroftlico o -

a ~ di&:ietioo, lo que en otro sujeto seda una silrple esooriacifn, que -

cabr1a clasificar en la fracci6n l del Artículo 289, se CX11Vierte en el -

ha!Df!lico o dibt.ioo en una lesi& que ¡:one en peligro la vida. 

Rofermtes a los art!culos 290 al 292, pasaraoos a ver la 

agravaciái de panalidad en atencilSn a las consecuencias de las lesiaWi!S,-

1::1 C6iigo en\Jllera diversas consecuencias de las lesiones, 

en 4 9ru¡:os, a los que reserva distintas penas agravaias. Tod:ls los da -

ños a:rtsecutivos a las lesimes previstos en ellos, droer&i a:11pr00arse -

por juicio pericial, sin perjuicio de que el juz9aio instructor, por ~ 

dio de la inspecciá¡ jl:dicial, los certifique cuanlo sean pen:eptibles di 

recl:a1lellte por loll sUJl:id:>s, cuanlo se trata de cicatrices, ¡:hdi.da de -

mimaos, et~era. 

1.- PIIDlER GRJPO. "Se inpnlr&I de 2 a 5 años da prisi6n

y 111Jlta de cim a trescientoo pesos al que infiera una lesién que deje al 

ofenil&:> cicatriz en l"' cara, ¡:erpetuanente notable (Art!culo 290 del c6-

digo Penal) •• 

Id cicatriz es la alteracifn transitoria o permanente en

los tejidos cut:aneos o subcutáneos que dejan las heridas externas al sa

nar. De acuenlo ccr. la nelicina legal los autores, especia.boonte - - -
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Curara (40) y Sodi (41) 1 l'<>r cara debemos entender la parte que va desde 

la frente a la extremidad del mentón y de una u otra oreja. La perpetui

dad de la cicatriz es un elemento sujeto a comprobación médico-legal, - -

pues su indeleble permanencia se conoce por la afirmación técnica1 en C&!!, 

bio, la notabilidad de la cicatriz, consistente en su fácil visibilidad - · 

de primera impresión, sin mayor eximen o investigación, debe fijarse en -

la certificación hecha por el personal judicial, llamada vulgannente "fé

judicia1•, pero C090 el C6digo actualmente vigente requiere que la notab! 

lidad sea perpetua, también deberá consultarse la opinión médico legista. 

La fuerte agravación de penalidad reservada a las cicatr i

ces perpetuamente notables en la cara, tuvo su origen en que, en términos 

generales, producen muy importantes daños al ofendido, per la marca o de

formaci6n que sufre en la parte más visible y noble de su cuerpo, con pe!. 

juicio de sus cualidades estéticas y con riesgo de ser considerado cCJno -

individuo indeseable, por suponerse su intervenci5n en riñas o hechos de

sangre, Si bien en opini6n CCJnún, las marcas en el rostro constituyen 

huellas infa11antea, no es cierto que causen siempre serio perjuicio al 

ofendido 101 pugilistas, los hampones y aún ¡t:ersonas de gran cultura, co- · 

mo se dice de los viejos estudiantes duelistas de Heildelberg1 ostentan -

con orqullo sus, para elle:>&, gloriosas cicatrices. La agravación ser1a

correcta si el agente del delito al causar el daño hubiera tenido concie!!_ 

(40) .- Programa del Corso Di Diritto Crlminale. Parte Especiale. Décima -

Edicl6n. Firanze, l92S, T'""o II, párrafo l4SO. 

(41).- Nuestra Ley Penal, Sequnda Edici5n, Bouret, México 1918. Tomo II,

pág. 228. 
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cia del resultado final, uniéndose los propósitos de lesionar y de infri!!. 

gir permanentemente a la víctima, afeándola o exponiendola al público de! 

precio, el sufragio Italiano, porque entonces exist!an para la determina

ci6n de la penalidad las circunstancias internas y las materiales, CClllO -

acontece en 1011 bajos dramas de los celos, de la chulería y de la prosti

tuci6n. 

2 ... SEGUNDO GRUPO. "Se impondrán de 3 a S años de prisión 

y aulta de 3CO a 500 pesos, al cve infiera una lesión que perturbe para ... 

simpre la viata o di•inuya la facultad de olr, entorpezca o debilite --

perw:anent91ente una aar.\J, o un pie, un brazo, una pierna, cualquier otro-

6rqano, el uao de la palabra o alquna de las facultades mentales {Artícu

lo 291 del cáH90 i'enal} ". La enwneraci6n anterior contiene consecuan- -

cias de las lesiones que acompañarán permanentanente al ofendido, pero -

que no le impedirán el uso del sentido y órgano afectadosr en esencia c~ 

sisten en la diiminución, pcrturbaci6n o debilitamiento permanente pero -

no ccapleto, de la funci6n o mianbro previstos. 

3.- TERCER GRUPO. "Se !Jllpondrán de S a 8 años de prisi6n

al (file infiera una lesión de la que resulte una enfermedad se:;ura o pro-

babl•ente incurable, la inutilización cCBpleta o la pérdida de un ojo, -

de un brazo, de una ~ano, de una pierna o de un pie, o de cualquier otro

órgano, o cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una deformi- -

dad incorre(¡ible ( pr!Jllera parte del Artkulo 292 del CÓdigo Penal l ". 

A diferencia del anterior, en este grupo se prevén daños -

absolutos y permanetes, que privan definitivamente a la v1ctima de una --
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función sensorial u orgánica o que le causen enfermedad incurable. Den-

tro de tales daños se encuentran las mutilaciones, entre ellas, la castr!. 

ción, quien en otros paises, cano Francia y España, constituyen delitos,

especialea dentro del género, por su extrena 9ravedad y por sus especia-

les circunstancias de ejecución. 

4. - CUARTO GRUPO. - "Se impondrán de 6 a 10 años de pr i-

sión, al que infiera una lesión a consecuencia de la cual resulte incapa

cidad permanente para trabajar, enajenación mental, la pérdida de la vis

ta o del habla o de las funciones sexuales, ( sequnda parte del Artkulo .. 

292 del C6digo Penal)". Aqu! contiene el céd.igo los males de exlremísima 

gravedad consecutivos a lesiones, sancionándolos con las penas más enér

gicas dentro del delito. En lo que amcierne a la pérdida de las funcio-

nes sexuales, resulta enexcusable la duplicidad de prescripción legal con 

penalidad distintar en efecto, en el grupo anterior f:'e enumeran las muti

laciones de 6rganos y la impoter.ciar la pérdida de las funciones sexuales 

masculinas o faneninas, consiste ~n una impotencia o en una oblaci6n de -

todaa las partes de los Órganos genitales. Problamente el legislador qu!_ 

so referirse en la primera parte del precepto a la esterilidad, daño que

na supone la impotencia ni la castraci6n o quizá en la sequnda parte en-

tendió aludir a esta Última, sin anplear las palabras técnicas adecuadas. 

III.2 .2. LESIONES CALIFICADAS 

"ARTICULO 298.- Cuando concurra una sola de las circuns-• 

tanelas a que se refiere el Artículo 315, se aumentará en un tercio la --
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sanción que corresponder!a, si la lesi6n fuere simple1 cuando :oncurran -

dos, se aumentará la sanción en una mitad, y si concurren más de las doR-

circunstancias dichas, se aumentará la pena en dos terceras partes". 

" ARTICULO 300. - Si el ofendido fuere ase-endiente del au-

tor de una lesión, se aumentarán dos años de prisia:u, a la sanción que co 

rresponda, con arreglo a los arttculos que vreceden". 

" AATICULO 297 .- Si las lesiones fueran inferidas en riña-

o en duelo, las sanciones señaladas en los arttculos que anteceden p:drán 

di!lftinuirae haata la mitad o hasta los cinco sextos, según que se trate -

del provocado o del provocador, y teniendo en cuenta la mayor o menor im-

portancia de la provocación y lo disp.iesto en los Artículos 51 y 52 11
• 

" ARTic.tlLO 310.- Se ilnpondr.fo de 3 días a 3 años de pri--

ei6n al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto carnal próximo a su con 

swuci6n, ute o lesione a cualquiera de los culpables, o a ambos, salvo-

el caso de que el •atador haya contribuido a la corrupción de su cónyuge. 

En este Últillo caao se impondrin al hanicida de 5 a 10 años de prisión••, 

• ARTICULO 311.- Se illpondrán de 2 dlas a l años de pri--

sión al padre qJe.mate o lesione al corruptor de su hija que esté bajo su 

potestad, si lo hiciere en el memento de hallarlos en el acto carnal o en 

uno pr6ximo a él, si no hubiere provocado la corrupción de su hija con el 

' 
varón con quien la sorprenda ni con otro", 

11 ARTICULO 315.- se entiende que lai:a lesioi.es y el hcanici 

dio, son calificados, cuando se ccmeten con praneditaci6n, con alevosta y 

traición. 

Hay prmneditación, sisnpre que el reo cause intencionalme!!. 
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te una lesión, desp.1is de. haber reflexionado sobre el delito que va a co

meter. 

Se presumirá que existe preneditaci6n, c\.lando las lesiones 

o el hanicidio se cometan por inundación, incendio, minas, banbas o expl2, 

sivos1 p:>r medio de venenos o C\lalquiera otra substancia nociva a la sa--

lud, contagio venereo, asfixia, o por retribución dada o pranetida; por -

tormento, motivos depravados o brutal ferocidad". 

Basta una sola de estas calificativas para que las lesio--

nes o el ~icidio sean, calificadasr no se requiere que concurran dos o .. 

más. Las calificativas en cuestión atienden a la más alta peligrosidad -

del agente y a los medios de ejecución del delito y deben estar pJ.enamen .. 

te cQll.probados en el proceso. 

VENTAJOSA,• Desde el C&llqo de 1871, al lado de la prl!ll1e-

ditación y de la alevoda, se incluyó en nuestra l~islación como califi

cativa de lesione; y hcaicidio la ventaja, sin que existan en otros paí-... 

ses antecedentes inmediatos de la miana; Miguel s. Macedo {42J, encuen- ... 

tra nuestra legislaci6n en este p.anto exclusiva, aqreqando al tratar de -

explicar sus ortqenes y raíces: "Notori•ente, es manifestación de un es-

p!ritu caballero.a y de hidalquh, tradicional entre los españoles, y que 

es en el fondo el lliSl)O que informa las disposiciones sobre alevosra, si-

bien éstas son las únicas que encontramos expresamente formuladas en las-

leyes española& anteriores a nuestra independencia, p.ies sólo en las ¡:os-

teriores aparece la ventaja erigida en circunstancias agravante 9eneral -

para todos los delitoor el CÓdigo Español de 1822 en la tracci6n IX de -

(42J .- TRABAJOS DE REVISICW, oc.c.T., Tano IV, pág. 632. 
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su Art:tculo 106, enumera: la tierna cd~, el sexo femenino, la dignidad,

la debilidad, la indefensión, desamparo o conflicto de la persona ofendi

da1 el C6cHgo de 1848, en la fracción VIII de su Artículo 10, estableció

la agravante de atusar de superioridad o emplear medios que debilitan la

defensa, disposición que el CÓdigo Español vigente conserv6 en la frac--

ción IX del Art1culo 10". Posteriormente, en el Estatuto Orgánico de 23-

de Mayo de 1856, se menciona por primera vez en México la ventaja como -

circunstancia que permite imponer la pena de muerte en ciertos delitos; -

su mención se hl conservado en las constituciones de 1857 y 1917. 

Para la canprensión correcta de la original calificativa -

de ventaja, aerolito caído en el Derecho Mexicano, según frase atribuida

ª diversos autores, precisa distinguir entre: a) el significado usual,

vulgar o genérico de la palabra ventajar b) los diferentes ejemplos le

gales o casos de ventaja enumerados ta.xativmnente en el CÓdigo Penal1 y -

e) la calificativa de ventaja agravadora dP p~nalidad en. lesiones y han! 

cidio. 

al.- En el sentido wlgar de la palabra y aplicada a las

acciones humanas, la ventaja es cualquier clase de superiodad (física, 

mental, por los instrumentos apleados, por la destreza, etc), que una 

persona posee en fQflM absoluta o relativa respecto de otra, este conceE_ 

to, ajurídico, podrá ser aprovechado judicialmente cano un índice para la 

estimación de la peligrosidad de los delicuentes en la canisi6n de .:ique.&.

llos delitos efectuados con violencia física o moral sobre las personas,

en. los términos del artículo 52 del C6digo Penal, pero no proporciona la

noción de la calificativa de ventaja. 



b) .- Nuestra le9islación, dentro del capítulo de Reqlas ... 

Comúnes a Lesiones y Hanicidio, en su Artículo 316 nos dá una enwneración 

limitativa de los únicos casos de ventaja en la comisión de estos delitos 

que pueden dar lu9ar a la aplicación de la penalidad agravada propia de -

la calificativa. "Se entiende que hay ventaja: I.- cuando el delincuente 

ea superior en fuerza al ofendido y éste no se haya armado; u.- Cuan-

do es superior por las annas que Bnplea por su mayor destreza en el mane

jo de ellas o por el nl'.írnero de los que lo acompañan; IlI.- cuando se ...... 

valga de algún medio que debilita la defensa del ofendido; IV.- Cuanjo

éste se haya inerme o cálido y aqui!l amarJo o de pie. La ventaja no se to 

mará en consideración en los tres primeros casos, si el que la tiene obr! 

se en defensa leqítima, ni en el 1° si el que se haya armado o de pie fu! 

ra el a9redido, y, adanás, hubiere corrido peligro su vida por no aprove

char esas circunstancias ( Artículo 316 del CÓdiqo Penal ) ", 

c), - S6lo será considerada la ventaja como calificativa -

de los delitos de que hablan los capitulo& anteriores de este título {le

siones y hC111icidio) i cuando sea tal, que el delincuente no corra ries90-

alquno de ser muerto ni herido por el ofendido y aquél no obre en le9Íti

ma defensa (Artículo 317 del Código Penal). 

As! ,pues, no basta, repetimos la existencia de ventaja o -

superioridad de una persona respecto de otra, en la forma ejanplificada -

taxativamente en las cuatro fracciones del Artículo 3161 para que se ccmi

plete la calificativa, es necesario que estas ventajas sean de tal natur!. 

leza que el que hace uso de ellas permanezca irunune al peligro. Basta -

que el ventajoso pueda, en hipÓtesis racional, ser lesionado por el ofen-
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dido, par• que, a pesar de su superioridad, no se le aplique la agrava- -

ci6n calificoda de penalidod. No obstante el silencio de la ley, que ae

liaita a oj•plificar casos da ventaja objetivos y material .. , debed es

tiauH lnahtento la calificativa cuando el que posea la auperioridad -

fl1icA la ignora racionalaente o, por fundado error, ere• que el ofendido 

cuenta con ..tioa superiores de defenaa, porque no serta 16gico ni equit!. 

tivo •tar una circunotancia al que ecci0fl6 oin cOflocilliento de ella, 

Puoato que para que aiota la calificativa H requiore que 

la ventaja Ha absoluta, ea decir, tan coaphta y acoboda que no d' lugar 

a la def•aa, pr&ctic•enU H .,cuentra refundida en la •"9und• fonoa de 

alnoda definida por nuHtra legiolaci6n, Ha aquella en la que el ofen

sor _1 .. -io1 que no dan lugar a defendene ni a evitar el Nl (VHH 

parte final del llrdculo 318 del c6digo Penal) . Por ou ausencia de fiso

naa!a Hpecial, por ou coaplicoda tlcnica de aplicaci6n, por ou falta de

precedentH, deberla ouprlnirH de nuo1tra• loyeo la ventaja coao califi

cativa de loo dolito1 de loaionH y aicidio, aplicando el arbitrio jur! 

cial en la penalidad general. 

ALBVOSIA.- C0111iatente en sorprender intencional a al- -

guien de im¡soviso o •ploando aMchM&a u otro -io que no le 4' 1119ar

a dofandono ni a Ofitar el aal que M lt quiliera hacer (Articulo 318 -

del c6digo PonaU • 

Analizando el precepto so encuentran en el •i- do• cir-

cun1tancia1 diatinta1, conocida• ..i.1 por la común d•ncainaciSn d• al~ 

ala, a saber: a) La aorp:-••• intencional de iaproviso o la asechanza de 

11 vlctiaa, y b) El empleo de cualquier otro medio que no de lugar a de-
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fenderse ni a evitar el mal que se quiera hacer al ofendido. 

a).- IA ¡riaera forma del aleve se confunde con la clási

ca calificativa francttu del •quetapana", consistente en esperar más o 11! 

nos ti•po, en uno o diveraos lugares, a un individuo, sea para darle - .. 

auerte, aN para ejercer sobre él actos de violencia (Articulo 298 del C-ª. 

digo Penal Francés). La aaechanza o la intencional sorpresa de improviso 

a la vlctiu, son procediaientoa exteriore3 de ejecución, preparatorios .. 

del delito, Cfl• exponen a qrave peligro al ofendido, porque la artera •

boacada le impide generalaente la natural reacci6n de defensaJ pero cc.o

el a-ho a la vtctlaa, la vigilancia que sobre ella se hace para temerla 

de improviso son acto• preparatorios del delito, esta primera clase de .... 

alevoata coexiste casi liepre con la pr•ediU.cic5n1 el asecho es una ma

nifHtaci6n uterna qeneralaente indubitable de que el alevoso resolvi6 y 

reflaionó con anterioridad el delito. IA alevoata de asechanza o de ªº!.. 

preaa im¡cevista, repett.os, p¡ed.• 11Uponer la pr•editación, pero esta ú!. 

tiaa p¡ed• exi1tir sin la anterior, ccao ••desprende de las explicacio-... 

n•• «Jl• en phrafo1 ant•iore• dillo• de ella, El conocilliento de la pre

paraci<in del delito ea uno de 101 medios subjetivo• a que p.ieden acudir -

loa encergedo1 del juicio para la oomprobaci6n de la actitud provi•ente

r1fluiva. D• e1to reaulta Cf!e la primera forma de alevo1ta, en el Oere .. 

cho Mexicano, debe inter¡cetarae generalmente ccmo una recalificativa de· 

11 Pl'•9:iitaci6n, en la qu• •• tcaa en cuenta no sólo la reflexión delic ... 

tiva, lino la artera preparaci6n del delito. Ej•plo1 un individuo, por

impulso de venganza, vigila a 1u en•igo, enterándose de sus coatwnbrea,

y, en lugar y Condiciones oportunas, lo espera para privarlo de la vida. 
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b) ... La Sft9Unda fonna de alevosta es aquella en que se ern-

plea cualquiera otra clase de medios que no dan lugar al ofendido a defe!!. 

dun ni a evitar el mal que se le quiere hacer; en esta forma no se pre

cisa la pr•editación, porque siguiendo el llnpetu momentáneo, intencional 

pero no reflexivo, se pueden cometer el hmticidio, el hcnicidio o las le-

alones, en condiciones tales de perfidia, de superioridad o en forma ine!. 

perala, que el ofendido 'f'ede imposibilitado ante la acci6n aqresiva. C2_ 

mo hec>1 exprelado con anterioridad., la calificativa de ventllja debe ser-

tal que el que la use no corra rieaqo alguno de ser herido ni 1nuerto por-· 

el ofendido, es decir debe ser de tal naturaleza al~e, que no de lugar a 

defender1e ni a evitar el mal que se quiere hacer. Ejmiplo: un indivi--

duo, por iapullO del llCllento, dilpara su aru de fuego cuando el ofendido 

por estar de e1p&ldas, ignora la a9resi6n o no puede reaccionar contra --

ella. 

TRAICION.- En la Exposición de Motivos del Códi90 de 1871 

Mart!'.nez de Castro ( 43) funda la Re<¡l•entaci6n de las Calificativas de -

Alevosta y traición en la liquiente fo111a1 "La• circunstancias de que el-

delito de le1iones lt hcnicidio se C011:eta con alevosía o a traición son de 

la mis alta illportancia, porque a9ravan de tal -o la criminalidad del -

delincuente, que de, la existencia de ellas ha dependido siempre que se -

aplique la mayor pena de las establecidas en las leyes. Parecía pues na

tural, qu~ las españolas hubieran IDtplicado con presici6n y claridad en -

que Conlisten esas dos circunstancias, pero no lo hicieron ast y antes --

bien es tal la confusión que en ellas y en sus expositores se nota en es-

(43) .- EXPOSICION DE IC'l'IVOS, p&q, 55. 
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te punto, que nada se' p.lede sacar en limpio. De ahí que en la práctica .. 

de nuestros tribmales se castique cano alevoso a todo el que hiere o ma-

ta a otro fuera de riñaJ y que habiendo ésta, se tenga cano probado que .. 

no exiati6 la alevosh.. Estas dos proposiciones son falsas y de funesta-

t:.riascendencia, si se toman en toda su extensión, porque bien puede suce--

der que en riña se caneta un hanicidio con alevosía o a traición y que --

falten estos dos calificativos en ouo efectuado fuera de riña, y enton--

cea se cmieterá un verdadero atentado imponiendo la pena de aleve en el ... 

ae:¡undo c;:aao dejando de aplicarla en el primero para que así no suceda en 

adelante, se han definido en el proyecto con toda claridad las circunsta!!_ 

cia1 mencionaias, liguiendo las doctrinas de Renazzi y Julio, claro que .. 

están en consonancia con lo que asentó Livingston en el código de Luisia ... 

na". 

El aistmna de requlación de la calificativa de traición en 

la codificación vigente dice: que obra a traición el que no solam).nte em

plea la alevosta, sino tmnbiGn la perfidia, viol~do la fé o sequ[idad -

quo expreoaente habla ¡:a-metido a su vtctilUll o 1a" tácita que é1t11 deb!a-

prOU.eterse de aquél por sus relaciones de parentesco, gratitua, amistad o 

cualquiera otra que inspiran confianza (Artkulo 319 ilel C6digo Penal) . 

Los elmnentos de la traición, son en primer lugar, una al!,. 

vosta, o sea el snpleo de asechanza o cualquier otro procedimiento que no 

de lugar a la defensa ni a evitar el 1111, y en segundo lugar, la perfidi., 

la violación a la confianza que la vfotima tenla a su victimario. 

CIRCUNSTANCIAS QUE SE CLASIFICAN POR PERMITIRSE LA PREHEDITACION. 

En vista de que las tradicionales calificativas, especial-
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e 

a1nt1 la pr•editaciGn y la ventaja, no constituyen siempre los !ndices -

de mayor perversidad, ni necesar lamente hacen por st mianas a los que con 

ella1 delinquen individuos especialmente antisociales ni temibles en gra

do aúiao, se han incorporado al sistana represivo mexicano, en forma t!

aida, a travi1 del concepto de la pranedit&ción, otras circuntancias en -

las que la ley presume esta Últiaa. Se presumirá que existe premedita- -

ci6n cuando las lesiones o el Dicidio se ccmetu por inundaci6n, incen

dio, min&1, bc8has o explosivos, por medio de venenos o cualquiera otra -

sublt.ncia nociva a la salud, conta9io venereo, asfixia o enervantes, o -

por ret.ribuci6n dada o pre9etida por tormento, motivos depravados o bru-

tal ferocldod (tercer opartodo del Artkulo 315 del C6di90 Penal). 

a).- Ccmisi6n por inundaci6n, incendios, minas, bclllbas o-

aploaivos. 

Aqu1, en téminoa 9enerales, es certera la presunción ju-

ril tan- de la pr•oditaci6n establecida par la ley1 e¡¡ efecto, la eje• 

cución de lelionea u hC9icidio por eatoa 9rave1 ¡rocedimientos mecinicoa

o qutmicol de de1trucci6n, re<Jliere en la ca1i totalidad de los casos, la 

preparación del delito, la ejecución de acciónes anteriores indispensa-·

blea para su cc:miaióni de todas 11&neraa, ce.> p.stde sucmer que el a9en-

te, teniendo a mano\ esos instrumento• de destrucci6n, p:>r tmpetu momentá

neo los utilice, es admisible prueba en contra de la conjetura leqal. S!, 

fJÚn la Juri1prudencia Española, el aumento de pena para esta calificativa 

deriva, no IÓlo de la perfidia de los medios, sino tmbién del peli9ro 9! 

neral que encierran y de la notoria ulicia, semejante a la alevosla, que 

revela la acción • 
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La uti'lización de explosivos y otros modos violentos real,!_ 

&ados contra las personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan

alarma, tanor, terror en la población o en un qrupo o sector de ella, pa

ra perturbar la paz pública, o tratar de menoscabar la autoridad del Est!. 

do o presionar a la autoridad, constituye un delito distinto, contra la -

aequridad de la Nación, llamado de terrorismo (Artículo 139 creado por d!_ 

creto de 27 de junio de 1970, Diario Oficial, 29 de Julio de 1970). 

b) .- Cceisión de venenos o cualquiera otra substancia no

civa a la salud o enervantes. 

En México, la administración de dichas substancias es con

siderada como una forma de ccei.isi6n de los delitos de lesiones y hanici-

dio: dilda la extensi6n jurtdica del concepto de lesiones mexicano, que CO!!!. 

prende ad9's de las heridas, cualquiera otra alteración de la salud, ex

terna o interna, f1sica o pslquica1 las perjudiciales transformaciones t! 

sula.res o fisiol6qicas realizadas qulmicamente por el veneno o por la in .. 

9esti6n de otras substancias mecánicamente destructoras, cOlllO el polvo de 

vidrio, parttculas de metal de99arradoras, etcétera, constituyen el deli .. 

to ejecutado con procedimientos cualificados por la ley1 igualmente en .. 

el homicidio, estos procedimientos no constituyen sino especiales fonnas

de cualificaci6n. 

El veneno es cualquier substancia que a_plicada o introduc! 

da en el or9animo hW!ICllo, por las transfonuciones qutmicas que realiza

en los tejidos, es capaz de producir, inmediata o lentamente, un perjui-

cio en la salud o la muerte. Hofmann (44) lo define cano aq\Jella substa_!! 

(44l .- Cita de cuello Cal6n, Derecho Penal, ob. cit. Tceo II, pág. 424. 
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cia que introducida en el orqanismo en cantidades relativamente pequeñas, 

y por otros medios que no sean mecánicos ni térmicos daña la salud o pro

duce la muerte. Garraud (45} considera que son venenos aquellas substan

cias que en pequeñas dosis pueden alterar o destruir la vida sin obrar m.! 

cánicamente. En nuestra opinión, el concepto del vener'.o es relativo, de

pendiendo sus efectos perjudiciales de la aplicación de la substancia en .. 

una dosis apropiada para el mal. Los enervantes, a los que también se r_! 

fiere nuestra ley en el r.iismo Artículo 315 del Código Penal, son en real!. 

dad venenos, porque ¡:or su;; procesos químicos y según la dosis causan pe!. 

turbaciones en la salud humana y aún la misma muerte. Al lado del enven! 

namiento se califica también el delito cuando es cometido con cualquier -

otra sustancia nociva a la salud, dentro de éstas están incluida,s las que 

al ser introducidas en el organismo de la victima causen el perjuicio, no 

por v!a de transfomación, sino por destrucci6n mecánica, tal y como el -

desgarramiento más o menos lacerante de las vísceras. 

La presunción Juris Tantum de premeditación en estos modos 

de canetet lesiones y hcmicldio es correcta, porque el sujeto activo, en

términos generales, se ve obligado a preparar previamente su delito, per

la adquisición de las substancias o ;u manufactura, y, además, acecha a -

la victima para pro~inarle el tóxico o la substancia dañina en ocasión -

propicia1 sin embargo, no es posible, olvidar la posibilidad de prueba en 

contrario, porque en ocasiones el delito puede realizarse sin premetita-

ción, siquiendo el ímpetu voluntario del momento, en que el agente aprov!. 

cha lai:a sui.JstA11cias que accidentalmente tiene a su mano. 

(4j) .- Traité. Ob. Cit. T. V., párrafo l9ll. 
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cJ .- Comisión por contagio venéreo, la transmisión de -

las enfermedades conocidas vulgarmente p:>r venéreas es constitutiva de -

lesiones cuando se efectúa intencionalmente. En estos casos hubiera sido 

preferible que el concepto de la calificativa no estuviera como ahora suE_ 

ordinada a la conjetura de la premeditación, porque el contaminador, ¡:or 

ciego ímpetu er6tico, obra frecuentemente sin mayor reflexión ni análisis 

del propósito. 

d) .... CCITlisión por asfixia según Vibert, 

bre de asfixia se canprenden tcxlos los casos •en que por obstáculo mecáni

co, no puede el aire entrar en el pecho1 el sofocamiento por obturación .. 

de los orificios respiratorios, la estrangulación, el ahorcamiento, la S.!:!_ 

mersión, el enterramiento, y la comprensión del torax, que dan como rasgo 

etiológico común la interrupción de la respiración'~Q. La asfixia, cuando

es completa, es decir, cuando da por resultado la suspensión de la fon- -

ción respiratoria con presistencia suficiente, tiene cano consecuencia la 

muerte de la víctima. Los procedimientos de asfixia pueden ser variados, 

tales como la inmersión de la víctima en el agua para impedir la entrada

de aire1 el colgamiento, que consiste en suspender al cuerpo con un lazo

alrededor del cuello1 la estrangulación, o sea la violencia ejercida alr!_ 

dedor de la parte anterior del cuello, y la sofocación, en la que se col~ 

ca cualquier obstáculo mecánico en la entrada de las vías respiratorias.

Algunos de estos procedimientos asfixiantes revelan la premeditación, por 

las operaciones preparatorias que el victimario se ve obligado a hacer P.! 

ra consumar el delito1 pero en la mayoría, el agente aprovecha repentina-

1461 ,- Précis de Medicine Legale, Baillecc Et Fils, París, 1911, pág. 12L 
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mente cinrcuantacias no reflexionadas, como cuando arroja intempestivame!!. 

te a la v1ctima al mar o a un profundo estanque para ahogarla. 

e).- Comisión por retribución dada o prometida, la pala-

bra asesinato, alK>ra usada para denominar en ciertas legislaciones a los

hcnicidas mis graves, se empleó originalmente para denotar el crímen in ... -

ter sicarios ya reglamentado en el Derecho Rccnano por la Lex Cornelia de

Sicariia. El anpleo de sicarios por precio o por pranesas de pago, para.

la ejecución de lesiones y hanicidio, que generalmente coincide con un -

aleve, móvil de venganza o de grave odio, seqÚn Alimena (47), revela en -

el undante, en el que compra al sicario, extrema perfidia por el hecho -

, de englobar en su crimen a una persona indifirente incitándola por la co

dicia, y en el mandatario, en el ejecutar material, revela igualmente - .. 

qran perversidad, ¡::orque efectúa el delito sin un fin propio, c~o inBtr!!_ 

mento de fines ajenos. La retribución dada o pranetida puede ser de cua! 

quier calse: dinero, objetos, gajes o 9ranjer1aa y, confQrme lo expresa -

cuello Calón (4!1), aún la pranesa del amor de una mujer. oe acuerdo con

la Ooctri.ria General de la Responsabilidad y con el Artículo 13 de nuestro 

Código Penal, tanto el mandante como el sicario mandatario, son culpables 

del delito con su especial calificación. El crimen inter sicarios repre

senta una forma de e.jecución extremadamente peligrosa para la sociedad -

por lo artero del procedimiento, siendo justo el establecer la calificat! 

va autónc:aa, independiente de la actual conjetura de premeditación. 

f) .... C011isi6n por TorMnto, el tormento, como antiguo mo

t 47) .- Dei Delitti Contra la Persona. Enciclopedia. Tano IX, pá9. 532. 

(48) .- El Nuevo C6di90 Penal Español. Obc. Cit. TOmo II, pág. 557. 
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do probatorio procesal, es el do~or, la angustia principalmente Usica, ... 

inflingida al reo para obligarlo a confesar un crimen¡ en un sontido t:'ÁS-

amplio, que es el que corresponde en la nomenclatura de esta calificati-

va, el tormento en la cCJnisión de los delitos de lesiones y hQnicidio es

el ensañamiento contra la víctima, con la finalidad de hacerle m&s senci

ble el eufrimiento1 de acuerdo con el Oerecho Esp!lñol, la agravación de -

penalidad se aplica por haber awuentado deliberada e innei:-esariamente el

doloi- del ofendido1 la tortura aplicada a la víctima para plo'.onqar una -

a<¡0n1a, el conciente afÁn de aplicarle un gran número de pequeñas y ~rue-

le• heridas, son ejnnplos claros de lo que quiso significar el legislador 

mexicano por el spleo de la palabra tormento. Por supuesto, también se

rta calificativa el hcmicidio o las lesiones que un injusto representante 

de la autoridad efectGe en un reo con propósitos de obtener de éste reve

laciones. No debe confundirse el tormento, el ensañamiento cruel contra

la v!ctima, con aquellos casos en que el agente, no satisfecho con haber

causado la 11uerte a su enaniqo, mutila el cadáver o ejecuta en él actos -

de beatiliadad 1 porque en este caso la víctizna ya no sufre dolorosa cons!. 

cuencia de la acción, ni tupoco debe confundirse esta calificativa con -

las de obrar por motivos depravados o por brutal ferocidad, las que po- -

seen lineamientos especiales, que en los siguientes párrafos eJCatninare--

""'ª· 
9) • - Cc.aisi6n por motivos depravados, aqul la ejecución -

del delito de sangre no es sino el medo o veh{culo que encuentra el agen

te para la satisfacci6n de sus instintos perversos, costumbres viciadas o 

apetitos qroseros1 el caso más frecuente es aquel en el que el agente sá-
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dicamente lesiona o mata a la víctima para satisfacer su depravaci6n se-

xual con el sufrimiento ajeno¡ por ejemplo, el bárbaro hanicidio registr!_ 

doen la criminalidad, en que tres ruíianes, después de asesinar por codi

cia al padre, intempestivamente con finalidad erótica atacaron a la hija

adolecente, violándola, durante la terrible agonía: también diremos que -

el delito se efectúa por motivos depravados, cuando el móvil, sin ser pr!:_ 

cisamente sexual, implica el deseo de satisfacer malvadamente, con mali-

cia, un apetito deshonesto y corranpido, como cuando se priva de la vida

ª una persona con el móvil artero de cobrar la póliza de seguros de que -

se es beneficiario, el hanicidio del cónyuge para casarse con el amante,

etcétera. En esta calificativa, cano en la de la brutal ferocidad, se -

atiende para su integración al exámen directo de la personalidad subjeti

va del delincuente, considerando primordialmente el hecho como la circun.!. 

tanela objetiva en que la criminosa personalidad se manifiesta1 especial

mente se atiende, no a la simple intencionalidad, sino, ~ano lo desean -

las modernas tendencias, al móvil, finalidad profundamente antisociales -

del a9ente1 la existencia de la calificativa no debería depender, como -

ahora en nuestros textos penales, de la conjetura más o menos cierta de -

la praneditación 1 porque independientemente de ese estado, el que obra 1!!_ 

petuosa o calculadiifente p:>r motivos depravados en un ser de máxima teme

bilidad. 

h). - Canisión por brutal ferocidad, el canún asentimiento 

de los criminalistas, se registra cuando el delicuente ejecuta su sangui

nario delito sin causa o motivo que lo explique o con una causa o móvil -

tan desproporcionado que revelan en el sujeto el más profundo desprecio -
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por la vida humana, la más sería antisocialidad ¡:or cualquier pretexto de 

futibilidad, la más grave indeferencia ante el mal ajeno, en fin, el re-· 

surgimiento de la bestia humana primitiva. El que, para probar su punte-

ría, dispara su arma de fuego sobre la primera persona que enr:uentra1 el-

que, por deporte de matar, sale a la puerta de la peluquería y hunde su -

cuchillo en persona a quien no conoce, y que no le ha ingerido ninguna --

ofensa1 el que cuando se le presenta una pequeña cuenta por el cobrador -

se la paga privándole de la vida1 el que mata en la cantina a quien no le 

acepta una invitació11 para libar, etcétera, ejecutan el delito por puro .. 

impulso de brutal ferocidad. 

La brutal ferocidad no puede confundirse con el ensañamie!! 

to en la v1ctima1 porque éste coexiste generalmente con una motivación --

arraigada de venganza, de desprecio o de odio a la víctimai ni con la de-

obrar por motivos depravados, porque en éste el agente persigue una erró-

nea finalidad que no tiene el que obra brutalmente. 

según Ferri (49),, estos homicidios sin motivos cor1stitu--

yen s1ntomas de enajenación o perturbación mental. Es indudable que el -

que obra por brutal ferocidad es un anormal dentro de la civilización1 P,! 

ro esta circunstancia no nos debe llevar a considerar el delito cano ord! 

nario o cano merecedor de un tratamiento benévolo, porque, como el mismo-

Ferri hace notar, el delito en general es un hecho antisocial, es decir,-

anormal, contrario a las costumbres ordinarias, y la ley penalae ocupa de 

la actividad anormal, contra la que es precisa una defensa de la sociedad 

El delincuente es un inadapatado a la convivencia social, un individuo --

(49) .- Principios de DErecho Criminal. Trad. Esp. Reus, Madrid, 1933, - -
págs, l93 y l43. 
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que a~ sale de las normas, que obra anormalmente: cuando la anormalidad -

consiste en la locura, en lugar de aplicar la penalidad calificada de le-

dones u hanicidio, se recluirá al sujeto en manicomios o departamentos -

especiales por todo el tianpo necesario para su curación. 

El delincuente brutal es un enemigo de todos, es una amen!. 

z.a para la sociedad en general, porque por s11s especiales condiciones - -

Paico-fisiológicas está determinado al desprecio más absoluto para la vi

da de cualquier persona. 

III.2.2,l EL CONCURSO Y LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CALI

FICAN EL DELITO DE LES IONES. 

Nuestro Código Penal, en los Artípulos 298 y 300 fijan las 

reglas a sequir en relación al concurso de las circunstancias del delito, 

reglas que difieren de las que se mencionan en el Artícu~o 320 del mismo

ordenamiento. 

En este Articulo, el delito calificado se sanciona entre -

un minimo de 20 años y un máximo de 40 años, en tanto que, tratándose de

las lesiones, si se califica por raz6n de parentesco, se aumentará la s~ 

ción en 2 años de Pfisión y si es a resultas de las mencionadas en el Ar<!: 

tículo JlS, se aumentará en un tercio la sanción que correspondería, si -

la lesi{Sn fuere simpleJ cuando concurran dos, se aumentará la sanción en

una mitad, y si cincurren más de dos de las circunstancias dichas, se au

mentará la pena en dos terceras partes. 

Las disposiciones contenidas en estos dos artículos, son -
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de tal manera equivoc~fo.s, que su aplicación nos lleva a errores y absur-

dos de inconcebible alcance. 

Veamos primero, la reqla que señala el Artículo 300 seqún

reza el Art!culo en cuestión, si el ofendido fuera ascendente del autor de 

la lesión, se aumentarán de dos años de prisión a la sanción que le co---

rresponda, con arreglo a los Artículos que preceden, o sea, a las lesio--

nes simples, Artículo 289 y 293 o complementados por el ever.to; Artículos-

290, 291 y 292. 

En elegante crítica, Don Mariano Jimenez Huerta, dice al -

respecto: "No perlemos silencio, como postrera observación, que el aumento 

de pena- dos años de prisión a la sanción que corresponda, con arreglo a-

loa Artículos que preceden- que origina la agravante en exárnen, peca en -

exceso de rigidez, conduce a situaciones de evidente dureza y origina se-

cuencias de palpable injusticia: lo primero, porque el aumento es el mis

mo en la lesión qravísima que en la lev1sima; lo segundo, porque cuando -

la aqravante se proyecta sobre una lesión levhima, prodúcese la paradoja 

de que la agravación sea mayor que la pena 1 y lo tercero, porque cuando -

se trata -casos de lo más frecuentes- de lesiones leves causadas por el

hijo a sus padres, en wlgares reyertas danésticas, no pueden aplicarse-

al hijo los beneficios de la condena condicional dado el mínimo de pena -

leqal imposible. Esta imposibilidad legal surge también en las lesiones-

levísimas, si el que, en uso de la facultad alternativa que en cuanto a -

la elección de la sanción le concede el párrafo del ~rt1culo 289, im¡x:me-

la pena de prisión. 
,, 

Por otra parte, cano ya lo señalamos, esta circunstancia -
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aqravante, puede concurrir con las agravantes previstas en los ardculos-

290, 291 y 292 del CÓdigo Penal y con las previstas en el Artículo 298, ... 

dando lu9ar a un sistema distinto, al que se desprende del Artículo cita

do, que sólo aqrava las lesiones simples. En efecto el mencionado ArtÍc!!_ 

lo 298, dispone que cuando concurran las circunstancias a que se refiere

el Artlculo 315, se aumentará la cantidad de la sanci6n, en la forma que

fija dicho Articulo, de las lesiones simples. 

Pero señalamos ya, que las lesiones previstas en los Art{

culoa 290, 291 y 292, no son siJnples, sino canplmnentadas de donde resul

ta, que si la lesi6n no puso en peligro la vida, no pueden agravarse te-

niendo en cuenta las circunstancias mencionadas en el Ardculo 315 del C-ª. 

diqo Penal, 

Esta falta. de técnica de nuestro Código, se debe a que, no 

obstante el sistema diferente que sigue el código vigente, en relación a

la clasifica.ci6n de las lesiones, se conservó en su esencia el Art{culo -

298, que no es sino la reprod.ucción en parte, de lo disp.1esto en los Art!. 

culos 539 del Código Penal de 1871 y 960 del Código Penal de 1929. 

En efecto, el Código de 1871 y el de 1929, definen las le

siones simples, en los Artículos 525 y 948, CQftO aquellas en que no con~ 

rren las circunstaJ\cias de premeditación, alevosh, ventaja o traición y

e.xpreaamente, en los Art{culos 527 y 949, se consideran ce1no simples las

lesiones que nuestro C&ligo vigente deaeche en los Art{culos 290, 291 y -

292. 

Nuestro Código, no define lo que se entiende como lesiones 

simples, sino que, como afirma Alfredo Castro Garc!a, se limita a enume--
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ru ::ios casos en que se atenúa o se aqrava su penalidad¡ en tal virtud -

dic;e Ca&tro Ca.rc!a, los autores los definen por exclusi6n como aquellos ... 

que tienen en ausencia de una circWJstancia atenuadora o de una califica

tiva legal. Se trata de una referencia meramente negativa. 

Sin anbargo, señalamos ya, que los artículos 290, 291 y --

292, son tipos COll\plementados, que cano el Código Italiano son agravados

por el evento o comisión, y si bien, como hemos señalado con anterioridad, 

las consecuencias que se prevén no constituyen circunstancias propiamente 

dichas, no pueden considerarse ccao simples. 

En el Derecho Italiano, salvo las causas de excepci6n pre

vistos en el C6di90 Penal, si concurren varias agravantes, como indica -

Mllnzini, cada una de ellas produce su efecto, tanto se impartan el mismo

aument.o coao si determinan aumentos diversos. 

De esta suerte, hay concurso de e ircunstancias agravantes, 

en los ca11os previstos en los Artículos 582 1 S8J y 584 del cfxH90 Penal,

si concurren con al.quna de las circunstancias previstas en el artículo --

577 del propio ordena111.iento, o bien, si el hecho es canetido con a.rmas o

aubstancias corrosivas. 

El Art!culo del código Italiano señala como circunstancias 

agravantes, las que nuestro CÓdigo prevé en los Articulos 290, 291 y 292, 

estas circunstancias concurren con las que se mencionan en el Artículo -

S77 y que son las violencias contra los ascendientes y descendientes, el

uso de substancias venenosas o de ouo medio insidioso, la prtaeditaci6n 1 

etc,tera. 

Sin embargo, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 298 
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de nueatro Código, considero que de no haber concurso entre las ci.rcuns-

tancia• aqravcantes que &e mencionan en el Artículo 31S del mismo ordena-

JDienlo y la• aqravantes en los Artkulos 290, 291 y 292 a resultas de las 

conncuenciaa que deje una lcssi6n. 

Pero si la lesión es de las que ponen en peliqro la vida, -

ae da el concurso, ello en funci6n de la re9la señalada en el Arttculo --

58, que define lo que en doctrina 1e denmnlna concurso formal de delitos, 

y aeri b regla q.¡e en dicho Ardculo se establece, la que deberá apliCA!,. ... 
III.2.2,l.l. EL PARENTESCO COMO CIRCUNSTAHCIA QUE CALIFI

CA EL DELITO DE LESIONES, 

Nuestro C&ligo Penal, considera CCIDO circunatancia que ca

lifica el delito de lesiones, el hecho de que el ofendid~, Sea ascendien

te del autor de la leei6n. 

Trat&ndoae del delito de hanicldio, esta mi911a circunstan

cia, convierte el delito base, en delito especial, al modificar su denmi! 

naci6n, p.ie1 la f iqura ae define con el nc:mbre de parricidio respecto al

cual, 1e dan reqlas, especia le• en el Capítulo IV Titulo Décimo Noveno del 

c6d igo Pena l. 

Por lo que se refiere a esta circunstancia, que califica -

el delito de lesiones, no se aencionan en el Articulo 300, el que el as-

cendiente lo sea en l!nea directa, ni que el a110andiente sea 1eq1tino o -

natural, ni que el autor de la leai6n conozca dicha circunstancia, pero -



- 132 -

CXJID afima oon razái Jiiteiez lllerta, en virtu:! de una intexpretaciái to

nan parten y elida la identidad de la ratio leqis que rigen rnbos precep

tos, as! debe ser talbiéi en las lesi.mes (50). 

la circunstancia prevista en el Articulo 300 del c:6digo ~ 

nal, tiene, CXJID talas las circunstaix:ias previstas en ruestro ctdigo, el 

cadcter de subjetiva; as! se oonsidera, por otra parte en las leqisla -

cienes eoctranjeras y la anisiái de la ley, en el sattido de que esta ci.r

cunstaix:ia debe ser rorocida por el autor de la lesiái, no nos ilrpide <JI.le 

llOStengillllS, que para que exista, este requisito indispensable tal CXJ11JC!. 

miento, opiniái que igualmente sostiene Mariano Huerta. (51) 

Si esta circunstaix:ia no es CXJ11JCida por el autor de la l.'!_ 

aibi, la ausencia del elenento subjetivo su¡:a¡e la adecuacUr1 del hecho a 

la figura b6sica. 

f.sta circunstancia sostiene la Jurispru:!encia Francesa (-

Juria Claseur Penal, ntirero 283), enruantra su furñanento en la relaciái-

de parmtBBCO existmte entre el autor y la ¡:ersona scbre la cual se ej"!: 

ce la violencia. Para que p.>e:la ser amsiderada CXJID tal, es nec:P.Rario,

que el aqente cxn:iica la! lazos de parentesco "1e lo unen el "1e lesiona, 

El\ el nunento de los hedlos. 

F.sta opini6n por otra parte, ea unAnimenente aceptada. El'l 

la &letrina, que eidge siEl!prel para la existmcia de la circunsta;v;:ia a

que nos estaros refiriendo, El elenento subjetivo referente al cxnx:imil!!l 

to, que ruestra ley nex:iona en el Art!culo 55 al precisar que las cir -

cunstancias personales de alguro o algunos de los delincuentes' ruarm -

sean llDl.ificativas o cualificativas del delito, perjudican a todoe los -

(50) Jimenez Huerta, Mariano, Panor"'1il del Delito, Ml!xico, 1950, pfq, 278 
(51) et.. Cit, pfq. 280. 
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que lo caaeten con conocimiento de ellas. 

ll!. 2, 3, LESIONES ATENUADAS. 

I ... Atenuación por infidelidad matrimonial o por corrup- -

ci6n del descendiente. 

La comisi6n de delitos de sanqre en contra de los respons!_ 

bles de actos de adulterio o de corrut-eión del descendiente, especialmen

te de la hija, ha sido considerada dentro del derecho de muy diversas ma

neras en el trtUlscurso de la historia1 han sido las principales solucio-

nea propuestas~ la creación de una excusa absolutoria para estos casos, ... 

la aplicaci6n de las penas generales del homicidio o de las lesiones, y -

el establecimiento de una regla especial de atenuaci6n. 

Las viejas leyes espeñolas, continuando sensiblemente la -

tr.Sición romana, como afirma Cuello Cal6n 152), instituyeron el derecho

de venganza a favor del ofendido y de su familia1 el Fuero Juzgo (Libro -

IU, Titulo IV, Leyes 4° y 5°)y el Fuero Real (Libro IV, Título VII, Ley-

6º), eximieron de toda penalidad al marido o al padre de los adúlteros ~ 

diendo hacer de éstos lo que quisieran si les perdonaban la vida: las -

Partidas (partida ~U, título XVII, Ley 13), otorgaban el derecho de ha-

cerdel adÚlterio lo que se quiera, siempre que fuera hombre vilJ el orde

n•iento de Alcalá (titulo XXI, Ley la.}, autorizaba la muerte de los - -

adúlteros, exigiendo como requisito el homicidio de ambos1 y posterionne!!_ 

te la legislación española reservó penas insignificantes para el homici-

('.j2} .- El Nuevo C.:ódiqo Penal Espi::iñol. ob. Cit. Tomo U, pág. 587, nota 2. 
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dio o las lesiones a los adúlteros, determinando el Artículo 438 del Cóel.!. 

90 de 1870, como penalidad, la de destierroJ en el derogado Código Espa .. -

ñol de 1928 se abandonó el criterio de cruel impunidad que hasta entonces 

haya inspirado las leyes, pero se facultó a los jueces para imponer una -

pena inferior a la señalada por la ley y que estimaran adecuada a su pru-

dente arbitrio. 

En México, las antiguas legislaciones de los Estados de --

oaxaca (Articulo 15), de Hidalgo (Articulo 552), de Guanajuato (Articulo-

250), de Yucatán (Arttculo 462) y de Campeche (Artículo 4ó2), inspiradas-

en las leyes españolas, consagraron las costumbres medievales, eximiendo-

de toda sanción esta clase de ha:nicidios con variantes en cuanto a la es-

tintación de los hechos adulterinos. 

El CÓdigo Penal de 1871, en atención a la comisión del de-

lito por 9rav1:: provocación, estableció reglas especiales en los siguien--

tea términos, 

ARTICULO 554, Se impondrán 4 años de prisión: al cónyuge -

que, sorprendiendo a su cónyuge en el mooento de cooeter adulterio o en -

un acto próximo a tiU consumación, mate a cualuiqera de los adúlte.1.os. 

ARTIC'JLO 555, Se impondrán de 5 años de prisión: al padre-

que mate a una hija suya que viva en su canpañ{a y esté bajo su potestad, 

o al· corruptor de aquella, si lo hiciera en el manento de hallarlos en el 

acto carnal o en uno próximo a él. 

ARTICULO 556, Las penas de que hablan los dos Artículos ª!!. 
::.",,• 

teriores solamente se aplicarán: cuando el marido o el padre no hayan pr~ 

curado, facilitado o disimulado el adulterio de su esposa, o a la corrup-

t .... f -~.- .• 

~~ 
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ción de su hija, con el varón con quien la sorprendan ni con otro, En ca

so contrario, q..iedarán sujetos los reos a las reglas comunes sobre hom!. 

cid lo. 

De acuerdo con las reglas contenidas en los Artículos 68 y 

69 del Dlismo CÓdigo, el mínimo y el máximo de las penas de 4 y de 5 años

a que se refieren los anteriores preceptos se formaban disminuyendo o au

mentando un tercio de dichas penas, dejando al juzgador H.mites muy estr~ 

chospara vertir su arbitrio. El antiguo Código, por referirse a la ac-

ci6n de aiatar, no comprendía dentro de la ateouaci6n las lesiones no mo!. 

tales inferidas por el engañado. Además al anpleu en el Arttculo. 554 la 

palabra adulterio hacia difícil una certera interperetación de los casos

atenuados de penalidad, debjdo a las diversas siqnificaciones de dicha P!. 

labr111 ast, en el derecho civil, por adulterio se entiende al acto carnal 

consumado por un casado con persona extraña a su matrimonio, y en el pe-

nal, por delito de adulterio se entuende la infidelidad sexual realizada

en circunstancias ofensivas para el conyú.ge inocente1 como el escándalo o 

su comisi6n en el domicilio conyugal1 por otra parte, dentro del mismo C§_ 

dl90 de 1871, era diferente la situacl6n del hombre y de la mujer en cua!!. 

to a la existencia del delito de adulterio, de donde resultaba todav{a -

más confusa la aplifación de la regla de atenuaci6n, porque si bien se -

sancionaba invariablemente cualquier infidelidad carnal con la mujer, re! 

pecto del hanbre sólo exist!a el delito cuando se efectuaba con concubina 

o en el dcmiicilio conyuqal o con escindalo {veanse Artículos 816 y si· -

guientes del CÓdigo Penal}. Dentro de la vigencia de este C6digo, el ju

rado popular absolvi6 a varios uxoricidae, sin atender a la regla legal.-
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Demetrio SCJdi ¡53) pzoclamÓ h necesidad de derogar esas penalidades fun

dándose en el aprior!stico argumento de que "el hanicidio en las condici~ 

nea ap.mtadas, está amparado por la exculpante de legítima defensa del h~ 

nor, y no podrá castigarse, porque tanto en el jurado popular cano en h.

concienc la de los jueces se levantará una voz de protesta en contra de -

las penas señaladas en los Artículos 554 y 5551 como reconociendo que el

f\Qllicidio de que nos ocupamos se ejecutó con derecho propio, cooo lo est! 

blecen las legislaciones extranjeras y ccino lo sancionan las Leyes de Pa!. 

tidas, el Fuero Juzqo, y el Fuero Real y la Novisima Recopilación•. Apa!. 

te de este Último prejuicio histórico, Sodi no se preocupa. de razonar su

afirmación den.ostrándonos la reunión de los constitutivos de la Defensa. 

El CÓdigo de 1929 desestim6 la anterior reglamentación, h,! 

ciendo que la Leqislación Mexicana reqresa.ra al viejo criterio Español de 

imp.itabilidai, consa9rando a los particulares ofendidos el derecho de ve~ 

ganr.a hasta el punto de consumar la muerte de sus ofensores, sin prever,

por defecto de técnica, el caso de lesiones1 es extraño advertir que pre

cis-.ente el Cédigo que civilizadonmente supr.iniió de la Legislación Hex_!. 

cana la pena de muerte, haya otorgado esta mimna a los particulares, sus

tituyendo al estado en su pt!blica función de administrar justicia. Estos 

bárbaros preceptos, declan: 

ARTICULO 979, No se impondrá sanción alguna1 al que sor-

prendiendo a su conyuge en el mcaento de cCll'leter adulterio, o en su acto

prÓJtimo a su consuniación, mate a cualquiera de los adúlteros o a arttbos1 .. 

salvo el caso de que el matador haya sido condenado antes como reo de - .. 

(53¡ .- Uuestrn Loy Penál. Ob, Cit. T<X:IO 11, ['!Íq. 269, 
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adulterio, por acusación de su conyuge o como responsable de algún hani

cUlio o delito de lesiones. En estos Últimos casos, se impondrá al hani

cida 5 años de seqregación. 

ARTICULO 980, Tampoco se impondrá sanción: al padre que -

mate a su hija que esté bajo su potestad, o al corruptor de aquella, o a

ambos si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto carnal o en uno 

pr6ximo a él. Cuando el padre haya sido condenado anteriormente, cano -

reaponaable de un hanicidio o de un delito de lesiones, se le impondrán -

5 años de segregación. 

Por ausencia de una verdadera exposición de motivos ignora 

moa loa prop6sitoedel legislador de 29 al establecer tan mostruosa y ex-

tenaa excusa absolutoria 1 probablBnente se consideró que la sorpresa del

adulter io o la revelación de la corrupci6n de la hija, provoca en el ofe!!. 

dido una verdadera perturbación pslquica que le veda el uso de sus facul .. 

tades mentales, a punto tal, que pierde la conciencia de los actos de - ... 

muerte que ejecuta, o problamente se estimó que la muerte de los adúlte-.. 

ros o del corruptor y la corranpida, en sus respectivos casos, es la re-

sultante del ejercicio de la leg1tima defensa. 

Cierto es que cuando el cónyuge engañado o el padre de la

corranpida no han c;ontriliuido con su lenidad a la corrupción, al recibir .. 

la sorpresa de ésta, puede ser de tal qravedad el trauma ps!quico, que -

perturbe sus facultades¡ pero en estos casos, la alteración pslquica se -

traduciri qeneralmente en una total inhlbición1 la ejecuci6n de la muerte 

es la manifestación más evidente de las facultades volitivas. De todas -

maneras, cuando se compruebe en un proceso la perturbación mental, será -
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suficiente la estimación de la excluyente de responsabilidad consistente-

en obrar en estado de inconciencia por el trastorno mental involuntario -

de carácter patológico y transitorio, siendo injusta la creación de una -

eximiente general abarcadora de todos aquellos casos en que no se dmues ... 

tre dicha perturbación. 

Cano opinión que sustenta entre nosotros la creencia de --

que la legítima defensa del honor debe ser fuente de impunidad, eJCíste la 

de Clotario Kargalli 54), sugeridor de los preceptos contenidos en la L!_ 

gislación del 29, quien insenciblsnente se ve obliqado a confesar que la-

pretendida defensa no es sino una forma encubierta de ven9anza al decir -

que "el honor se puede defender, se lava, según el criterio social, que -

es el que lo establece, en cualquier momento, ya sea antes o después de-

consumado el acto que constituyó la aqresión". 

En nuestro concepto, las aqreciones de sangre consumados -

por el ofendido en el acto de sorprender las 1ncontincndas sPxualf"s de -

sus ofensores, no reúnen los requisitos de la legítima del honor, en ate!!_. 

ción a que es un falso supuesto el de que los actos ajenos, morales o in-

morales, no imputables a nosotros mismos, pueden afectar nuestro honor J -

o6lo un prejuicio de res¡:onsahilidad vicaria par los actos de otros puede 

concluir U6qicamente que la acción de terceros afecta a nuestro patrimo-

nio moral. 

Jimenez de ABÚa y Oneca (55), re!iriendose al adulterio, -

ea decir, al más grave de los actos antijurídicos matrimoniales, enérqic!_ 

(54)~- La excluyente de Legitima Oefensa del Honor. México, 1934. 

(55) .- Derecho Penal conforme al Código de 1928, Reus, Madrid, 1929, Tomo 
u, pi9. 255. 
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mente aostieneni "Imposible alegar qut: es (el adulterio), un ultraje con-

t.ra el honor, porque el absurdo e injusto proclamar que padece menoscabo

la honra del JDArido o de la inujer engañada por la conducta del cónyuge in_ 

fiel". Si esto se afirma del adulterio, por mayoría de razón lógica, te!!. 

drelllOs que aplicar el mismo criterio a las infidelidades matrimoniales, -

ajenas o 1iJZlplmente preparatorias a h consumación sexual. Diego Vicen

te Tejera Jr. (56), nos afirma en esta opini6n cuando considera también .. 

que los actos de otra persona no pueden jamás, sin contar con la voluntad 

del agente pasivo quitarle su honor, y añade. *Ea verdad que hay una - .. 

franca agresión contra el derecho de fidelidad y que esta agresión es il_! 

gitima, porque no la autoriza ningÚn precepto leqal, ni las conveniencias 

soci&le11 pero aunque la agresión exista, no autoriza la muerte, porque -

la defensa indica evitación, conservación y ya en este caso el derecho -

que defiende no existe por haber sido violado. No siendo, pues, una de-

fensa del derecho a la fideliddd conyugal, iserá •ma def~nsa del honor?.

EvidentSlente que no. Si el honor fuere un derecho absoluto, y, no muy -

relativo, y si a él tuvieran derecho los hanbres, el honor estaría viola

do, uncillado y desecho con el acto de la mujer, y no serra conservado -

por el mando con el hecho de matar, porque ocurriría todo lo que hemos -

descrito en el caso, de la infidelidad conyugal. Nada mis erronéo que la

creencia medieval, conservada por tradición de que el honor se salva con

la sangre del que hiri6. Ello es un convencionalhano que encubre el der.!_ 

cho de la venganza1 pero el daño causado no se borra con el duelo ni con

la muerte, él persiste aunque el marido se haya negado". 

(56) .- El Adulterio. .._inla. Habana, 1928, pá9. 189. 
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pero aún suponiendo que la infidelidad sexual constituyera 

lana aqreai6n al ~onClr, de to:ias ~neras no se encontraría canprobada la -

•cluyente de la leq{tima; en efecto, la acción sanqrient.a del ultrajado

•• realiza cuando el acto sexual ya está consumado o cuando está prepara

do, y e& preciso no confundir la defensa de las agresiones actuales, con

la venganza. de las agresiones ya c:onsumadas, fOrque la excluyente ccrno ~ 

cusa lec,al no canprrmde aquellas acciones lesivas posteriores a la agre-

ai6n, constitutivas de una venganza, ni tampoco ampara la defensa ante- -

rior al peligro o al riesgo, en este Último caso la acción violenta serla 

un acto ilicito furdado en un deseo de prevenir daños no actuales. Si e! 

tos arqwnentos no fueren en si misnos suficientes, ¡:odr& alegarse en for .. 

ma concluyente que, en la legislación en vigor se ha dado una interpreta ... 

ción auténtica al problBna# resolviendo de anttnano que, aún los casos -

tnis graves de infidelidad actual, no p..1eden dar luqar a la aplkación de ... 

la. legitima defensa del honor, p.1.esto que en sus Artículos 310 y 311 se .. 

sancionan, cierto que con penas leves, las lesiones y hanicidio a los - ... 

.adúlteros o a los corruptores del descendiente, corrigiendose as! consie!!, 

taente el error del CÓdigo de 1929, que asequraba a los particulares - .. 

ofendidos el derecho de hacerse justicia de propia mano, p.iesto que los -

exm!a de toda sanci6n. 

ARTICULO JlO.-Se impondrán de J años de prisión al que BOE_ 

prendiendo a su cónyuge en el acto carnal o próximo a su consumación mate 

o lesione a cualquiera de los culpables, o a ambos, salvo el caso de que

el matador haya contribuido a la corrupción de su c6nyu9e. En este Últi

mo caso se im¡xmdrán al hC111icidio de 5 a 10 años de prisión. 
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ARTlCUW 311. - Se impondrán de 3 días a 3 años de prisión

al ascendiente que mate o lesione al corruptor del descendiente que esté

bajo su potestad si lo hic íere en el momento de hallar los en el acto car

nal, o en uno pr6xi.mo a él sino hubiere procurado la corrupci6n de su - -

descendiente con el varón con quien lo sorprenda, ni con otro. 

ARTICUlD 321.- Los casos punibles de hcn.icidio y lesiones

de que hablan los Art1culos 310 y 311 no se castigarán cCDO calificadas,

sino cuando se ejecuten con prm.editación. 

n.- Atenuación Por Riña.- Aún cuando la mayor parte de -

las legislaciones incriminan especialJnente el hecho de taaar parte en una 

riña, en el Derecho Penal Mexicano, ésta en si misma, no es un delito, es 

una forma circunstancial de realización de los delitos de lesiones y han.!_ 

cidio, provista de penalidad atenuada. 

El Art!culo 3!4 del c6digo Penal, la define ast: por riña

se entiende para tedas los efectos penales la contienda .de obra y no la-

de palabra, entre dos o más personas. Es pues la riña, un cc.nbate mate-

rial, uná pelea f1sica, una lucha violenta entre varias personas, las cu!. 

les se cambian golpes con potencialidad lesiva en su intenci6n1 dentro de 

la noción graatical de la riña es indiferente que los rijosos fracasen -

en su actitud lesiv,a o consuman daños de lesiones o de homicidio, pero la 

punibilidad, c<n0 la riña no es, repetimos, sino una circunstancia de re!_ 

lización, es menester la consumaci6n de estos Últimos daños en cualquiera 

de los contendientes, en varios o en tcdos. El grado de tentativa de le

siones u hanicidio dentro de la riña, teóricamente indudable, es diflcil

de sancionar por la casi imposibilidad de comprobar la categoría de daño-
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que los rijosos se prop:m1an inferir, tanto más si se observa que, debido 

al calor de la contienda, las acciones se ejecut.An indeterminadamente, es 

decir, con la intención general de causar perjuici06lesivos, peru sin pro .. 

pósito particular de inflingir al adversario cierta específica lesión1 'ja 

sabemos que la tentativa se sanciona hasta con las dos terceras partes de 

la pena imponible si el delito se hubiere consuma.do. Siendo el requisito 

de la riña el intercambio de acciones físicas agresivas, no es posible -

confundirla con aquellos altercados en que dos o más personas, sin acudir 

a las vías de hecho, se cruzan injurias o mnenaz.as, ni con aquellc;s en -

que una persona se limita a contestar verbalmente una agresión física¡ º! 

cesarlo es que los participantes asumen, por voluntad expresa o tácita, -

una injustificable actibJd mutua de violencia material. 

La definición de la riña, considerada esencialmente como -

los hechos materiales que la constituyen, es, en cierto sentido, inexacta 

por extensa, ya que dentro de los términos del Articulo 314 quedarían li

teralmente canprendidas las luchas o peleas entabladas por una persona -

contra su injusto agresor destinadas a evitar la consumación del mal ilI

cito, actual, violento y peligroso que se le pretende infligir¡ es decir 

gramaticalmente, dentro de la definición leqal de la riña, se involucran

las contiendas de repelición, de evitación, que en ocasiones traen apare

jadas el ejercicio de la legítima defensa¡ más correcta era la reglament! 

ci6n del código Penal del Estado de M~xico, que para evitar confusiones -

agreqaba en su Artículo 890: no se entenderá que haya riña, para los efe~ 

tos penales, en la lucha que se entabla entre el agresor y el agredido, -

cuando éste se haya visto obligado a valerse de las vías de hecho en pro-
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pia y leq!tima defensa. En la práctica, en muchos procesos, dadas las -

versiones contradictorias de los participantes, es difícil establecer con 

certeza la distinción entre la cunisión de las lesiones u hanicidio en -

verdad.era riña o en contienda legitimamente defensiva; creemos que en es

tos casos en que se canprueba la agresión ignorándose las circunstancias

de la pelea, cuando la declaración del acusado es verosímil, se le deberá 

aceptar el descargo, no por la prueba plena de la legítima defensa sino -

por la duda de su responsabilidad personal conforme al Artículo 247 del ... 

Código de Procedimientos Penales. 

Además es falso que el concepto legal de la riña se apli-.. 

que "para tcdos los efectos penales", cano se asegura en el precepto que

la defineJ su alcance se limita a lesiones y homicidio. En efecto, exis

ten delitos especiales, tipicamente regulados por la ley, cerno la rebe- -

lión y la sodici6n, que suponen el alzamiento en armas o la resistencia o 

el ataque a la autoridad, verdad.eras luchas violentas en_tre dos o más pe!:. 

sonas1 a pesar de la integración gramatical de los elE!Dentos de defini- -

ci6n de la riñ•, las anteriores contiendas no están reguladas por los pr!. 

ceptos aplicables a ésta, constituyendo tipos especiales de infracic6n. -

Por otra parte aún cuando la riña y el duelo son dos especies de un miano 

género, contienda ifjueta entre particulares, contienen lineamientos psi

cológicos y jurídicos que permiten su fácil distinción, cottt0 estudiarenos 

en párrafos subsecuentes. 

Precisamente en consideración a los casos anteriormente c.!_ 

ta.dos, que deben ser excluidos del concepto de riña, Carrara C57), propo

(57) .- Programa. Ob. Cit. Tano 1, de la parte especial, párrafo 1292. 
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ne la siquiente definición: una repentina lucha surgida entre dos o más -

personas por razón privada para distinguirla del duelo, de la agresión,

y la1 palabras "por razón privada", para distinguirla de la sedición y -

otros delitos de color poUtico. No obstante que Carrara opina que la l!:!_ 

cha debe ser súbita, repentina, la figura circunstancial de la riña no e!_ 

cluye la posibilidad de su coexistencia con la premeditación, por ejempla 

los adversarios, son los lineamientos del duelo, para dirimir violentam~ 

te su conflicto, de canún acuerdo se citan y se preparan para luchar con

poeterioridad. Cuando la premeditación es unilateral, o sea cuando uno -

de los individuos resolvió con antelación agredir al otro, el Juez deberá 

ser muy escrupuloso en el exámen de la agresión, para determinar la E<JSÍ

ble presencia de le leg{tima defensa, con exceso o sin él, por parte del

agredidoJ diremos que existe riña y no acción de defensa, cuando el que -

sufre la agresión no .se conforma con emplear medios necesarios para la -

evitación, sino que a su vez acepta el riesgo del combate con propósito -

doloso de agraviar a su ofensor. Doctrinal.mente es innegable que la riña 

no excluye la prseditación cano lo hizo notar Sodi (5i3), pero los efec-

tos de la penalidad de las lesiones u hanicidio en estos casos de coexis

tencia. de dos circunstancias, una la premeditación agravadora de la pena, 

y la. otra la riña atenuadora de la sanción, el CÓdigo Penal es insuficie!!_ 

te por no determinar una regla concreta 1 creemos que no habrá lugar a --

aplicar la pena atenuadora al rijoso premeditador, porque los preceptos -

legales que contienen las reglas de atenuación, Artículos 297 y 308, se -

refieren a las formas simples de estos delitos y nunca a las calificadas. 

(591 .- Nuestra Ley Penal. Ob. Cit. Tomo U, pág. 266. 
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En caabio la riña excluye la posibilidad de calificativa

de ventaja porque cano se vió, para que la ventaja pueda ser estimada co

mo calificativa, es preciso que sea tal que el delincuente no corra ries-

90 alguno de ser muerto ni herido p::lr el ofendido, siendo as! que en la -

rifia la mutualidad de acciones violentas con potencialidad lesiva trae -

aparejado riesgo rec!proco para los adversarios. No negamos que, en el -

Ús .aplio siqnificado de la palabra, simnpre existe ventaja en favor de

alqunos de los rijosos, por su superioridad en las armas, en la fuerza f.!. 

sica 1 en la destreza, en los me::1ios que anplea,etcétera1 afinnmnos que esa 

ventaja no puede 1:1er estimada como calificativa legal, dados los términos 

del Artíwlo 317 del código Penal, sino en el caso de que el que hace uso 

de ella no corra riesgo alquno1 este Último requisito es imposible de co!!. 

cebir en las riñas, dada la mutua agresividad de los prota9onistae. Por

sup.iesto la riña p.iede dar por resultado la derrota ce1npleta de alguno de 

los adversarios, por caer éste al suelo imposibilitado ~e defensa, por f" ... 

ser desarmado, sujetado por su contrario o por cualquiera otra circunsta!!. 

cia que lo imposibilite en adelante para la acción contenciosar cuando el 

victorioao hace uso de su superioridad lesionando o matando a su exhausto 

adversario, entonces contanplamoe la calificativa leqal de ventaja 1 salvo

que ya a sesada la ,riña por la terminación del cmnbate propimnente dicho. 

La canisi6n de delitos taimples de sangre en riña está pro

vista en nuestra leqislaci6n de penalidad atenuada, mayor que el provoca

do que para el provocador, en atención al clásico concepto de que la so-

bre exitación pdquica que sufren los protagonistas por el !mpetu de la -

cólera, por el calor del canbate, di!lllinuye su conciencia, su voluntarie-
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dad, en la realización de las acciones sanguinarias. Este criterio es r!_ 

guroso colorar io del pr i.ncipio de la Escuela Clásica que funda el concee_ 

to de la res¡x>nsabilidad penal en la voluntad libre y conciente de los i!!_ 

fractores. Dentro de la moderna tendencia crimonol6gica utilitaria que .. 

funda la represión de los delitos en principios social-eu-d.emonísticos, -

de defensa en contra de los criminales según su menor o mayor tanibilidad, 

es inconcebible un sistana como el vigente, de atenuación para tcx:ios los

participantes de una riña, sin atender al grado de antisociabilidad que -

representar la riña (Xldrá ser estimada como causa objetiva de atenuación, 

cuando el rijoso obre violentado por las circunstancias ante una agresiva 

provocación1 en ningún caso debería acordarse a los Cl'm'lorristas, a los -

mal vivientes que profesionalmente usan la riña para conservar su presti

gio de "valent1a"dentro del hampa, para aquellos que ante la provocación

más leve, ante el motivo más fútil, entablan sangrientas contiendas con- .. 

tra sus imaginarios ofensores¡ el rijoso habitual o el que ocasiona lar.!_ 

ña ante leves pretextos, deberá ser reprendido, no con atenuación, sino .. 

con severidad extrana, por el peligro que denota su brutal ferocidad o su 

potencia delictiva. 

El CÓdigo de 1871 tratándose de lesiones, atenuaba las pe

nas del delito sianpre dimninuyéndolas a las dos terceras partes para el .. 

agresor y a la mitad para el agredido. 

En el Código actual, la redacción original del Artículo .. _ 

297, señalaba para el responsable de las lesiones inferidas en riña o en

duelo, hasta la mitad o· hasta cinco sextos de las sanciones señaladas a .. 

las lesiones no calificadas, según se tratáse del provocado o del provoc.!. 
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dor. De la intervención gramatical de la palabra hasta, empleada por los 

preceptos legales antes de sus reformas, para limitar el alcance de la -

atenuación, se desprendía que las penas imponibles al provocado o al pro .. 

vocador iban desde el mtnimo general de la prisi6n, 3 días (Artículo 25 -

del código Penal), hasta la mitad a las cinco sextas partes de las sanci5!, 

nea de los delitos de lesiones simples¡ en su extreno mínimo la pena equ.!, 

val!a a la lmpinidad. 

Por decreto de 29 de dicianbre de 1950, publicado en el .... 

Diario Oficial del 15 de enero de 1951, las reglas de atenuación fueron -

reformadas as1: 

M.TICULO 297.-Si las lesiones fueran inferidas en riña o -

en duelo, las sanciones señaladas en los Art!culos que anteceden podrán -

diminuiree hasta la mitad o hasta los cinco sextos seg:ún se trate del .... 

provocado o del provocador, y teniendo en cuenta la mayor o menor impor-

tancia de la provocaci6n y lo dispuesto en los Artículos 51 y 52. 

Es pla1.1sible la reforma de 1950 porque condiciona la mayor 

o menor Atenuación según se trate del provocado o del provocador y tenie!!_ 

do en cuenta la mayor o menor import~cia de la provocación, y lo dispue! 

to en los Art!culos 51 y 52. 

Nue~tros Tribunales, eistEllláticamente, han resuelto que -

cuando se CCll'ipruebe la riña con lesiones y no se demuestre quien fué el -

provocado y quien el provocador, para estar a lo m&s favorable si les --

aceptan sus versiones suponiEndolos a todos cm.o provocados, no porque -

esto sea posible, sino para aplicación benigna de la penalidad. 

Desde el punto de vista del número de personas que partic!, 
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pan en una riña y de la prueba de su responsabilidad por las lesiones in

feridas, debemos distinguir dos situaciones: 

a).- En la riña han intervenido únicamente dos personas1-

en esta hipÓtesis, el problElna de prueba de la responsabilidad de los da

ños sufridos por los contendientes no ofrece mayor dificultad¡ salvo ca-

sos excepcionales, cada uno de los rijosos ha sido el autor de las lesio

nes de su contrario. 

b) .- En la riña han intervenido tres o más personas, que

cn bandos o en forma tumultaria y confusas se agreden; cuando se obtienen 

pruebas de quien de los rijosos infirió las lesiones causadas, se le deb_! 

ri aplicar la penalidad atenuada del Artículo 297 del cé:digo Penal, pero

cuando debido a lo cc:nplejo de la contienda, a la natural confusión de -

las riñas plurales, no se obtenga probanza acerca de las lesiones, enton

ces el problema de la penalidad deberá resolverse por lo que a les iones -

concierne, aplicando las reglas de complicidad correspectiva del Artículo 

296 del Código Penal. 

III.- Atenuación ?Jr Duelo,- El aninente Gabriel Tarde,

l~9) .- mon09rafía "EL DUELO", señala cano antecedentes hist6ricos de esta 

prictica; el duelo adivinatorio de los germanos, los que acostumbraban, -

para pronósticar el resultado de una próxima batalla, hacer ccxnbatir a -

uno de sUs soldados con un prisionero enanigo1 el duelo judiciario, fund! 

do en una creencia supersticiosa, tendiente a cat\probar extral6gicamente

determinados hechos pendientes de litigio1 .este duelo, de finalidad pro~ 

toria, ocupa en la historia del procedimiento penal lugar semejante a las 

(59) ,- EL DUELO, Trad. Esp. Madrid, sin fecha, págs. 25 y siguientes. 
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pruebas del aqua hirviendo o del hierro candente, estimándose que la div!, 

nidad revelaba, la verdad a través del resultado de la prueba; el torneo, 

aimulaci6n artificiosa, aunque no exenta de peligro, de un cCl!l.bate en di! 

puta de un trofeo o galardón1 y, especialmente, el duelo caballeresco - ... 

francé1, destinado a la reparación de los ultrajes o agravios recibidos.-

En Mixico, salvo los brotes esporádicos del duelo dentro de la época de -

nuestro liberaliso p.iro, que tanto alarmaron la fina cultura de Martlnez 

de Castro ((j.O), su práctica ha sido casi inusitada. 

A diferencia de la riña, de las que nos proporciona el CO!!, 

cepto legal en ol Art!culo 314 del c&!igo Penal, el duelo no ha sido def.!_ 

nido dentro de auestra leqislaci6n, la cual se linita en loa Artfculos --

297 y 308 a fijar los grados de atenuación para el provocado y el prOYOC!, 

dor. 

En ausencia de una definici6n legal, tendrenos que acudir-

para detenainar la denotación de la palabra duelo a la Qhservaci6n de los 

hechos que en concepto vulqar lo constituyen. Garraud ( (il), seqún la no-

ción qent!ralmente aceptada por las leyes y las• jurisprudencias europeas -

el duelo "un ccmbate concertado, con armas mortíferas, entre dos o más --

personas, en reparación del honor ultrajado1 cCll'\bate precedido de un des! 

fío, y que tiene luear en presencia de testiqos, que con anterioridad han 

escogido las armas el lugar y el tiempo del encuentro", Jimenez de ASÚa y 

Oneca (~2> 1 coovienen en esencia con la anterior explicación, cleiir.iiencto-

(6Ql .- Expos!ci6n de Ilativos. Ob. Cit., pág. 58. 

(61 J.- Tralté. Ob. Cit .• TCllO v, párrafo 1936. 

f62J ... Derecho Penal, conforme al código de 1928. Ob. Cit., TCll'\o II, pág. 
171. 
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el duelo cano "un ccnbate o pelea reqular entre dos personas, precediendo 

desafio o reto, con asistencia de dos o más padrinos mayores de edad por-

cada parte, quienes eligen las armas y arreglan todas las demás condicio-

nea del combate". De su reglamentación en el Có:ii90 de 1871, deriva una-

noción iqual a las anteriores. Cualquiera que sea la definición concreta 

que del duelo se plantee, encontramos en este cc:abate las siquientes ca--

racter1sticas esenciales1 La mutua premeditación derivada del reto que -

uno de los protagonistas hace al otro, y de la aceptaciór. de éste; el a1u--

tuo consentimiento en las condiciones del combate, tales cano especie de-

armas, foma de uso, lugar y hora y reglamentación general de la contien-

da, todo lo cual se establece directamente por los duelistas o p:>r medio-

de sus representantes, llamados padrinos o testigos, la realización del -

ccab&te ante dichos testigos que asequran el cumplimiento leal de las CO!!_ 

diciones esti?.1ladas1 la igualdad de circunstancias adjetivas para los --

cxmtendiente, igualdad que en ningún caso puede ser perfecta, pues depen-

de de la mayor o menor habilidad en el uso de las armas o de la mayor o -

menor serenidad de los contendientes; y, por último, lo que pudieramos --

llamar el el1111ento subjetivo del duelo, la causa o motivo llamado de ho-

nor, que le ha dado nacimiento y que ha precedido al desafto o reto. 

Juridicamente el duelo representa una actividad peligrosa 

para la social.! porque puede dar ¡x>r resultado la comisión de los deli-

tos de lesiones o de hmnicidio; también constituye un atentado contra la-

autoridad del estado, porque los particulares, por personales procedimie!!_ 

tos, pretenden substituir la pública funci6n de administrar justicia, di

rimiendo privadamente sus conflictos. Lieberman (63), cita una sentencia 

(6JI .- En nanbre de los Soviets, Trod, Eop, Madrid, 1931, 
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de loa tribunales de la U.R.S.S., declarando al duelo ce.o una supervive!!_ 

cia injustificada de las épocas feudales. 

Las opiniones se dividen en cuanto al sistmaa que debe .. -

adoptar la Ley para prevención y la represión del duelo1 en términos gen!. 

rales, dos son los sistemas propuestos1 considerar al duelo en st mismo -

ccmo un delito especial, independientanente de sus consecuencias, y esti

mar al aimo CcmtO una forma circunst&ncial de ejecución de otros delitos, 

especial.Mnte lesiones y homicidio. 

a) • - Alc¡unos proponen que se reglamente el duelo ccmo un

delito especial, dentro del cual se tcean medidas represivas para las di!_ 

tintas cooting:encia• a que da lug:ar, como son 1 el acto de la provocación, 

el desaUo o reto, la aceptación del desafío, el convenio de reglamenta-

ción del embate, la celebración del mismo, sus consecuencias lesivas y -

la intervención de terceros como padrinos, cmio médicos asistentes o cano 

participes en cualquier forma. Para algunoili el duelo es, una necesidad ~ 

c ial. Para otros por el contrario, pretenden que se castique con la mis

ma severid~ que las heridas o el homicidio premeditados. Pero si bien -

se mira ambos extremos están muy distantes de ser justos. El primero, -

por que el hecho sólo del combate ofende a la sociedad y a los particula

res, puesto que nacqe tiene derecho de hacerse justicia por su mano, ni -

de vengar sus injurias con usurpaci6n del poder público¡ y porque toler"!!_ 

do el duelo, la autoridad y la ley vendrían a hacerse cánplices en este -

delito y de sus funestas consecuencias. Permitirlo seria tanto cano aut~ 

rizar a todo el que tenga destreza en el manejo de las armas para insul-

tar impunemente a los hanbres honrados y pacíficos, y tal abuso redunda--
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r!a en menqua de la nación que se atreviera a tolerarlo. Lo que si re- -

prueban todos, es el sistema que equipara las heridas y los homicidios -

qua resultan de un duelo, a las heridas y hanicidios cClllÚnes, porque na-

die puede creer que éstos y aquellos son iguales a las heridas o a la - -

muerte que se infieren en un cCJnbate a que se ven arrastrados los canba-

tientes por la fuerza casi irresistible de la preocupación vulgar, en un

ccabate en que los peligros son iguales para ambos, en que no hay fraude

ni violencia, en que no hay ventaja, en que todo se hace ante testigos 1!! 

parciales y en virtud de un pacto previo, que es cumplido con lealtad. -

Esto prueba que el leqislador debe considerar el duelo como un delito es· 

pecial, y castigarlo con penas especiales también, y hasta cierto punto -

beniqnas1 porque de no hacerlo as!, no serán ejecutados, y el último re-

sultado sería la impunidad, como ha sucedido hasta hoy por esa causa. 

b) .- Otra opinión, que es la que informa, nuestra legisl!_ 

ción vigente, considera el duelo, no como un delito especial sujeto a mi

nuciosa reglamentación, sino CQDO una circunstancia de realización de los 

delitos de lesiones, provista de penalidad atenudada, por el impulso de -

menor antisociabilidad revelada por sus autores. El grado de atenuación

se fija conforme a las reglas para el provocado, y el provocador. Estos

preceptos se refieren directamente a los principaHsi.mos protagonistas -

del duelo al provocador, que son los que efectúan el embate, planteándo

se la duda sobre la responsabilidad de terceros participantes indirectos1 

a los testigos o padrinos, a los que proporcionan anua, a los que asis-

ten al desafto y prestan concurso en cualquier forma, se les deberá cons!_ 

derar en sus respectivos casos cano autores del delito de encubrimiento -
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(fracción J del Artículo 400 del CÓdigo Penal) , O cano responsable de l!, 

aiones y homicidio en duelo de acuerdo con el Artículo 13 por haber tana

do parte en la concepción, preparación o ejecución de un delito, o por -

haber prestado auxilio o cooperación de cualquier especie, pudiendo los -

jueces aumentar o dj sminuir dentro de los lÍJDites fijados por la ley, las 

sanciones de lesiones en duelo. 

como el duelo no 1e sanciona en sI misno, sino en sus con

secuenci!1B lesivas, cuando el ccebate inocuo y los duelistas ilesos, sólo 

se podr&n aplicar las penalidades de la tentativa si se determina la cla

Bificaci6n del daño que se proponían inferir (Art!culo 63 del C6digo Pe-

na!)• 

III.2.J.l. CIRCUNSTANCIAS QJE ATENUAN EL DELITO, 

Se considera circunstancia atenuante, la .lesi6n perpetrada 

en los tét111inos del Artfoulo 296 del C6digo Penal. 

Consjdero que el problema relacionado con lo. que en doctr.! 

na se ha dencmiinatlo "complicidad correspectiva", no debe tratarse en fun

ción de las circunstancias atenuantes, sino que debe ser estudiada al co!!_ 

siderar los problemias relativos a la participaci6n. 

se considera que la complicidad correspt>ctiva no constitu

ye una circunstancia atenuante pues se trata de una forma especial de re!. 

ponsabilidad del concurso ordinario en el homicidio y en las lesiones, -

ast que sólo se reconoce entre las atenuantes inferidas p:>r riña en duel" 

y sorpresa en infidelidades conyugales de la hija. 
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Por lo que se refiere a la atenuación en el estado jurídi

co o duelo, cuya connotaci6n ya se estudió, la reforma del año de 1951,

provocó un divorcio en el sistema a seguir para la aplicación de la san-

ci6n en el caso de hanicidio. 

En los textos primitivos tanto en presencia de lesiones e~ 

mo de homicidio, la sanción aplicable lo era en función de la que corres

pondería al tipo respectivo, la que se pcxHa disminuir en determinada pr~ 

porción, según se tratara del provocado o del provocador. 

El Artículo 297 previene que 11si las lesiones fueron infe

ridas en riña o duelo, las sanciones señaladas en los Artículos que ante

ceden, pod!an disminuirse hasta la mitad o hasta los cinco sextos, según

se trate del provocado o del provocador, y teniendo en cuenta la mayor o

menor importancia de la provocación y lo dispuesto en los Ardc-ulos 51 y-

52, 

Sin duda este sistema es inadecuado y deficiente, sobre t~ 

do, si se tana en cuenta el sistema que en lo general sigue nuestro Códi-

90, al fijar un m1nimo y un máximo para las sanciones. Por lo que se re

fiere al concursi de circunstancias a9ravantes y atenuantes, podemos afi!., 

mar que, dado el sistema puede dar salvo en un caso, y a que no existan -

las circunstancias comunes y especiales, que en otros CÓdigos se conside

ran y atenta la regla del Artículo 321 que establece que en los caoos pu

nibles de homicidio o lesiones de que hablan los Artículos 310 y 311 nu -

se castigarán como calificados, sino cuando se ejecutan con premeditación. 

En este caso la ausencia del elemento subjetivo sorpresa y 

la presencia de la premeditación, convierten el tipo, de atenuado, en ca

lificado, o sea. que la conducta se adecúa al complementado que describe -
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la noma en el Artículo 315. 

En el duelo y la riña encontramos un caso de concurso en- ... 

tre circunstancias atenuantes y agravantes por el evento, ya que la pena

que se fija para estas figuras se forma con la sanci6n que corresponde al 

delito blsico cooiplemcntado fOI el evento, sanci6n que se disminuye en la 

tora.a que ya hesnos señalado. 

Sin enbargo, no puede haber concurso entre el delito ate-

nuado por riña y las circunstancias previstas en el Artículo 315 del c6-

di90 Penal, pero, tratándose del duelo, que a diferencia de la riña no d.! 

fine el C6digo, la falta de las condiciones que se hayan pactado para --

efectuarse, o las reqlas de la cab&llerosidad, darán lugar a que la con-

ducta se adecúe al tipo básico o al calificado, segÚn el caso. En tales

sup.Jestos, la ausencia del elemento subjetivo para la atenuación, da base 

para la aplicación de las sanciones que corresponden a los tipos b&sicos

o complementados. 
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CAPITULO IV 

IV,l, GENERALIDADES. 

IV, 2. AUSENCIA DE CONDUCTA. 

IV.2.l. FUE:JIZA FISICA EXTERIOR IRRESISTIBLE, 

IV.~. 2. ACTOS REFLEJOS INSTINTIVOS Y HABITUALES. 

IV.2.3. FUERZA HAYOP. 

IV,2.4. CASO FORTUITO. 

IV,3. ATIPICIDAD. 

IV,4. CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

IV,4.1. Lh JUSTIFICACION SUPAALEGAL, 

IV.4.2. ACTIVIDAD MEDICA. 



- 157 -

CAPIWID IV. 

IV .1 • G!llE:AALJD.ODES. 

Señala D:>n luis J.inénéz de As(!a, que Gti.llenoo Sauer "CX>n! 

ti~ <Xll designio filosófico, frente a la faz positiva de los caracte -

res del delito, 91 aspecto negativo", y que si bien m lleitl su prop&ito 

¡llesto que m cx:.isigui6 "ex¡:oner org!nicanente todos los problll!laS que la 

infracx:i6n abarca", (64) a:ripletando su ckctrira, se ¡:uede afirnar que "! 

da ausencia de los ~sl tos del delito crea un instinto jurldioo-penal

de fntx>rtam:ia wperlativa. 

En Ml!xl.co, Porte Petit, en ai c!tedra, en el S<lninario de-

Oeredlo Penal y en sus a¡llntes, ha insisticb, al estudiar los delitos en

partiwlar, en la necesidad de CXll1Siderar loe a.pectoe neqativos de cada

infracci&, ¡ues sin 91 estudio ro ea ¡xJBible tener IUia visi6n de las fi

guras que dmcri.be ru.tro C6diqo Penalr (65), cierto, que dicm est:Wio

!llllde abanb\arse a la parte general, CJl8 111! di8cute, si tal o rual ~ 

to neqativo debe relacialarse <XII W'D u otro de los el811!ntos del cielito, 

que se qiira si los tlnicos aspectos neqativos a oonsi.derar son los que l.!. 

mitativll!IE!llte 1111!11Ciona la ley, o si ea ¡xJBible tener en ruenta caisas su

pralegales, pero si se desea estudiar clEbidanente rualesquiera de las fi

guras que !1lleStro C6diqo describe, m es posible dejar de oonsiderar ta-

les aspectos neqati vos, sin que sea necesario para ello, agotar t8Qas que 

toca oonsiderar "I' la parte general de !IJelltra disciplina, de la que tana 

talDS s6lo las necesarias para nuestros limi tacbs Pn:plsi tos en la partiollar 

(64) Jinmez de Asila !llis. Tratak> de Dered1o Penal, III. Efütorial !Dsa-

da, ~eros Aires, 1951, ""3s 606 y 607. 

(65) Porte Petit, Celestim. Derecho Penal iedcam (parte especial) la.

EfüciOn, E:l. Porr1la, México, 1981, ¡":J 330. 
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consideración de las lesiones. De estos aspectos negaticos como quiera-

que sea tienen canunes semejanzas en las lesiones y homicidio, vamos a -

considerar primero aquellos que tienen una mejor comprensión con las le-

sienes, para detenernos después en otros que se explican con mayor facil!. 

dad referidos al hcxnicidio y al enumerarlo insistiremos en las solucio-

nes que respecto a ellos, ha dado nuestra Jurisprudencia, las que si bien 

en ocasiones no aceptamos, pueden servirnos en general de base para enca

sillar las distintas situaciones que se dan, ordenando las discuciones -

te6ricas de si tal instituto debe reputarse como causa de inculpabilidad, 

antijuridicidad, ausencia de tipo, etcétera, a los tratados generales de

dicho penal. 

IV, 2, AUSENCIA DE CONDUCTA, 

Vamos a fijar ahora nuestra atenci6n en su correspondiente 

a1pecto negativo que es la ausencia de conducta o de hecho. 

El "hecho", por su mayor contenido, compresivo de la con .. -

ducta humana de su resultado y del nexo causal, entre una u otro, integra 

canunmente el drmino de mayor aceptación. La ausencia del hecho y por -

ello del delito, surqe al faltar cualquiera de sus elementos que lo ccn~ 

nen, a saber1 a) ausencia de conducta1 bl inexistencia del resultado1 

y e) falta de relaci6n causal entre la acción u omisiones, integrantes -

de la conducta, y el resultado material considerado. 

Salta a la vista que de las tres cuestiones propuestas, la 

primera de es~nc ial interés, la inexistencia del resultado en los delitos 
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materiales y la incomprobación de la relación causal suponen una conducta 

humana, pero sin ésta no es posible siquiera plantear las hipótesis ante

riores. 

¿cuando el delito es inexistente por ausencia de conducta? 

habremos primeramentti de recordar que ésta, seqún lo expusimos, consiste

en el peculiar canportamiento de un hanbre, traducido exteriormente en --_\ 

una actividad o inactividad voluntarias. Este concepto comprende las fo!. 

mas en las cuales se puede expresar la conducta: acción u anisión. En .. 

el lugar debido expresamos1 11 conviene insistir en que la conducta consis

te exclusivuente en una actividad o llOVimiento corporal, o bien en una -

inactividad, una abstención, un no hacer1 tanto el actuar corno el C1Ritir, 

el hacer C<*> el no hacer, tienen íntima conexión con un factor de carác

ter pdquico que se identifica con la voluntad de ejecutar la acción o de 

no verificar la actividad esperada". 

La idea expuesta facilita tanto el planteamiento como la -

solución del problema, "la acción consiste ante todo en un movimiento CO!, 

poral, peto no todo movimiento es una acción". Igual razonamiento cabe -

hacer respecto a la omisión1 ésta consiste en una inactividad, en un no -

hacer, pero no toda inactividad ea una anisi.Sn. Si acción y omisión son

las formas de la CO(lducta, cabría concluir que no toda actividad o inact!, 

vidad inte9ran una conducta hwrana, salvo cuando las mismas fueren volun

tarias. La volición, pues constituye el elemento o coeficiente psíquico

insdispensable para integrar w1a acción o una omición, es decir, una con

ducta. El movierniento corporal sin voluntad, cano la inactividad involll!l 

taria, no conforman una conducta, considerada tal por el Derecho, pues a-
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la expresión puramente ftsica o material facultaría el coeficiente neces!_ 

rio para atribuir la acción o la anisión a un sujeto y decir que tal con

ducta "es suya". En síntesis, hay ausencia de conducta e imposibilidad -

del delito, cuando la acción u anisión son involuntarias, o para decirlo

con má.s propiedad, cuando el movimiento corporal o la inactividad no pue

den atribuir al sujeto, no son "suyos" por faltar en ellos la voluntad. 

Por lo que se refiere a las lesiones, si éstas son obra de 

la naturaleza, de un hecho producido por un animal, de un accidente o si

no repre1entan una actividad de la personalidad humana, no constituyen d!_ 

lito. 

As! consideramos que existe ausencia de conducta en los s.!, 

quientes supiestosi 

a).- Vis ab10luta o fuerza f!sica irresistible. 

b) .- Actos reflejos, instintivos y habituales. 

e).- Fuerza mayor. 

d) .- Caso fortuito. 

IV.2.1. FUERZA FISICA EXTERIOR IRRESISTIBLE. 

En la fracción I del Art1culo 15 del CÓdigo Penal, se men

ciona como circunstancia excluyente de responsabilidad penal: 

I .. - Obrar el acusado impulsado por una fuerza rtsica ext!_ 

r ior irresistible. 

Si se causa la lesi6n, como resultado de una violencia ma

terial ejercitada sobre el agente, esta lesión no es punible puesto que -
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no es manifestación de vciuntad ni de conducta: nom agit, real agitan. 

Esta.remos en este supuesto, no en presencia de una causa -

de inimpuntabilidad, sino ante ausencia de conducta. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sosteni-

do, en reciente fallo, que p:ira que proceda la t>xcluyente de fuerza fhi

ca, "se hace imperativo comprobar que la fuerza física del sujeto que su

fre la del tercero, haya de usar de tal forma superada, que el sujeto qu! 

de incapacitado para determinarse con su propia voluntadJ esto es, que la 

fuerza impulsiva exterior desarrollada por el sujeto-causa, supere a la -

impulsada o interior desarrollada por el sujeto medio. (Amparo Directo -

No. 3752 de 1951). 

Si el sujeto-medio, actúa sin voluntad, sino ha querido el 

resultado, no es su causa psíquica, sino s6lo física. En este supuesto,

no puede sostenerse que estamos en pre sene la de una conducta y por lo tcl!!. 

to, falta el requisito acci6n. El hombre, no es sino ~ medio, cano pue

de serlo la piedra o la bala que lesiona o daña. 

Cuando a un sujeto se le obliga con la mano apresada, a --

que clave un puñal a un individuo desconocido, a quien no quiere herir nt 

matar, porque es adversario de quien emplea la fuerza, si el agente no -

puede oponerse a e~e movimiento corporal forzado estamos en un caso de -

falta de acción, puesto que para que éste exista, se precisa que proceda

de un ser provisto de voluntad o f.isicamente es un instrumento como el r!, 

volver o el cuchillo1 el 9olpe de puñal o disparo, no son actos en el se~ 

tido exacto de vocablo. Se nos dirá que es excep::ional ese caso de ac---

ci6n hanicida tan inútil en su procedimiento, puesto que quien nos toma -
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el brazo y nos fuerza a clavar el arma, pudo hacerlo por sí mismo más - ·

llanamente. Cierto, pero, en cambio no es insólito "caso de laboratorio" 

el de un hombre a quien se obli9a a perpetrar una omisión punible atándo

le. Esta forma de acto omisivo no es voluntaria, ni por tanto, constitu

ye el acto humano, base primera del delito. Los meros actores inmediatos 

est¡n en este caso libres de pena, no por ini.mpuntabilidad, sino porque -

no hay en tal hecho verdadero acto. Tampoco es "caso de laboratorio 11
, el 

hecho de que un hombre arrijado sobre otro, le cause a éste una lesión, -

pues no será un verdadero acto, el involuntariamente ejecutado. 

Algunos autores sostienen que la vfa física absoluta debe

ser considerada en nuestro derecho, no cano causa de inimputabilidad, si

no como ausencia de conducta, criterio al que nos adherimos sin reparos. 

IV .2 ,2. ACTOS REFLEJOS INSTINTIVOS Y HABITUALES, 

Nuestro cédi90 Penal, no hace expresa referencia a los ac

tos reflejos, instintivos y habituales en el Artículo l~ que enumera las

mal llamadas excluyentes de responsabilidad; sin embargo, nuestros pena-

listas señalan que las' lesiones producidas a resultas de actos reflejos -

no son delictuosos, por tanto falta el requisito acción, para que se int!:. 

qre el delito. 

En los actos reflejos, instintivos y habituales falta el -

elemento voluntariedad, por lo que, si no existe el coeficiente psíquico, 

no es posible sostener que se está en presencia de un acto. 

sin embargo, creemos que deben hacerse distingos, para --
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arribar a una conclusión acertada en relación a este grupo de actos, que

se llaman autanáticos, pues de lo contrario se podría caer en el absurdo

de afirmar que no son delictuosos, hechos que el sentido canún nos está -

señalando que no pueden quedar sin sanción, 

La teoría de la voluntariedad, no podrá servirnos para 11!_ 

gar a la solución correcta del problema, pues si bien, en los actos auto

máticos, nos encontramos con la ausencia de voluntad, no es difícil deme! 

trar, que también actos de este género, pueden ser relevantes para el de

recho y constituir la base de un delito. "Piensese en el caso de un fum! 

dor que, absorvWo por un pensamiento, enciende un cigarrillo y distraid!_ 

mente, sin darse cuenta del acto, arroja el cerillo junto a materias in-

flamables, ocasionando un incendio1 o bien, en la persona que al manejar

un fusil cargado, dispara un tiro que hiere a un vecino, por un movimien

to instintivo, ejecutado en un ll'IOlllento de descuido. En éstas y en otras

hipótesis semejantes, no existe un impulso consiente, y~ que el movimien

to corporal es debido a procesos que, desarrollados en la parte más ínti

ma de la personalidad, han pasado a ejecución sin atravesar la zona de la 

psiquis. 

En busca de una soluci6n adecuada al problema, el autor -

que comentainos, después de señalar el desarrollo de la teoría de la ac- -

ción en la doctrina Italiana y Germana, se empeña en precisar que el acto 

voluntario a mejorar, cuando es, que un acto material externo, un movi- -

miento corpóreo, puede decirse voluntario. 

Para ello recurre a las corr lentes modernas de la paico] o

qia, que precisan que la conciencia es una zona limitada frente al exten-
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so campo del inconciente o del subconciente y que en tal dominio, obscuro 

o semi-obscuro, se desarrolla, en buena parte la actividad psíquica, de -

tal suerte que la característica esencial de los actos voluntarios, es la 

de ser precedida de la cierta noción de un fin a conseguir1 "sintéticarne!!_ 

te, podemos decir que voluntario es el acto guiado por un ser conciente". 

El acto voluntario puede aswnir las dos formas fundamenta

les que fueron puestas de relieve ¡x>r la psicología clásica, según sean -

deteminadas por un sólo motivo o representen el resultado de una lucha -

o contraste de motivos. En el primer caso, estaremos en presencia del ªE. 

to impulsivo, y en el segundo, frente al acto electivo o acto volunta1:io

en sentido estricto, 

El acto colectivo, que sin duda representa la culminación -

de la vida conciente, presupone una lucha entre motivos antagónicos que -

dan lugar a un proceso de selección. 

Frente a estas dos formas del acto voluntario limitadas, -

nos encontramos la gran categoría de los actos involuntarios que se divi

den en: 

a) • - Actos reflejos. 

b) .- Actos instintivos. 

c). - Actos habituales, 

Los actos reflejos son las respuestas del sistema nervioso 

a los exitantes externos debidos a la observada tendencia del organismo -

animal, por la cual, a la acción de un estímulo externo, responde con una 

reacción. Ejemplo: la contracción de un miembro a resultas de una picad~ 

ra, el vánito provocado p:>r una sensación de náusea, 
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Los actos instintivo~ ~e diferencían de los anteriores, .. ., 

porque son detenainados, uo por estímulos exteriore5, !Ji no por impulsos

internos. Por ejemplo: el movU:iiento de los brazcis para evitar o atenuar 

los efectos de una calda, asirsl.? a una barca para no ahogarse, etcétera. 

Lios ac.:tos habit.ualt:s son, en fin, aquellos que original.me!?_ 

te voluntarios, con la repet ir~ión, sP c..:.·nvierten en mecánicos, autc.máti-

coe:, Adelantadas e:;:;i& breve& 1;u::i~'nes t!Xamina la te-:iría daninante de la

voluntad, o sea aquella que dcscub1e en el concurso de la voluntad, el -

coeficiente psíquico de la acción '/ considera como acciones sólo los ac-

tos voluntarioti, empezando por c-oncidt-rar los actos negativoi;, en los que 

el hcrr.bre no ha rechazado la acci6n que debía ejecutar porque, no sólo no 

se le ha representado, pero ni siquiera ha pensado en el acto omitido .... 

Por ejemplo: el hecho del cicujano que inadvertidamente olvida una canpr!_ 

sa en el vientre del paciente que rtmerc a consecuencia de la infección I!, 

sultante1 el caso del guardavía, que olvidándose de dar una señal o de C!:_ 

rra1: un paso a nivel, provocJ un <lc!la~tt·e; el caso del cochero que cae -

adormecidO, mientras va quiando, ¡~rovocando un choque, etcétera. Desde -

el punto de vista psicolÓgico no cabe la menor duda de que se trata de -

omisiones inconcíentes y per lo tanto, involuntarios. 

Y a prop6sito de las acciones positivas o acciones en sen

tido extricto, el hábito delinclJente, no es sino un autanatismo psíquico, 

que neis llevaría a negar el carácter dE volw1tario de los delitos cometi

dos por delincuentes habituales, reincidentes, etcétera¡ o bajo el impul

so de una fuerte pasión, y tm los culposos, no puede menos de hacerse no

tar que en muchos o en la mayor ¡..arte, es imposible encontrar algo de vo-
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luntario. Son actos, que desarrollados en la parte más íntima de nuestra 

personalidad, pasarán a la ejecución sin atravesar la zona lúcida de la -

psiquis. 

Así pues, cano conclusHín, si incluso el acto voluntario -

puede constituir un delito, con mayor razón el acto voluntario, puede ser 

acción, en el sentido del derecho, dado que, sin la acción, el delito no

es concebible. Pero si lrt. acción pued~ ser constituid.1 por un acto invo

luntario y si igualmente puede subsistir sin el concurso de la voluntad,

el coeficiente psíquko de la acción no puede encontrarse en la volunlad. 

LA opinión contraria, lleva a consecuencias que no concuerdan con las ex_i_ 

gencias del derecho; por que excluye del concepto de accion, muchos he- -

chos que sin duda merecían una sanción penal. 

"La teoría de la voluntad, por lo menos en lo que respecta 

al concepto de acción, debe ser abandonada por la ciencia del derecho, -

porque es desmentida por los resultados de las ciencias experimentales. -

El coeficiente psíquico de la acción no consiste en la voluntad". 

Esta conclusión, sin embargo, no es el punto final de la -

investigación, por cuanto tiene un valor sólo negativo, y aún cuando de -

ella se desprende que el acto voluntario puede ser a..:-ción, no puede afir

marse que todos los actos involuntarios deben ser considerados como acci~ 

nes, sino únicamente, que el concepto de acció.n no puede reducirse a los

actos volWltarios. 

Debe por tanto, buscarse, un criterio diverso para llegar

a! concepto de acción, que responda mejor a las exigencias del derecho, y 

permita abarcar indistintamente too.os los actos relevantes para el dcre--
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·cho y excluir los que oo lo son. 

Antoli.sei, divide en dos grames categorías a los actos :I;!! 

voluntariaa. 

a) • - Actos Involwrt:arios que oo tienen ~ significado

(valor sintanatioo) respecto a la oonstituci& par.pica del irdivic\io. 

b) • - 1lctos Involuntarios que expresan y reflejan la perao

nalidld del sujeto. 166) 

De esta distin:i&, que no pJBle ser redlazala en follllil a! 
guna, ., abre el f&:il canioo para arribar al an:Epto juddioo de aoci& 

y establecer en que a:nsiste verdadermB!te el ooeficiente par.piro de la 

mi-. 
Deme luego, t:odoe los acto& voluntario&, deben oon11idera!, 

ae Cl'.llll aoci&t, ya que van ~ y guia;los ¡;<ir finea ocn::ientes -

que reflejan la personalidad del autor, y ¡;<ir ruanto a los inwluntarioe, 

tenierm en cuenta que eod.ste un <JIUPO, que 1111J1111! en menor medida, rev&-

11111 la oonstituci6n ps!quica del aitor, sus terden;:iall y la eficiencia de 

loa freros J.mibi.dores, deben rep¡tarae iguablwtte am¡ accicnes, ya '1le

en elloa se m:uentra lo que oonstituye la eaencia del ooroepto de aoci&t, 

o sea, - conexi6n interna: el hed!o externo y la penonaliclad del lllje

to que permite atril:ui.r el hed>o al sujeto y considerarlo curo lll}C. 

La retad.& de Intima oorai&t entre el lllWimiento exte -

rior y la peraona.J,idad del aijeto, .,. toOO lo que se eodge para que haya 

acci&. "Ca!siguientanente no ll(llo es acci6n el acto voluntario, siro -

cual'1Jier otro, voluntario o inwluntario, ¡x¡sitivo o negativo, que teo¡a 

un valor sint:an!ltioo para la personalidad del ..,tor: que sea propio de Al: 

(661 Antolisei, Francisco. Maruale de Diritti Penale, Parte Clenel"ale, Mi

an, 1947, pag. 176. 
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que p.ieda llamarse suyo". 

As! pues consideramos que la falta de acción, aspecto neq!_ 

tivo del delito, sólo se da cuando el acto automático (reflejo, instinti

vo, habitual), no tiene un valor sintanático para la personalidad del au

tor, et1 decir que no puede llamarse "suyo", sino que es consecuencia nat~ 

ral, forma cc.ún de reaccionar de la mayoría de los seres humanos. 

IV.2.J, FUERZA 111\YOR. 

Señalamos ya, que la fuerza. mayor supone también la sucen

cia de conducta. Si el agente, iapulsado por una fuerza natural, lesiona 

a una pereona, no cc:eete delito alguno, por cuanto su acción, ni es volu~ 

t&ril., ni sintca&tica. Entre la fuerza f!sica irresistible, la fuerza m!. 

yor, exi•te una diferencia1 la priaera ea proveniente de fuerza f!sica h~ 

11Ana, en tanto que la segunda, se deriva de fuerzas naturales. 

En el estudio de la tuerza mayor, los civilistas se han d!. 

vidido en dos grupos, unos que la conlideran cano un acontecimiento de la 

misma especie que el casu toitu1to, y ot:Eos, que sostienen que son acont.!. 

cimientos distintos. 

Los partidarios de la tells monista, sostienen que no es .. 

posible haceÍ' una distinción entre caso fortuito y fuerza mayor, por cua!!.. 

to en ambas existe la imposibilidad absolula por parte del deudor para -

cumplir con la obliqaci6n, imposibilidad que debe de ser acanpañada siem

pre de una condici6n, la ausencia de culpa del obligado. 

Los partidarios de la tesis dualista, consideran, que en .. 
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la fuerza mayor se da un acontecimiento dotado de una potencia perjudi -

cial, cuya realización ni ha sido determinada ni siquiera indirectamente

por el deudor, en tanto que el caso fortuito, serla el acontecimiento, -

que siendo independiente de toda culpa precisa, ha sido mSs o menos provQ_ 

cado por una iniciativa humana, con la que se encuentra, por tanto, m;!s o 

menos en cierta relación de conexidad. 

Nuestro Código Civil, en el Artfculo 2111, acepta la tesis 

monista, aún cuando el Artfculo 812, menciona tanto el caso fortuito, co

mo la fuerza mayor. 

Los penalistas por su parte, se han inclinado tairbién, - -

unos por las tesis monistas, y otros por la dualista, posición ésta últi

ma, que aceptamos, pues si bien existen semejanzas entre el fortuito y la 

fuerza mayor, 1 as diferencias son m&s importantes. 

Raúl López Gallo, en su monograffa sobre el caso fortuito, 

concreta las diferencias y analogías entre el constrenimiento, la fuerza

mayor y el caso fortuito en los siguientes términos: (67) 

A). - SEMEJANZAS. 

En los tres casos hay: 

!.- Una fuerza ffsica externa. 

2.- Inevitabilidad e trresistibilidad. 

3.· Naturaleza Objetiva. 

4.· Imposibilidad de elección en el actuar. 

5.- Efecto jurfdico: ausencia de conducta y por ende, de, 

punibilidad. 

8) •• DIFERENCIAS. 

(61)López Gallo, Raa1. Ob. Cit, p&g, 116. 
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l.- De oriqen: 

a).- En el constreñimiento físico, la energta física ex ... -

terna es siempre humana. 

b) .- En la fuerza mayor, la energía física externa es na

tural o subhumana (provenientes de animales o inimp.!:!_ 

tables) • 

e).- En el caso fortuito, la fuerza tísica externa puede

&er de cualquier índole: 

1 1 .- El constreñimiento físJco y la fuerza mayor pueden -

en el caso concreto haber sido previstos o no1 su inevitabilidad proviene 

de su magnitud. El caso fortuito es imprevisible por definición. 

l' '- La casualidad en el caso fortuito y la fuuerza mayor 

es fatal1 en el constreñimiento fisico, en cambio, la causación es teoló

qica. Por esta raz6n, un in imputable no puede ser sujeto activo del cons 

treñimientoJ en este caso, su energh equivale a fuerza mayor. 

1 1 ' 1 Puede existir o no, una conducta previa en la fuerza 

mayor o en el constreñimiento ftsicoJ en el caso fortuito la conducta pr!_ 

via es indispensable. 

2.- De grado: 

a).- Tanto en el constreñimiento físico, como en la fuer

za mayor, la energía es inevitable e irresistible de su;•o. 

b) .- En el caso fortuito, la energía externa es de por sí 

vencible y evitable, pero se torna irresistible e inevitable a causa de • 

su sorpresividad •. 

Al señalar semejanzas y diferencias, LÓpez Gallo insiste .. 
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en que la fuerza mayor reviste, como n11tural consecuencia jur!dica, la a~ 

sencia de conducta, pero esta opini6n, que ce1npartirno~. no tiene, sin em

bargo, unánime aceptaci6n, ya que soii numerosos los 3utores que sostienen 

que la fuerza mayor debe reputarse corno causa de inculpabilidad, 

Nosotros pP.Jlsamos, que el agente de unas lesiones causadas 

a resultas de una fuerza mayor, no canete delito, por faltar el elemento

acci6n. 

El agente no actúa determinado por la anormalidad de la s! 

tuaci6n provocada por la fuerza mayor, sino que, simplemente, no obras es 

arroyado por los fenÓmenc;,s de la naturaleza que se producen sobre él. 

Loa problemas de la voluntariedad, la previsibilidad, etc! 

tera., escapan en mi opinión, de la órbita. de la fuerza mayor, para caer -

en el campo de otros institutos. Lo esencial de la fuerza mayor, es su

carácter irresistible y el que obra impelido forzado por una fuerza a la

que no puede resistir, no realiza acción alguna desde e~ punto de vista -

jurúHco. No se encuentra en el acui provocado coeficiente ps{quico al~ 

no, por lo que su actuación, ni es voluntaria, ni sintoútica1 la conduc

ta no existe, y por ello opinamos que la fuerza mayor debe considerarse -

entre las causas que excluyen el delito por falta de acci6n. 

IV .2 .4. CASO FORTUlTO. 

El caso fortuito se ha considerado, como tratándose de la

fuerza mayor, desde var los puntos de vista. La mayor ta de los autores, -

empero, lo consideran como causa excluyente de culpabilidad y se reitera-
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por los tratadistas la afirmación de que opera como límite de la culpabi

lidad. Tal es la corriente que se acepta por nuestra Jurisprudencia. 

Caso Fortuito e Imprudencia.- Es sabido que el caso fortu!_ 

to marca el U.mi te o frontera de la culpabilidad, y por ello es capaz de

excluir la responsabilidad penal, pues mientras en la culpa el evento de

be ser en s! mismo previsible y evitable, en el caso fortuito no existe -

posibilidad de preveerlo,. por ser en sí mismo imprevisible. Amparo Dire:_ 

to 6369/57. Mario Alvarez SAlgado, 14 de Julio de 1958, 5 votos.- ponente 

Rodolfo Chivez s.- Véanse: Volumen Ill, segunda parte, pág. 40 (primera -

tesis),- Volumen V, sequnda parte, pág. 36 (primera tesis).- Volumen XII, 

sequnda parte, páq. 32 (segunda y tercera tesis). Resumiendo esta posi-

ción, la razón de la punibilidad en las acciones dolosas radica en la po

sibilidad de representación del resultado y, por ello-, en la exigencia -

jur{dica de evitarlo. "La ausencia de tal posibilidad y con ella del de

ber jur1dico, es lo que caracteriza el caso fortuito, por lo que rl reRul. 

tado acarreado concurriendo esas circunstancias, no puede ser objeto de -

reproche, ya que por debajo de la culpa no existe responsabilidad penal 11
, 

Sin etnbar90 dada la naturaleza del caso fortuito, conside

ramos, que úa que causa de inculpabilidad, produce la inexistencia del -

hecho delictuoso por ausencia del primer elemento del mismo, o sea de la

acci6n. 

El caso fortuito, debe ser tenido en cuenta para los fines 

del concurso de causasJ sin embargo, nos lleva a salvar los obst&culos -

que tal concurso de causas plantea, cuando viene a constituir la causa -

que destruye las demás; constituyendo, por lo mismo una causa de exclu- -
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si6n de la punibilidad. Más, (cuales son los requisitos para que se dé -

la existencia de esta causa de imputabilidad?. 

He aquí los elementos principales: 

a).- La existencia de una acción u omisión del agente que 

inicia una serie causal para la realización de un determinado fin ltcito. 

El reconocimiento de que si ésta se desenvolviese conforme a un normal d.!_ 

sarrollo causal, no hubiera pOOido producir el res\J.ltado. 

b) .- Un acaecimiento o fuerza natural humana, sobrehumana 

o sobre natural, que no se verifica normalmente y q'Je interfiere la serie 

causal puesta en movimiento por él. 

Tal fuerza puede ser de cualquier género, a condición de -

que sea de carácter excepcional porque si fuera de carácter ordinario, -

por una parte no seria causal no fortuita y por otra, no interferiría la.

serie causa motivada por el agente, teniendo éste la obligación de calcu

lar el suceso normal como consecuencia de la concatenación de las causas 

originadas por su acción u omisión. 

c) .- Desviación de la serie causal inicial, por el sujeto 

porque la intervenci6n de la nueva serie causal debe darle una dirección

diversa de aquella que de otra manera hubiera tenido y que estaba en la -

línea causal previs~a y querida por el agente. Es esta desviación la que 

sirve para excluir la atrib'Jibilidad al sujeto de las ulteriores conse- -

cuencias de su acci6n y de la verificación del resultado. 

d) .- Irrepresentabilidad de la excepcional intervención -

de la serie causal hetereogénica, y por lo mismo de la relación entre la

causa originada por el sujeto, y el resultado, La irrepre!'entabilidad """' 
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del fortuito no marca· sólo al resuitado, sino a la energía que determina-

la serie causal interferente que lo hace verificarse. 

e).- Inevitabilidad de tal intervención, por ende del re-

eultado que como consecuencia de ella verifica, 

Es claro que si se pudiese evitar no sería ya fortuito, y

no podría además ser causa de exclusión de la atribuibilidad del resulta-

do del agente y por tanto de la exclusión de la punibilidad, 

Esa intervención debe entenderse de modo diverso de aque--

lla que es requisito de la fuerza mayen efectivamente, en el caso fortu,!. 

to, el suceso que produce la serie causal hetereogénea podía evitarse f>O!.. 

que contenía una energía potencial inferior a aquella de que disponfa el-

agente para evitar las consecuencias y es que esta fuerza obra siempre -

sorpresivamente y por consiguiente es irrepresentable, 

El caso fortuito consiste en la interferencia dentro de la 

serie causal puesta en movimiento por el agente, de una sane causal de

rivada de una energía a él ajena y que resistible y separable en s! misma 

se vuelve irresistible e inevitable a causa de su imprevisibilidad y que, 

al desviar la aane causal por él originada, le arrastra a realizar el he-

cho delictuoso, 

El resultado causado por la acci6n, aunque imprevisible no 

es fortuito sino es debido a cualquier motivo superveniente, 

Ahora bien, en esta causa de no punibilidad, lcual es el -

elemento del delito el que desaparece?, 

La totalidad de los escritores sostienen que en el hecho e~ 

metido por caso fort~ito 1 desaparece el elemento psíquico por efecto de -
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la imprevisibilidad del resultado. 

En conclusión afirmamos que la naturaleza de no punibili-

dad por casa fortuito es objetiva, siendo por tanto extensible a los com

plices, da acuerdo con el Artículo 119. 

El caso fortuito según nuestros tratadistas, se considera

en la fracción X del Articulo 15 del CÓdigo Penal vigente, que establece: 

ARTICULO lS.- Son circunstancias excluyentes de resp0nsabi· 

lidad penal: "X. :ausax un daño por mero accidente, sin lntenci6n ni iJT1-

prudenc ia alquna, ejecutando un hecho lícito con todas las precauciones .. 

debidas". 

No obstante que de la fracción transcrita se desprende el

reconocimiento del fortuito, en nuestra legislación, en forma unánime, se 

rechaza por nuestros autores, tanto por su pobre redacción, como por la -

confusi6n que provoca, pues es una redacción pésima1 puesto que se invol~ 

eran conceptos redundantes, inexactos e inactua les. 

IV.l, ATIPICIDAD. 

La atipicidad es elemento del delito; si el hecho no es t!. 

pico, por inmoral ~e se le suponga, no es delictuoso. En función de las 

lesiones, parece difícil señalar casos de atipicidad. Hay autores que _., 

sin embargo, sostienen que en el caso de las lesiones quirúrgicas y en _ .. 

los deportes, nos encontrar{arnos en presencia de faltas de tipicidad. P!. 

ro es el caso como lo afirman otros actores, tampoco hay tipo en tal con .. 

ducta. se equivocó Beling al decir que negar el tipo legal en el exitus-
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letalis de una operaci6n, serla nejor que nuriera el enfeJJll:>, (68). Coofo;: 

ne a las enseñanzas del pro¡:io lleling, se niega la tipicidad de tales he

chis ¡:prque el nildioo ni lesiona ni mata, sino que opera, lo que eccluye, 

por el verbo activo diferente, que exista a:lecuaciái típica en el caso, -

salvo si la muerte del intervenido se caus6 por pericia, 

Y por lo que teca a las lesiones deportivas, l:aJ1'000 la as:_ 

ci6n es típica, porque el que da Wl golpe pennitido en el juego a quien -

con él caipite en el foot-ball o en el n>:Jby y, srore todo, el <J.le se ~ 

ne a su conteroiente en el boxeo, no ¡>Jale decirse que oonete el delito -

de lesi6n, porque no golpea, sino que carga o boxea. 

Hay autores tanto en fot><i.co caro en Italia, que oonsideran 

que podrta presentarse wia atipicidad de objeto ya sea material o juridi

ca, caro por ejarplo: cuardo <J.lerienlo lesionar a una persona que no se -

encuentra en el lugar o bien, que ro est6 con vida¡ se origina la tentat,!_ 

va inpisible. No <Xl1p8rtimo6 otra opini6n ¡:ues en el ejarplo !l'llllCiOM!o, 

no hay lesicnes, por lo que no podBOOS referir la atipicidad a Wl hedlo -

que no pro.\lce resultado, ni en el delito lnpleible, se ¡:uede sostener la 

falta de tipicida<!. 

Por nuootra parte consider<11Ds que en relacilln al delito

de lesiones que estudi111Ds no se da el ell!ll!nto nsc;¡ati vo de a~a de

tipicida:I. 

IV.4. CAUSAS DE JUSTIFICACICll, 

La acci6n típica, para ser ¡:unible, debe ser adanls anti

(68) Beling, Ernerst Von. Esquana de Deredlo Penal, la OOctrina del deli
to tipo, Trad. Sebastian Soler, F.ditorial Depa.!Jna, Buenos Ain!s, --
1944, p&g. 163. 
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jurldica y culpable. La acción es antijurídica, cuando contradice las --

normas de derecho, La doctrina ha sostenido, que la antijuridicidad pre-

supone un juicio1 es la valoraci6n que se emite acerca de la relación en-

tre pl hecho y ld ncirma jurídir:a-penal que, se l~siona. 

Ahora bi~n, si el acto ejt.~cucado no es antijurídico, aún -

cuando objetiva1nente se ajuste al tiro descrito por la ley, no es delic--

tuoso, por faltar uno de los elemer1tm> <lel delito. 

En este supuesto, nos encontramos frente a una causa excl~ 

' yente de la incriminación ante un aspecto negativo del delito, que la d02, 

trina ha denominado 11 causas de Justificaci6n". 

Las causas de justificación, conocidas de antiguo por el -

derecho, suponen que el agente obra conforme a derecho, aún cuando su co~ 

ducta pueda subsumirse a un tipo legal. 

Nuestro CÓdigo Penal señala las causas que excluyen "la --

responsabilidad", y aún cuando no las denomina por su n~re, "causas de-

justificaci6n11
, las enumera entre las que, con poca técnica, según señal!. 

mos, agnlpa bajo la común denCl!linación de "circunstancias excluyentes de-

responsabilidad 11
• 

No obstante, el problema que nos presenta, en relación a -

estas causas de juftificación, no es el de la correcta o incorrecta deno-

minación que de ellas se hace en nuestro c6digo, sino el precisar, si de-

acuerdo con nuestro sistema le9al, sólo pueden aceptarse cOfftO causas de -

justificación las que limitativamente enwnera la ley, o si se pueden y d!, 

ben aceptar otras causas no previstas en la ley. 

A reserva de volver sobre este tema, conviene señalar cua-
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les son las causas de justificac:i.6n que enunera nuestro ctx:ligo y que ac~ 

ditmas, exclll}'ln el delito. 

Al. - Legitima Defensa (fracci6n III, Artículo 15). 

B).- <};talo de Necesidm (fracci6n rv, Artículo 15). 

C).- Cllnplirniento de un Deber (fracci6n V, Artículo 15). 

D).-Ejercicio de un Derech:i (frn::ci6n V, Artículo 15). 

E).- Oba:liencia Jeratquica (fracci6n VII, Artículo 151. 

FI .- Irnpe:Umento Legit.im:> (frao::i6n VIII, Artículo 15), 

Sin B1lbar<p queranos señalar, q¡.e tratWose del esta1o de 

recesida:l, en la OOct:rina, se ha venido insistienlo, ron raz6n, que s6lo

piede considerarse = causa de justificaci6n cuardo se trata de dere -

eros, los sacrifica1os, de neror entida:l que el salva:lo y que, en rela -

ci6n a la obeilencia jerárquica, ro talos los SUpll!Stcs en que opera, ~ 

den r~arse = causa de justificaci6n. 

Hecha la salvala:l anterior, ¡:cdervs afil:rnar, que acerca de 

Ja antijuridicida:l valen para loo lesiores todas las causas en\Jll€rirlas en 

la parte general que nacen de la ley (ejercicio de un dera::ID o CIJ!Pll -

miento de un deber, dcfersa Ieg!tirna, uso de amias, esta:lo de recesidirll

o de oosbnbre. 



- 179 -

II/, 4.1. LA JlSTIFICAClOO SUP~. 

hlenás de las causas de justificación expresilll!nte previs

t<11 por los Oldigos Penales, los trataiistas han elal:orado doctrinas y -

opirúores terdlentes a danarcar el canpo de lo justo y lo injusto, de tal 

suerte, que detemU.na:los teclvs encuentran su justificaci6n en la rorrna -

legal. 

Nuestrcs penelistas en gereral, ro aceptan la justifica- -

d.6n supra-legal, p.JCS la elim.inac:i.6n total de la antijuridicidal requie

re, p.ies, wia declaraci6n legal que ro se exige respecto de ningt1n otro -

de los elanmtos del delito. El acto h\.11\a11) de ~utahi.lidal y la culp>

bilidal ro tienen car&oter fonnal ajero, se trata de p.lraS esencias que,

al desintegrarse, por la influercia de circunstancias o rordiciones espe

ciales, hacen desaparecer el rorrespordiente factor deUctuoso, el delito 

misto y con ~l la res¡::onsabilidld de la persona en cu:ro fawr milita esa

espooialidal pero el factor antijuridicidal penal, que sienpre debe ser -

declarado ¡.or la ley y que a veces atln es crealo por ella, existe y se -

mantiene, al rnens fonnahrente, a!ln cualro deede sus orígenes carezca de

veid<dero contenidQ de antisociali~; o cuanlo tenierdo tal contenioo d~ 

saparesca &te por causas es¡:eciales, mientras la ml.sna ley ro ncdifique

su declaraci6n primitiva o señale la ciUla que p<Eda anular sus efectos,

-unienlo ¡xxlsoos r'l"'tir ron finreza que, mercionadas o ro en la ley, -
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las excluyentes que se refieren al acto humano, a la imputabilidad o a la 

culpabilidad, pueden prcducir sus efectos; la excluyente de antijuridici

dad, en cambio, sólo se integra por la declaración o el reconocimiento -

hecho por la legislación, por ser éste el único medio de neutralizar la -

antijuridicidad formal a que da vida también una declaración legal. 

Diferimos de la opinión de nuestros penalistas por cuanto

no aceptamos la teoría dualista de la antijuridicidad, objeto de fundadas 

y numerosas crtticas; pensamos más bien, que si bien la interpretación -

del caso concreto ha de hacerse ante tcdo con arreglo a la ley, éste no 4 

agota la totalidad del derecho. MLa teoría del carácter lógico cerrado -

del ordenamiento jurídico legal, es sólo una seductora fábula. En reau ... 

dad, tal carácter cerrado no existe. El simple positivismo legal deja sin 

respuesta innumerables cuestiones de la vida práctica del derecho". 

Aceptamos la existencia de un derecho supra-legal, cuya 

realidad no es posible negar y al que nos debernos acoger con frecuencia -

en la interpretación de la ley, so pena de caer en el absurdo, y si reco

nocemos que los presupuestos de la ley, surgen de una norma de cultura, -

que la explica y la fundamenta, tenemos que aceptar la justificación su-

pra-legal y conoceder, que si el hecho no es contrario a la norma, no es

antijurÍdico y el delito no existe, esté o no reconocido por la legisla-

ción. 

Nuestra disciplina nos da numerosos ejemplos de hechos que 

carecen de antijuridicidad, por no ser contrarios a la norma de cultura,

ª pesar de que formalmente se definen como delitosJ pensamos en los deli

tos contra el honor1 en el delito de atentados al pudor, en la reproduc--
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ci6n de obras de arte en los que figuran desde unos, el apoderamiento, de 

"cosas" sin valor económico, en las lesiones quirúrgicas o deportivas, e_!:. 

cétera, y no creemos que en la relación a ellos se pueda sostener la au-

sencia de tipo o de culpabilidad, pues en la primera está ausente la val2_ 

ración y en la segunda, la norma de deber como norma de determinación se

dirige sólo al personalmente obligado y no a todos. 

IV. 4. 2. ACTIVIDAD MEDICA. 

La doctrina jurídica ha tratado de fundar la impunidad de

las lesiones causadas por médicos o por personas que no pertenecen a esta· 

profesi6n, con propósitos curativos o de enbellecimiento, formulando teo

rías y opiniones que, al contrastarlas con los hechos, no satisfacen sin

emborgo la finalidad que las inspira. 

Y a la profusión de las teorías, el tema. se complica al ~ 

pliarse, referiéndose no sólo a la lesión quirúrgica, sino al tratamiento 

curativo, al estético y a la aplicaci6n de infartos, transfusiones, etcé

tera1 así cano al uso de la anestesia¡ de· aqu{, que se emplee la denC111in_! 

ción intervención curativa y aún le agreque la frase y actividad médica,

para el estu':!io de ,tan exquisito tena que aún presenta mayores dificulta

des, al considerar el narcoanálisis, no sólo en su aplicación curativa, -

sino con fines de diagnóstico del .caso forence. 

Tan vencidos hechos y situación, han tratado de justific8!_ 

las los juristas, sosteniendo1 

A).- Exclusión del concepto tlpico de atentado personal,-
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Esta teorta fue formulada por Stouss y acogida por numerosos juristas al~ 

manes, los que señalaron que la voluntad de curar, excluye la intención -

de producir lesione& corporales. 

En Italia se afirma que la verdadera razón de la inocencia 

de tales actos finca precisamente en el fin inocente, que excluye el dola 

y por eso es preciso eliminar toda idea de criminalidad de un acto ejecu

tado con el leg!timo fin de librar a una creatur1. humana de una afección -

morbosa, o de una deformidad o de un peligro para la salud1 sin embargo,

se agrega, que si concurre en la lesión consentida, un fin doloso, procede 

sin exitaciones reconocer la imputabilidad política de ella de donde re-

sulta, que si bien en el primer caso, se puede afirmar que se inclinan -

por la ausencia de tipicidad, usando la moderna tenninología, en el segu!!. 

do, cuando el fin es doloso a pesar de que digamos que no es lo mismo ºP!. 

rar que lesionar, el hecho no se justifica, ni en general se puede afir-

mar que la intervención quirúrgica excluye, el tipo. 

Hay otros autores que sostienen que algunos casos de trat!_ 

aientoé quirúrgicos no se conforman al tipo, en tanto que otros se justi

fican conforme al ejercicio profesional del médico honesto y capaz o si -

encuadran en el estado de necesidad o los justifica el consentimiento del 

paciente o no alcanzan justificación alguna, a pesar del consentimiento,

cano el trasplante de las c;tlándulas sexuales. 

LOS autores que se refieren a este problema hacen distin--

9os y mientras unos consideran que hechos determinados se pueden y deben

justificar, otros rechazan la justificación, en función de la cirugla es

tética, por ejemplo, las opiniones y la jurisprudencia se dividen, justi-
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ficando unos la intervención médica o rechazándola otros, como sucede t~ 

bi&n respecto a la intervenci6n del médico o del no profesional o en vis .. 

ta de la intención o teniendo en cuenta el resultado satisfactorio o le .... 

tal, y, ante tal profusión de opiniones, la ausencia de tipicidad no pue

de, en mi opinión, resolver satisfactoriamente el problema, pues no exis

te criterio firme para sostener que en ciertos casos se opera y no hay ti

po, y en otros, naturalmente iquales, el hecho es antijurídico. 

B) ... Consentimiento del paciente. Un grupo de reputados -

tratadistas sostiene que la causa de justificaci6n de la1 intervenciones

quirúr9icas debe buacarse en el consentimiento. Con anterioridad, hemos

rechazado que el consentimiento justifique la intervenci6n del médico, -

salvo que nos encontramos en presencia de derechos disponibles, cuya nat!!_ 

raleza hemos e1tudiado en capítulo anterior. Es posible admitir que el -

consentimiento, cuando subsista la necesidad, es tal que quita todo cará:_ 

ter Ulcito al hecho cometido por el cirujano. Se trata de acciones que

tienen una relevancia moral y social positiva, consentimiento, que es se

ñalado pcir Maggiore cano relevante en vista de su finalidad ética y hWft!. 

na. 

Hay diferentes situaciones que se pueden dar en la inter-

vención del médido~ las necesarias, convenientes y estéticas. La inter-

vención necesaria para salvar la vida o evitar el peligro de muerte, está 

plenamente justificada aunque no medie el consentimiento, rMs aún, puede

intervenirse, en casos de urgencia, contra el consentimiento del pacientt:t. 

porque éste no puede disponer de su propia vida. En las operaciones con

venientes, su acci6n se condiciona, en cuanto su oportunidad, por el con-
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sentimiento del enfermo, del sospechoso de estarlo o del sano que desea-

asegurar su salud y por cuanto a operaciones estéticas, las opiniones y-

sentencias son contradictorias. 

C} .- Cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. 

Cut!nta esta opinión con la aimpat{a de los autores de ha-

bla española. Entre nuestros autores, Carrancá y Trujillo se inclina por 

ésta reaoluci6n, aún cuando señala la falta de una adecuada reglamenta- -

ci6n del ejercicio profesional en todo el país "por falta de ella, tiene

a6lo parcial y no !ntegro reconocimiento legal el derecho profesional en

México". En España, exigen además, el consentimiento del paciente o de .. 

au representante legal y en Argentina, consideran que cuando la ley como

la Argentina y la Española hacen "una clara referencia al legítimo ejerc!. 

cio de una derecho y aún a una profesión, según concretamente lo hace el

Cédigo Penal Español, de esta disposición debe partirse para encontrar -

loa fundamentos y el l!mite de esta actividad". 

En Italia el criterio de que el derecho profesional justi

fica la intervención quirúrgica y en Francia afirman que una mejor justi

ficaci6n consiste en decir que el cirujano no puede ser castigado porque

obra en virtud de su diplana de doctor que lo autoriza y obliga a hacer -

todo lo que conviene para evitar las enfermedades y por cuanto a las ope

raciones de cirugía estética que en lo general rechaza, considera que se

pueden temu en cuenta como autorizados por la co¡¡;~umbre, 

Las opiniones a que nos hemos referido, no satisfacen la -

justificaci6n de las lesiones quirúrgicas, cuando el que interviene no es 

médico, en especial en paises cm.o en el nuestro, por lo que se refiere -
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al Distrito Federal, en que se requiere autor izaci6n para el ejercicio de 

la ••iicina y los casos que hanos ap.mtado en que no serla correcto ha- -

blar del cimplimiento de un deber o ejercicio de un derecho. 

D) .- Derecho Consuetudinario, La causa de justificación -

la encuentran varios juristas, en especial alemanes, en un derecho con su.! 

tudinario, pero esta opinión, mis limitada que la anterior, no ju1tifica, 

ni explica numerosas intervenciones 111.idicas, ni es la costUllbre, relevan

te en el Derecho Penal • 

E).- Cuasi contrato de gestión de ne9ocios ajeno•. Por d!.. 

rechoa disponibles o derechos sobre los cuales se puede disponer, debe •!!. 

tenderse aquellos derechos respectos a los cuales el titular puede cum- -

plir un negocio jurtdico que imparta la prdida o la dieinuci6n del mis

"'" Este principio de la disponibilidad encuentra un triple obstSculo, -

A) En la imposibilidad jufidica de dar vida al negocio jurldico1 B) En 

el hecho que el negocio jurídico esté en contradicción c.on expresas prtih!. 

biciones de la ley¡ y C) En el hecho que el negocio sea contrario a las 

costumbres o al orden público. 

En relación a este principio, consideran que la libre dis

posición de la integridad ftsica está limitada a aquellos actos que no -

prc:ducen disininuciép permanente de la integridad o no son contrarios al .. 

orden público o a las buenas costumbres, la intervención médica, debe ju! 

tificarse, cano canplanento del consentimiento, acudiendo a este criterio 

que siguen tebién autores alemanes. 

F} .- Fin reconocido por el Estado, Esta teoría es acepta .. 

da por Cionzález de la Vega que a.firma que la antijuridicidad se ve des--.. 
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truida por el recorocimiento que el Estado hace de la licitud de las in -

tervencicnes m!idicas o por estado de ~. que cl:liga a evitar un -

mal mayor. 

G) • - Se ha señallllo cnn anterioridad la existencia de un-

derecho supra-legal, aiya realiw.i oo se ¡:a¡a!e negar y a la que oos debe

nis acoger con frecuencia en la interpretaci6n de la ley. Para Jinéiez -

de AsGa su criterio es que el repertorio de las causas especificas de ju! 

tificaci.6n oo se hallan l(lgicanente cerradas y que es posible justificar

o:nluctas que oo se ercuentran taxativll!Blte incluidas en la lista que -

dan las leyes de las causas justificantes, y agrega, que para la mayor -

~i.6n de la materia, es oonveniente hacer una ordenada referencia a 

loa criterios que el interprete debe de lldoptar para el exacto siiJTUfica

ckl entre lo justo y lo injusto. Para ello es preciso tanar en cxmsidera

ci&i el daninio total del orden juddioo y las val.oraciooes de la ooma -

de cultura. (69) 

I) .- Toda regla jurldica que ordena o peirnite la lesi6n o 

riemgo de un bien jurldioo propio o ajeno, le da por ese medio cariicter -

de acto legltinD y excluye por tanto la posibilidad de incluirla entre -

los hedloa p.inibles. 

II) .- si falta el criterio fomal, procede a eo<l(!!Ínar el

oontenido del acto en cuesti6n. En tales apreciaciones deben considera"" 

se CX11D decisivos tres principios fwd"1ll!lltales. 

A) , - Puede ocurrir que la voluntad de la ley sea deducida 

del oonjunto de las disposiciones legales¡de aqul la interpretacili1 sist!_ · 

(69) Jinénez de AsGa Luis. La ley y el Delito, 2a, B!ici6n, &litorial. lte!: 
lll!S, Buenos Aires, 1954, ¡>Ag. 344. 
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mltica puede resultar que la persecución de un determinado fin se consid! 

re cono ju~tificada. De esto se deduce que si el acto ejecutado es el •• 

medio adec111do, o sea lo justo, para la consecución de un fin reconocido

t()tll) justificado por el legislador nos encontramos con un acto legftimo,

aunque aparentemente revista caracteres de un acto punible. 

b).- SI este criterio es inaplicable, debe exa111inarse la

conveniencia del acto en consideración al fin de la consecuencia regulada 

por el estado, 

c).• En dlti11111 instancia, si no se puede valuar el expre

se reconocimiento del fin por parte del estado y si no se tienen los me • 

dios de apreciar esa especie de supra-legal de necesidad, se harl el anl· 

lisis de la norma de cultura por cuantos medios esUn a nuestro alcance y 

si resulta con absoluta seguridad que lsta no ha sido violada y que se -· 

considera como justo e 1 acto ejecutado, se tendr& que reconocer que la -· 

conducta del sujeto es justificada, mejor dicho de acuerdo con el derecho 

y no contra fl. 

Aplicando el criterio sellllado por Jimlnez de Asua, se PU!. 

den jus.tificar o negar justificaci6n, todos los actos a que nos hemos re· 

ferido con anterioridad. 

En México que mutila aun con el consentimiento del mutila· 

do, para cobrar un seguro, que cambia el rostro de un delincuente, que --

' trasplanta un drgano, que ejecuta una operacl6n para impedir la procrea -

cf6n, aan cuando tenga nutor1zac16n para ejercer la medicina, comete de -

11tos porque su accidn no est6 de acuerdo con las nor1114s de cultura¡ en-

cambio, el nidico p16stico el que sin ser médico interviene para salvar -
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una vida, el que realiza una transfusión, el ;ue emplea medios lesivo11 a

la personalidad o peliqrosos, para diagnosticar una enfermedad, el profeª 

eicnal que sL~ autorización del paciente y aún contra su volur.tad, inter .. 

viene en caso de ur9encia para aalvarle la vi:ia aún cuando no lo consiga

s! e1 por ejemplo un suicida que se resiste a la curación o a ?.a intei.ve!!. 

ci6n quirúrgica, justifica su conducta, p.1e1 se ajusta .s la noma de cul

tura. 

Las doctrinas mencionadas cor. anterioridad, podrían justi

ficar un ar.to ,, negarle dicha JUStificación, pero le que no pJeden es re

solver todos los casos que se han apJ.ntado. !Porque?, porque nos conduci

rian 1 resoluciones inaceptables. De aqu! que el único criterio a seguir 

para resolver el probl&a relacionado con las int~rvenciones curativ~s, -

actividad médica, ea el que se funda en la cau:.a S'.Jpra-legal de justific.!. 

ci6n. 

De acuerdo con el siatma leqal mexicano, se dice que el -

~rHculo 14 constituciC11al prohibe la a¡üicaci6n anal6qica de la Ley Pe-

nal. Lo que prohibe e> la aplicaci6n del proced!Jlliento anal6qico sólo P! 

ra la norma penal en sentido estricto, o eea para las disposiciones que -

prevén loe delitos particulares y establecen la pena relativa, o sea lim!_ 

tan los derechos del individuo. 
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CONCLUSIONES 

I.- El delito, definitivamente, depende de la voluntad y

del querer del hanbre y nunca será el resultado de factores f{sicos, bio-

16gicos o ps!quicos, sin negar que de alguna manera influyan en la reali

zación del il!cito penal, en virtud de que dichos factores no obran en ª!. 

rea que carecen de una inteliqencia y de una voluntad, que deberán ser l!, 

bree. 

U,- Son partes esenciales de un todo aquellas cuya pre- ~ 

nncia es indispensable para su existencia, ea por ello que la tipicidad, 

la antijuridicidad y la culpabilidad se constituyen en elementos ~sencia

lea del iltcito penal1 quedando fuero de esta desiqnaci6n, la imputabili

dad, en virtud de que la capacidad del sujeto no puede formar parte del -

delito, es tan sólo un presupuesto de la culpabilidad. 

IU.- Es necesario tomar en consideración! tanto la acción

ccmio la omisión del individuo para dar un concepto del elemento esencial

del delito dencminado conducta, consistente en un hacer o en una absten .. -

ción, de donde se concluye que el único sujeto de la conducta ee el han .. -

bre, su acto u anisión dependen de su voluntad y su libre albedrío. 

IV .- 1 La imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad 

y no un elemento esencial del delito, es la capacidad de entender y de .. _ 

querer, representad.a por un mfoi..JM? de salud y desarrollo mentales del au

tor1 es indudable que si el sujeto realiza un hecho t!pico penal, carece .. 

de facultades para entender y para querer, cometerá tan sólo la conducta .. 

tipificada por la ley, quedando absuelto de ser castigado l!n virtud de su 
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incapacidad penal. 

V.- La culpabilidad consiste en el desprecio del indivi-

duo por el orden jurídico establecid~ y por los mandatos y prohibiciones

que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por 

franca oposición en el dolo, o indirectamente, u por indolencia o desate!!. 

ci6n nacidas del desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los -

propios deseos en la culpa. 

VI.- Para que un individuo sea responsable penalmente, ba! 

ta que el hecho ejecutado sea realizado con voluntad conciente o llbre,

es decir, la posibilidad de querer, de escoqer o de elegir, en virtud de

ello, el libre albedrto es pieza .fundmnental para que se configure la cul 

pobilidail cmo eloaento esencial del delito. 

VII.- son dos formas las que existen de culpabilidad, el d~ 

lo y la culpa y éstas se excluyen por s{ sola11 ee decir, el delito se c~ 

mete o por dolo o por culpa, aún a pesar de que en el primero el resulta

do puede ser mayor al propuesto por el sujeto y en la culpa el resultado

puede ser •ayor del que pudo ser racionalmente previsto y evitado. 

VIII.- En cuanto a la antijuridicidad, no representa mayor -

problea, en virtud de que todo individuo sujeto a derecho tiene en su 

conciencia el conocimiento más elemental del bien y del mal 1 aunque no S!, 

pa que dicho conocimiento está plasmado en tal o cual Artículo de éste o

aquh CéÍdigo, 

IX.- Existen reglas comunes para lesiones y hanicidios, ya 

que tienen semejanza jurídica, y constituyen atentados contra la integri ... 

dad biolóqica de la persona humana, sólo que en las lesiones la altera- -
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ci6n de la salud no causa, como en el hanicidio, el daño de muerte. Aho

ra, en las lesiones y en el homicidio contern¡;larnos un tntimo parentezco -

juridico y si S'J mecánica de realización es idéntica, resulta inút.il re--

9lamPntar p:ir s~p¡irado las circunstancias canunes a ambas infracciones, -

También se reglamentan 1as formas atenua~as c!e penalidad por su ejecución 

circunstancial, o sea: las lesiones u he1t1icidios a los a:iúlteros, a los -

corruptores de los descendientes y su comisión en riña o duelo. Igualme!! 

te se canprenden las formas agravadas de penalidad por la existencia de -

las clásicas calificativas: premeditación, ventaja, alevos1a y traición,

ª las que deberanos agregar aquellas en que se preswne la primera por co

meterse el delito por medio de: inundación, incendio, minas, banbas o ex

plosivos, venenos o cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio 

vencrel'.l, asfixia o enervantes, o por retribuci6n dada o prc:aetida, p:>r -

tormento, motivos depravados o brutal ferocidad. 

x.- El delito de lesiones CCll\et.Jdos en ~ar.na culposa o ~ 

prudencinl deberla ser de aquellas persequibles a petición de parte ofen

dicla, pue·s realmente este sería el único interesado en quo se castigara a 

su heridor, mbime que en 1.3 mayor1a de los casos existe el perdón. 
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